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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) f  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION.
R E A L  D E C R E TO .

Para la plaza que resulta vacante en el 
Consejo de  Sanidad del Reino por fallecimien
to de D. Mauricio Cárlos de Onís, que la desem
peñó en concepto de Agente diplomático,

Vengo en nombrar á D. Leopoldo Augusto 
de Cueto, de conformidad con lo que estable
cen los artículos 4.° y 5.° de la ley de Sa
nidad.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JO S É  D E PO SA D A  H E R R E R A .

Dirección general de Administración local.— Negociado 5.* 
Pósitos.—Circular.

Varios Gobernadores han consultado sobre la ap li
cación que deberá hacerse hoy del capítulo 38 del 
reglam ento de 2 de Julio de 1792, que señala re tri
buciones individuales á los que componen las Ju n tas  
de gobierno de los Pósitos por razón de la fa tiga  que 
les produce la cobranza y reintegro de sus caudales, 
sobre la práctica que deberá seguirse en el uso del 
papel sellado que han de em plear estos establecim ien
tos en  los libros de adm inistración y documentación 
de sus cuen tas, y por último, sobre la conveniencia 
de aclarar lo que debe entenderse bajo el concepto 
de gastos propios de los Pósitos, fijando la forma y 
térm inos en que han de hacerse estos para evitar 
q ue se consuman en más ó ménos tiempo sus cauda
les, en lugar de fomentarlos.

Visto el capítulo 38 del citado reglam ento, que 
lim ita al 1 por 100 el im porte de las retribuciones 
legales y derechos que concede á los que intervienen 
y toman una parte  activa en la recaudación de los 
Pósitos, á fin de que les sirva de estímulo y celo en 
la cobranza:

Visto el decreto de las Górtes de 15 de Octubre 
de 1836, que dispuso en su a rt. 24 que quedasen 
extinguidas las Jun tas in terventoras de los Pósitos, 
según se hallaban constituidas por el reglamento ya 
mencionado, y que los asuntos de este ramo se d es- j 
pachasen por las Secretarías de A yuntam iento:

Visto el Real decreto de 12 de Setiem bre últim o 
sobre el uso y aplicación del papel sellado en la parte 
que se refiere á los Pósitos y á la adm inistración m u
nicipal:

Vistos los párrafos prim ero y  quinto del a rt. 80 
d e  la ley de 8 de Enero de 1845, que señala como 
atribución de los Ayuntam ientos con carácter ejecu
torio el acordar el sistema de adm inistración de los 
fondos com unes, cuidar de la repartición de granos 
de los Pósitos y de la administración y fomento de es - 
tos establecimientos, observando las leyes é instruc
ciones que existieren:
- Considerando que la distribución del 1 por 100 
mandada hacer según dispone el capítulo 38 del re- 
Sglamento es un  punto incidental que solo tiene por 
objeto im pulsar la recaudación, concediendo recom
pensa á los que en ella in tervienen más inm ediata
m ente :

Considerando que ios individuos de A yuntam ien
to, como adm inistradores de estos fondos, no pueden 
hoy percib ir retribución alguna en razón á ejercer 
funciones gratuitas por su ley orgánica , siendo los 
Secretarios y Depositarios sobre quienes principal
m ente pesan las fatigas que producen la intervención 
y  cobranza de los fondos de Pósitos:

Considerando que por la ley es un cargo obliga
torio de los Ayuntam ientos, no solo atender á la ad
m inistración de los Pósitos, sino tam bién procurar el 
fomento de sus fondos;

La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar que 
se adopten, como m edida general, las disposiciones 
sigu ien tes:

1 .a Se señala como límite legal de las retribucio
nes que han de satisfacer los Pósitos por razón de in 
tervención y cobranza de sus fondos el 1 por 100 de 
lo que importe el cargo de la cuenta de paneras y 
<tel arca, excepto las existencias que figuren proce
dentes de la cuenta anterior, rendida como hoy está 
A n d a d o  por la Real orden circular de 9 de Febrero 
de Ig^l y reglamento aprobado por S. M. en 10 de 
Julio del mismo año. Para los efectos de esta re trib u 
ción se valorarán los granos ai precio medio que tu 
vieren el mes de Diciembre de la cuenta en el m er
cado del pueblo ó en el más próximo, justificándose 
esta valoración con certificación del Alcalde.

2.* Solo d isfru tarán  estas retribuciones el Secre
tario del A yuntam iento como Interventor nato por 
la  ley de los fondos del Pósito, y el Depositario como 
mayordomo y recau d ad o r, percibiendo cada uno en 
razón dé su cargo 30 céntimos de real por cada 100 
de los que arrojen los cargos de las cuentas de pa
neras y del arca en la forma establecida por la p r i
m era disposición.

3 /  El Ayuntamiento, al exam inar y censurar las 
cuentas de ordenación del A lcalde, y la de cauda

les ó de caja del Depositario, será el árb itro  para 
acordar ejecutoriam ente la distribución que deba ha
cerse de los 40 céntimos de real restan tes, hasta 
com pletar el 1 por 100 que se señala como límite 
legal de las retribuciones á favor de estos funciona
rios, en recompensa de la buena adm inistración que 
acrediten las cuentas anuales que se le presentan.
Al propio tiempo acordará tam bién el pago que en 
ellas corresponde satisfacer á los fondos provinciales 
por el derecho del contingente al rem itirlas á la Su
perioridad en la forma y térm inos que dispone el ar
tículo 5.° de la Real orden circular de 9 de Febrero 
ya citada.

4 .a El Secretario, bajo ningún título, podrá tomar 
parte  alguna de dicha retribución, aunque así lo acor
dare el A yuntam iento , cuando la cuenta de ordena
ción del Alcalde no se haya presentado dentro del mes 
de Enero de cada año al exámen y censura de la Cor
poración, ni haya procurado que la Depositaría haga 
lo mismo con la de caudales ó de c a ja , en cum pli
miento de los artículos 407 y 108 de la ley municipal.

5 .a Cuando el Depositario carezca de suficiencia 
bastante para el arreglo de sus cu e n ta s , y sea el Se
cretario  el que las forme, percibirá este la m itad de 
la retribución  del prim ero en rem uneración de su 
trabajo.

6 .a Son gastos propios de estos establecimientos 
todos los que interesan inm ediatam ente á la conser
vación , mejora y contabilidad de sus fondos, como 
sucede con las retribuciones legales, visitas de las 
Subdelegaciones del ramo y derechos del contingen
te , las obras de reparación y mejora del edificio con 
sus oficinas, el m aterial de estas en la parte  que se 
refiere á las operaciones de la contabilidad para los 
libros de intervención, papel sellado y común , im
presiones, formación de cuen tas, de ordenación y 
de caja, con todos los dem ás gastos que lleva consigo 
el arreglo de su archivo y colección de las disposi
ciones legislativas del ramo para su gobierno , y 
atender á la conservación y movimiento rep roducti-

j vo de sus fondos.
I 7 .a Los Ayuntam ientos tienen facultades propias, 

en v irtud  del art. 80 de la ley municipal, para acor
dar ejecutoriam ente los gastos que consideren repro
ductivos y en interés y mejora del establecimiento, 
siem pre que no consuman en todos ellos más de la 
m itad de lo que im porte el producto de las creces 
que ingresen en el año. Cuando los gastos excedan de 
estas proporciones y sea necesario in v e rtir  el resto en 
obras y mejoras útiles al establecim iento, ó consu
m ir una parte del capital, será indispensable solici
ta r  la autorización del Gobernador hasta la cuantía de* 
40.000 rs.; y excediendo de esta sum a, del Ministerio; 
de la Gobernación. ?

8 .a Facultados los Ayuntam ientos para seguir com 
estos caudales el sistema de adm inistración que con
sideren m ás productivo al fomento del Pósito, y acor
dar ejecutoriamente el movimiento de sus fondos em 
interés y conveniencia del vecindario á quien sirve* 
el establecim iento, pueden desde luego, sin licencias 
ni permisos en las épocas señaladas ó que consideren, 
más oportunas p ara  proteger la agricultura de su 
térm ino y socorrer los apuros de los labradores p o - ; 
bres y necesitados con toda preferencia , repartir los 
granos y dinero de los Pósitos, bajo las garantías y, 
condiciones de reintegro establecidas por las d isposi- j  
ciones del ra m o , así como podrán tam bién conver
t ir  los granos á metálico , ó v iceversa , por medio d e¿ 
com pras, ventas y renuevos de sem illas, tan to  d en -j 
tro  como fuera del distrito municipal, según mejorí 
convenga, lo mismo que acordar en igual forma e je - : 
cutoria el sistema de panadeo p articu la r ó público 
de cargo del establecimiento. Estas operaciones se 
justificarán en las cuentas anuales, acompañando los 
expedientes respectivos que han debido instruirse 
por el Ayuntam iento para realizarlas, á fin de que 
puedan censurarse los resultados y exigirse la res
ponsabilidad por las faltas que se hayan cometido en 
la adm inistración.

9 .a A los labradores y dem ás vecinos que de
m anden los servicios del Pósito y á quienes el A yun
tamiento acuerde repartirles sus caudalos, no se les 
exijirá en los reintegros otro gravám en ni recargo 
que el de las creces pupilares, según se hallan es ta 
blecidas é im putadas por la Real orden circular de 
30 de Octubre ú ltim o , siendo un deber inherente á 
la Administración municipal asegurar los reintegros 
y atender ai despacho de los asuntos gubernativos 
p ara  seguir los procedimientos de repartos , re in te
graciones y ejecuciones hasta rocobrar sus fondos, 
como lo verifica con los demás ramos que la están 
encomendados.

40. En los Pósitos de ménos de 500 fanegas de 
grano, ó 20.000 rs. en m etálico, se declara de cargo 
de la Administración municipal el levantar todos sus 
gastos, á fin de fomentarlos hasta que lleguen á; 
aquella can tidad , y puedan costearse con el produc
to que rindan las creces sin consumir el capital.

Al efecto se suplirán los gastos.de este ramo, 
cuyo sostenimiento es hoy por su ley orgánica una 
obligación de los A yuntam ientos, con las partidas; 
consignadas en  sus presupuestos municipales para 
personal y m aterial de oficinas é im presiones, ó 
bien del crédito de im previstos, m iéntras se recla
man las sumas necesarias para ello.

4 4. Los Pósitos que pasen de las 500 fanegas de 
grano ó 20.000 rs. en dinero, podrán costear los gas
tos que se hallan clasificados en la disposición sexta, 
como Propios de su adm inistración, con la m itad del 
im porte de las creces que en el año tenga el esta
blecim iento, quedando la otra m itad para el fomen

to de su fondo, á no ser que el A yuntam iento , en 
uso del encargo que le hace la le y , acuerde que si
ga la subvención de los fondos municipales para con
seguir que su Pósito llegue algún dia á satisfacer 
cum plidam ente las necesidades del térm ino m unici
pal , con arreglo á la población y á la riqueza que 
más principalm ente explota.

42. Para ev itar en lo sucesivo los atrasos de 
cuentas que existen en este ramo, y salvar á las cor
poraciones actuales de los perjuicios y gastos que se 
las siguen por el abandono c^ue tuvieron las an te 
riores en sus deberes de rendir cuentas , se declara 
de cargo de los individuos que las compusieron los 
gastos consiguientes á la formación y rendición de 
las que no se hayan presentado al A yuntam iento 
dentro  del año en que debió verificarse el servicio, 
sin que por n ingún concepto se haga pesar esta obli
gación sobre los fondos municipales, ni de los del Pó
sito , debiendo ser apremiados con todo el rigor que 
establecen las instrucciones de contabilidad hasta que 
lo verifiquen. i

43. S ién d o la  base para conseguir una recta y 
moral administración, y que en todos tiempos pueda 
esta fiscalizarse, el que los Secretarios como In terven
tores de los Pósitos lleven los libros de entradas y 
salidas de paneras y del arca con precisión , método 
y claridad en sus asientos, así como para asegurar la 
responsabilidad de los reintegros redacten en el li
bro-protocolo con toda expresión la* obligaciones , y 
formen las relaciones de deudores con el detalle p re 
venido, cuidarán los Gobernadores de exigir la in m e - ; 
diata responsabilidad á los Alcaldes y Secretarios que j 
dejen abandonada la contabilidad de estos e s tab lec i- ; 
mientos sin cumplir los requisitos y formalidades p r e - ; 
fijadas para el movimiento de estos fondos, precisan- j 
do la rendición de sus cuentas en el mes de Enero 
que está señalado como plazo fa ta l, sin perjuicio de 
adoptar medidas enérgicas para conseguir las a trasa
das y poner al corriente este im portante servicio.

4 4. Libros de administración son aquellos que
S i r v e n  p « i u  J u i  a s i e n t a  «v l o o  .  t :  — 1

por los cuales los A yuntam ientos, en uso de las 
atribuciones que les confiere su ley orgánica, acuer
dan  ó deliberan acerca de las obligaciones y se r
vicios que tienen encomendados; y son libros de 
contabilidad los de la intervención del Secretario y 
el de caja del Depositario, donde toman razón, según 
su cargo, de lo ordenado y realizado. Los prim eros 
necesitan papel sellado ó tim brado, según dispone el 
Rea! decreto de 42 de Seti mbre del año último: los 
segundos no lo requieren, llevándose con las form a
lidades que las instrucciones señalan para  el orden, 
método y claridad de los asientos y operaciones. En 
su virtud  se declaran libros de adm inistración para 
los Pósitos:

Prim ero , el libro de actas de sesiones de la cor
poración donde acuerda lo que corresponde ejecutar 
en este ramo, como hace con los dem ás que tiene á 
su cuidado:

Segundo^ el libro de arqueos mensuales, ordina
rios y extraordinarios que se forma en cumplimiento 
de la regla 4 .a de la instrucción de 20 de Noviembre 
de 4845, y donde han de asentarse tam bién los a r
queos y mediciones que se celebren con los fondos 
de los Pósitos;

Y  tercero , el lib ro , protocolo de obligaciones de 
reintegro, en el cual estima la corporación bastantes 
las garantías que se la presentan y acuerda en su 
vista la repartición ó distribución de caudales. El p r i
mero de estos libros de adm inistración se lleva en 
papel del sello 8.°, de 4 rs., confórme previene el 
párrafo tercero del art. 43 del mismo Real decreto. 
Los dos segundos exigen papel sellado con el tim bre 
de 2 rs ., según el párrafo sexto del a r t. 44.

45. Los libros de entrádas y salidas de paneras y 
del arca , donde el Secretario y el Depositario, que 
ejercen hoy las funciones interventoras de las Juntas 
que se extinguieron, asientan lo ordenado y realiza
do con los fondos del Pósito, no necesitan el papel se
llado, porque solo sirven para llevar la cuenta y r a 
zón de los actos adm inistrativos que se cum plen en 
v irtud  de las ordenaciones que expide el Alcalde 
como Presidente del A yuntam iento para la ejecución 
de sus acuerdos. La misma regla se observará con los 
libros de intervención y de caja que sirven para lle
var la contabilidad del presupuesto municipal.

46. Los extractos de las cuentas de ordenación 
del Alcalde y de caudales ó de caja del Depositario, 
tanto en la parte que se refiere á los fondos m unici
pales, como á los del Pósito, se presentan en papel 
con el sello 9.°, de 2 rs., según el párrafo quinto d e 1 
art. 44 del Real decreto m encionado, pero solo el 
ejem plar que lleva unidos los justificantes, y sobre el 
cual ha de recaer la censura. Los otros dos ejem pla
res que se forman conforme previenen las instruccio
nes son copias que han de archivarse como datos e s 
tadísticos; uno por la corporación, y el otro por la 
Superioridad, y no necesitan el uso del papel sellado. 
Tampoco lo exigen las relaciones, estados, balances, 
libram ientos, cartas de pago y cargarémes, carpetas, 
nóminas y demás documentación que se pide en las 
cuentas p ara  justificación y claridad de las operacio
nes de la contab ilidad , puesto que son detalles que 
expresao el pormenor de dichas operaciones, á  fin de 
presentarlas con exactitud en sus resultados compa
rativos.

47. Los expedientes gubernativos que se in s tru 
yan por los Ayuntam ientos para dar cumplimiento á 
las leyes y disposiciones superiores en la p arte  que se 
refiere á los servicios é intereses públicos de la ad 
ministración municipal y de los Pósitos siempre que

no in tervengan particulares á quienes favorezcan y 
aprovechen sus resoluciones, se ex tenderán  en papel 
de oficio, ó con el sello de la corporación.

Cuando los expedientes se instruyan á .impulso ó 
á instancias del in terés privado , y no del público ó 
general del vecindario, se usará el papel con el sello 
de 2 rs., ó del de pobres si tiene señalado el recur
ren te este beneficio, reintegrándose la adm inistra
ción municipal de los suplementos que haya tenido 
que hacer por papel sellado en su utilidad y provecho.

De Real orden lo digo á \ .  S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M adrid 28 de Enero de 4 862.

PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador d e ......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Dirección general del Registro de la Propiedad.

Excmo. S r . : Presentado á las Córtes , con la vé- 
nia de S. M. la R e i n a  (Q. D. G .), el proyecto de ley 
prorogando el plazo señalado para la ejecución de 
la hipotecaria , y consignando : primero , que la e x 
pedición de títulos de Registradores de la Propie
dad no ha podido realizarse con la brevedad 
necesaria á causa de la sim ultaneidad de los 
nom bram ien tos, ocasionándose por ello em bara
zos y dificultades á los interesados para la ap ro 
bación de sus respectivas fianzas dentro del plazo de 
los 40 dias señalado en 20 de Diciembre últim o; y 
segundo, que tampoco es im putable á los interesados 
cuyos expedientes de fianza se hubiesen incoado an 
tes del dia 20 del actual la omisión de algunas dili
gencias accidentales entre las consignadas al efecto 
en la Real orden de la misma fecha, S. M. la R e i n a  

se ha servido d ic tar las disposiciones sigu ien tes:
4 . a Se proroga hasta el último dia del mes de F e 

b rero  próximo el plazo en que deberán  p resta r sus 
fianzas los Registradores de la Propiedad cuyos nom 
bram ientos aparecieron en la Gaceta del 20 de Di-
uiciuuit/ u ltim o, sin poijuiv»v '» «  ' i «—  » 
posteriorm ente tengan los 40 dias que la ley señala, 
á contar desde la publicación de sus nom bram ientos 
en la Gaceta oficial.

2 .a Las fianzas en metálico ó títulos de la Deuda, 
constituidas ántes del 20 del corriente mes con el ca
rácter de depósitos necesarios, serán aprobadas por 
los Regentes aunque la expresión con que se hayan 
consignado dichos depósitos no sea enteram ente ajus
tada á la fórmula contenida en la regla 6.a de la 
Real orden de dicho dia 20, siempre que se haya 
expresado el objeto con que se hubiere constituido el 
depósito, y el nombre del Registro á que la fianza 
deba corresponder.

3 .a Los Regentes aprobarán igualmente las fianzas 
constituidas en fincas con anterioridad al mismo dia 
20 de Enero , siempre que en los expedientes segui
dos con tal objeto se hubieren observado las formali
dades prescritas en la Real orden de la fecha últi
m am ente citada; y eii otro caso m andarán am pliar 
dichos expedientes con las diligencias necesarias, á 
tenor de la citada Real orden.

4 .a Los procedimientos y formalidades prevenidos 
en dicha Real orden se observarán estrictam ente en 
la constitución y aprobación de las fianzas cuyos ex 
pedientes se hayan incoado después del dia 24 del 
corriente en que tuvo lugar su publicación en la 
Gaceta.

5 .a Cuando los Registradores nombrados no p res
ta ren  oportunam ente la fianza, ó esta fuere declara
da insuficiente, darán  parte  los Regentes á esa Direc
ción general á los efectos expresados en el párrafo 
segundo del a r t. 284 del reglam ento general para  la 
ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 30 de Enero de 4 862.

T E R lf  ANDEZ N E G R E T E .

Sr. Director general interino del Registro de la Pro
piedad.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .
Obras públicas.— Negociado 4/ 

limo S r . : En vista de las instancias p resen tadas 
por varias em presas de diligencias y algunos p a rti
culares en solicitud de que se modifique el a rt. 23 
de la instrucción de 40 de Diciembre ú ltim o, rela ti
va al servicio de portazgos, por causarles perjuicios 
de alguna consideración el ancho de 92 milímetros 
(4 pulgadas) señalado como mínimo á  las llantas de 
los carruajes de toda clase para el recargo de dobles 
derechos por no haber tenido tiempo para  p repa
ra r  la reforma de las mismas , y considerando que el 
espíritu  de dicha instrucción es el de favorecer la 
industria del acarreo sin desatender por ello las re 
glas de policía de conservación de las carre teras, 
S. M. la R bina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que
de modificado el art. 23 de la instrucción referida en  
el sentido de reducir el ancho mínimo de las llantas 
para  toda clase de carruajes al de 69 milímetros (3 
pu lgadas); en la inteligencia d e q u e  el cum plim ien
to de este artículo de la instrucción no será obliga
torio hasta el 4 .° de Agosto próximo , debiendo en 
tre  tanto regir para la aplicación del doble recargóla 
aprobada por Real órden de 22 de Febrero de 4849.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
M adrid 30 de Enero de 4 862.

V E G A  D E AlBMXJO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

Negociado 5.a
limo. Sr.: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. Inocencio V ilardebó, el Gonde 
de Torre Novaes y el Marqués de Figueroa , ha teni
do á bien autorizarles por el térm ino de 4 6 meses 
para verificar los estudios de un ferro-carril que 
partiendo de la ciudad de Santiago term ine en el 
F erro l; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se confiere á los peticionarios derecho alguno 
á la concesión del camino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los referidos estudios 
les ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad 
de conceder iguales autorizaciones á los que las solici
ten , y elegir entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue más conveniente á los intereses generales 
del país.

De Real órden lo pongo en conocimiento de V. I. 
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I 
muchos años Madrid 22 de Enero de 4 862.

V E G A  D E A R IIIIJO .

S r. Director general de Obras públicas*

Negociado 8.a
limo. S r . : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. I). G.) 

á lo solicitado por D. Juan G utiérrez M oreno, vecino 
de esta corte , ha resuelto autorizarle para que en el 
térm ino de un año pueda p racticar los estudios n e 
cesarios á fin de aum entar el caudal de aguas que 
hoy lleva el rio llamado Cuerpo de Hombre, en las 
épocas en que se suspende el movimiento de las fá
bricas establecidas en Béjar y Candelario ; en ten
diéndose que por esta autorización no adquiere el 
interesado derecho alguno á la concesión definitiva v 
de la obra, si no se estima convenien te, ni á indem 
nización de ningún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 4862.

V E G A  DE A R B U JO .
Sr. Director general de O b ra s  públicas.

Negociado  9 .*

limo. Sr. : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. Juan Gutiérrez Moreno y Don 
Domingo José M artínez, vecinos de esta corte , ha re
suelto autorizarles para que en el térm ino de un año 
puedan practicar los estudios de aum ento de aguas 
del rio Tormes en las épocas de estío y con el objeto 
de aplicarlas al r ieg o , movimiento de m áquinas y 
abastecimiento de la ciudad de Salam anca; en la in
teligencia de que por esta autorización no adquieren  
los interesados derecho alguno á la construcción de 
las o b ras , ni á indemnización de ningún género por 
los trabajos que practiquen .

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 22 de Enero de 4862.

V E G A  DE A K M IJO .

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: De- conformidad con lo p ropuesto  por 
esa Dirección , de acuerdo con lo informadlo por la 
Jun ta consultiva de Cam inos, Canales y Puertos, 
S. M. la R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien au torizar 
á los Sres. S erra  herm anos para que, salvo e l d e re 
cho de propiedad y sin perjuicio de te rcero  ., cons
tru y an  un puente sobre el rio Henares, con destino 
al servicio de la fábrica de tejas que poseen en  té r 
mino de la villa de Alcalá de Henares, provincia de 
Madrid ; debiendo sujetarse á las condiciones si
guientes :

4 .a La obra se ejecutará con arreglo al proyecto 
presentado, y bajó la Inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia.

2 .a Si los dueños del puente perm itiesen el paso 
por él á personas ó caballerías que no sean d ep e n 
dientes de la fáb rica , no podrán  exigirles derecho 
ni im puesto de ninguna especie.

3 .a Si para alargar el camino de servicio en tre  
la fábrica y el puente para poner este en com uni
cación con la carretera de A lca lá , ó para cua lqu ie r 
otro objeto, fuese preciso ocupar terrenos de propie
dad particu lar , se habrá  de obtener indispensable
mente el permiso de los dueños de los mismos.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondient.es. Dios guarde á V. I. m u- 

1 chos años. Madrid 22 de Enero de 4 862.

I V E G A  D E AR1M IJQ.

i Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Filipinas en 8 de Diciembre u l
timo da cuenta á este Ministerio de las operaciones m i
litares q u e , con arreglo al pian adoptado por Real órden  
de 49 de Julio de 4864 para la sucesiva ocupación y  do
m inio de la isla de M indanao, han tenido logar on el 
distrito de Pollok durante el mes de Noviem bre anterior.

Estas operaciones han sido coronadas de un  éxito  
brillante con la toma por asalto del fuerte de Pagalugán, 
en el valle del Rio Grande , conseguida después de una 
•tenaz resistencia, en la cual los moros defensores tuvie
ron próximamente , entre muertos y  heridos , una pérdi
da de 500 hom bres: siendo la consecuencia inmediata de 
la toma de aquel fuerte la posesión tranquila de todo el 
valle del precitado Rio, desdeTum bao hasta Cottabato.

Los partes detallados de las operaciones son los si
guientes:

Capitanía general de F ilipinas.— Estado Mayor .^ E x 
celentísim o S r .: El Coronel Jefe de Estado Mayor Don 
José Ferratera, en 47 del m es próximo pasado , m e dice



desde Cotta Pagalugáu , en la isla de Mindanao , lo que I 
sigue: I

« Excmo. S r . : En comunicación fecha 20 de S e- I 
tiembre último tuve la honra de participarle que tan I 
solo esperaba la llegada de fuerzas sutiles que pudiesen 
trasportar las tropas, para emprender las operaciones so
bre el Rio Grande, y también debia añadir á Y. E. como 
lo hice, que desde el momento de mi arribo á este d is
trito comprendí que la conducta de los moros era dudo- ; 
sa; y muy luego pude cerciorarme que nos seria hostil, 
y que se creían bastante fuertes para poder resistir el 
plan de ocupación y colonización que está acordado, 
siendo oslensib emente enemigos nuestros los de la sul
tanía de Tumbao, y no esperando los de las otras .sulta
nías, para verificarlo más que alguna coyuntura que les 
pareciese favorable. t

Preciso era, pues, como Y. E. tan acertadamente tenia 
determinado, que experimentaren el poder de nuestras 
arm as: asi que, comunicada que me fué la superior re 
solución de V. E. de 17 de Julio de este año acerca de 
la destrucción de las defensas que habían construido 
sobre el rio , desde Cottabato hasta Tumbao , y que 
me trascribió el Sr. Gobernador político militar ac
cidental de Mindanao en 23 de Setiembre, previne al 
Sr. Jefe interino del quinto distrito, en comunicación 
cuya copia señalada con el núm. 1.° es adjunta , que íi 
jase al efecto para ello al Maravama de Tumbao un 
breve é improrogable plazo, como así lo hizo, según 
se ve en la copia núm. 2.°, cuya intimación no fué con-  ̂
testada. Impaciente como me hallaba para casligaY esta 
insolencia y otras agresiones qu® Y. E. se servirá ver poE 
partes anteriores, no tenia más recurso, á no aven tu ra  
un golpe incierto ó infructuoso, que agualdar la llegada 
de alguna goleta, en atención á que el vapor el Eieanó 
no era á propósito ni prudente emplearlo en subir el 
rio, teniendo que vencer obstáculos, según 1a opinión (en 
mi conceprto acertada] del Gomaudante de les fuerzas su -  
tiles; no bastando los pocos cañoneros y falúas que aquí 
habia para conducir las fuerzas que ya se hacia preciso 
enviar, tanto para el ataque de la Cotta como para la 
ocupación de Tumbao y demás puntos que fuesen de 
caso ; pero reunidos al fin en Pollok el dia 6 del actual ia 
goleta Constancia, dos cañoneros y una falúa, y esperan 
do la llegada de la Valiente, me trasladé á Cottabato el 11 
con el referido Sr. Comandante de las fuerzas sutiles 
del Sur, donde habían de concurrir todos los elementos 
que gradué requería la expedición ; disponiendo se em 
barcasen en ei anochecer del 15 las cuatro compañías de 
preferencia de ios regimientos Infante y Principe, y se
gunda y cuarta de los mismos,con cuatro piezas de inon 
taña v una sección provisional de obreros; y poniendo- í 
nos en marcha á la madrugada del 46 , llegamos á las 
nueve y media de ella á la vista de la Cotta llamada Paga- 
lugán, del Datto Mughuda , haciendo alto la expedición 
á distancia de unos 500 á 600 metros de ella, sin queda 
forma del terreno permitiese ver más que las banderas 
que tenían enarboladas. Destiné este dia para los recono- 
mientos necesarios, y para organizar el ataque que dis
puse dar el siguiente: (Sigue la reseña de las disposición s 
tomadas para reconocer el terreno, el cual resultó ser
ían pantanoso , que frustró el pensamiento de atacar las 
obras por los frentes de tierra, en cuya consecuencia se 
hizo necesario atacarlas exclusivamente por la parte del 
rio , y luego continúa):

De acuerdo* pues, con eíS r. Comandante délas fuer
zas sutiles, dispuse que el Comandante D. Enrique García 
Carrillo, que accidentalmente se hallaba aquí esperando 
proporción de marchar á Davao, mandase la fuerza de 
tierra que se destinabaa\ asalto, compuesta esta vanguar
dia de la compañía de granaderos del regimiento núm. 4, 
(Infante) , dos mitades de cazadores de este y del núm. 6, 
(Príncipe) y una sección de dos piezas de montaña ,esea - 
lando si era posible la Cotta, en unión con la fuerza des
tinada por la marina , al mando del Teniente de navio 
D. José Malcampo , y embarcándose estas fuerzas en los 
cañoneros, falúas y botes .debiendo ser seguidoel ataque, 
si era rechazado ó detenido, por las goletas Constancia y 
Valiente, con ei grueso de ellas, quedando protegidos los 
trasportes por una compañía qua habia de servir dé re
serva.

Todo el dia 16 y la noche del mismo pasó sin novedad, 
hasta que á las cuatro y cuarto de la mañana se dió la 
señal de ataque desde la Constancia, donde me hallaba 
con el Comandante de las fuerzas sutiles del Sur: en se
guida se rompió el fuego con la artillería de dicha goleta 
y la Valiente: los cañoneros y falúas empezaron también 
á desembarcar las tropas á la misma orilla del rio y al 
pié de la Cotta, cortando los cañoneros números 12, 13 
y 4 8 las cadenas que el enemigo tenia puestas sobre el 
rio, y batiéndola pegados á ella, procuraron apagarles 
los fuegos de artiHería miéqtras la fusilería impedia al 
enemigo coronar el parapeto, y la sección de montaña
con ei Comandante Gamindez en persona v o......—   uci íuíjo Con un fuego
nutrido y certero.

Tenaz y obstinada era ia*esistencia que hacían - y no 
siendo posible salvar dicho foso por la doble estacada su 
inmensa extensión y profundidad, y hallarse lleno’ de 
agua y pú»S, lo cual no permitía colocar las escaías para 
verificar ei asalto, teniendo ya algunas bajas de conside
ración, sin que el enemigo manifestase desaliento á pe
sar detener á nuestros soldados al pié de la estacada y 
los cañoneros pegados al muro, no quedaba otro recurso 
que utilizar los buques de mayor porte : al efecto, y vista 
esta disposición, y con el aviso que dió el Teniente de 
navio D. José Malcampo, y Comandante D. Francisco Mos
coso, después de examinada por el Comandante de la 
fuerza sutil la colocación de los buqués, avanzó la goleta 
Constancia, dirigiéndose sobre la fortaleza, habiéndole 
mandado al paso al referido Comandante Moscoso, que 
por haberse retirado herido el bizarro Comandante'Gar
cía Carrillo mandaba la fuerza desembarcada,, siguiese 
por la orilla misma del rio y por una estrecha vereda 
que separaba el foso de este para dar el asalto, miéntras 
que la' fuerza de cazadores de vanguardia rodeaba , pega
da á la misma estacada, los frentes de tierra: abordada la 
Cotta se desconcertó el enemigo por el fuego que se le 
hacia desde las vergas y jarcias por la tropa y marinería 
que se situó en ellas miéntras la compañía de granaderos 
del núm. 4 , desde el bauprés y tablas que se pusieron 
del buque á la Cotta se arrojaba al asalto, coincidiendo 
este con el que por medio de una escala, que fué la úni
ca que se pudo conducir con mil trabajos , y ayudándose 
unos a otros, verificaba el Comandante Moscoso con los 
que estaban en tierra.

Un grito d e ¡viva la Reina! fué la señal para la em
bestida, y  á este grito eléctrico se füé  coronando la cres
ta de la fortaleza , abatiendo su bandera y enarbolando 
el estandarte siempre victorioso de Castilla : ei enemigo, á 
pesar de su estrago, continuaba en su mayor parte una de
fensa feroz y desesperada resistencia, que aun en este es
tado se prolongó cerca demedia hora, hasta que el silen
cio de la muerte apagó los aullidos salvajes de sus de
fensores , de los cuales 136 quedaron mu rtos en su re 
cinto y estacada, á la par que la multitud que huia era 
barrida especialmente por los fuegos de la Constancia , el 
d ejos bravos que coronaban los parapetos y de la com
pañía de cazadores que envolvía la Cotta , siendo arro
llados y destrozados los que se refugiaban en un espal
dón construido á retaguardia del ataque, y la multitud 
que se guarecía en los cocales y próximos cañizales, pre
sentando aquel recinto un aspecto aterrador, pues no pu
dieron retirar ni salvar una sola lantaca, quedando 
todo en nuestro poder. Esta completa victoria y duro es
carmiento, que no olvidarán jamás los moros del 
Rio Grande, y que deja nuestra fuerza moral y material 
consolidada por completo, no ha podido mónos de com
prarse á costa de sangre noble y generosa, siendo tanto 
mas notable el arrojo de nuestros soldados, cuanto que. 
eran en su mayor número bisoños; lucharon de todos 
modos sin que les arredrase ni aun el combate cuerpo 
á cuerpo , que muchos sostuvieron denodadamente. El ad
junto croquis servirá á Y. E. para dar una ligera idea de 
la posición del fuerte, construido con una solidez tal,que 
los proyectiles de mayor calibre no causaban efecto á una 
distancia de 40 á 50 metros ni el primer revestimiento 
de troncos de coco de más de un pié de diámetro, des
pués del cual habia por muchas partes otras capas de lo 
mismo, conteniendo un terraplén de más de cinco me
tros de espesor; su artillería gruesa, que enfilaba per
fectamente, ios aproches dei rio y frentes de tierra, y es
taba cubierta con portas, que solo elevaban por m¿dio 
de una palanca en el momento de hacer los disparos.

La multitud da lantacas en toda la extensión de los 
parapetos, varios fusiles, y sobre unos 500 defensores 
que gradúo encerraba 1a fortaleza, de la gente más es
cogida del país, el gran número de zumbtines y flechas 
con que rechazaban el ataque de esta obra que, aunque 
tosca, estaba ingeniosamente defendida bajo el apoyo de 
un espaldón, é incalculables grupos de moros en todo el 
terreno inmediato que reemplazaban las. bajas de los de 
adentro, fué lo que los alentó sin duda para que la tu
viesen, como la tenían, por el más invencible baluarte de 
su independencia, y para creerse en ella invulnerables: 
esto n i  pudo ménos de causarnos sensibles pérdidas, ta
les como las del bizarro Teniente de Ja primera compa
ñía del regimiento infantería del Príncipe, núm. 6, D. Ma
nuel Olive que en el momento que dispuse se preparase 
p»ra el asalto la fuerza que se hallaba á bordo de la 
Constancia donde venia con el mando de una sección 

= que organicé para el^ rvicio  de zapadores, se arrojó al 
bauprés para saltar á la Cotta hallando una muerte tan 
sensible como gloriosa; también debo hacer una especial 
mención del bravo é incansable Capitán de granaderos 
del núm. 4 D. Angel Bibiano, el que vi luchando ya so
bre la Cresta del parapeto después de haberse resbalado

la escala por donde subió al asalto, haciendo otro tanto 
el Teniente de navio D. José Malcampo, herido grave
mente dentro de la Cotta; el Teniente Comandante de Ja. 
compañía de granaderos del núm. 6 y demás Oficiales 
de dicha compañía que saltaron desde la goleta Constan
cia, y especialmente el Subteniente D. Evaristo Cánovas, 
heridó en este acto con el Subteniente D. Jáime Alcover- 
ro, á quien lo cercenaron una mano, sufriendo otras 
muchas heridas de arma blanca, que en mi concepto le 
dejarán poco tiempo de existencia ; y por último, todos 
cuantos perecieron y salieron heridos, cuya relación es 
adjunto en número total de 97, tanto de ejército coiuo de 
la armada, los cuales no necesitan más recomendación 
que el sello de la sangre derramada: los intérpretes Don 
Pedro Ortuoste y D. Alejo Alvarez, á quienes vi entre 
los primeros combatiendo en el asalto, y á otros de dife
rentes ciases del ejército y.armada , así como el sereno 
y bizarro Comandante de artillería de este distrito Don 
Cándido Gamindez, que no obstante de m archar sola 
una sección de montaña con la fuerza de vanguar
dia que saltó á tierra me pidió ir personalmen
te con ella con el infatigable y sereno Subteniente 
de dicha arma D. Crispin Sauz; los Comandantes 
de todos los cañoneros y falúas, que á porfía se afa
naban en ver quién se aproximaba más á la Cotta, po
niendo sus cañones á 20 v 15 irntrosde las troneras ene
migas* el distinguido Comandante D. Zoilo Sánchez O ca- 

, .ñ a / #  la Constancia^ y m¡& que.todoJiMmpond.evable t r » ,  
liqUÍMád conque <&U»pTtón dé. frag|tá' D. Casto Men<fexv 
l-NúíSfi dirigía, o r in a b a  y llevaba A cabo tt>4& las m$hv 
[ niojjrfes m^fjñeras; la#'.cuales.., yunque iiMcompetenítp 

dificar:a>, acierto en. el rebultado upe impone, 
puridébe,' de -.ralftud áLpdentizar á"V. E.Tcto eminentes- 
r servicios de-, es le Jefe y da [-arte tan poderqsa que ha 1<f* 
p nidó'en el feliz éxito de ía jornada. v .

El acreditado Comandante D. Enrique García Carrillo 
ha a amen tüd*>. sus di lata dos. i Vicios i
cuarta herida un derecho á la gratitud de V. E. y de la 
patria , y el Comandante Moscoso tampoco es ménos 
acreedor  ̂ ello por su valor, fuerza de volunta^, inteli
gencia y acierto con que ha dirigido el ataque en el tiem
po que mandó las tropas de vanguardia desembarcadas, 
así como también el Comandante de Ingenieros D. Juan 
Gaya, Oficial de una voluntad é inteligencia suma, y cu
yos conocimientos y servicios en todas ocasiones me han 
sido de! mayor interés y provecho.

El Comandante del quinto distrito, Coronel graduado 
D. Antonio Sánchez Yalverde, Leñó cumplidamente todas 
las atenciones del servicio que habian de contribuir á 
preparar el feliz éxito de la empresa, manteniendo su re 
gimiento en el brillante espíritu que le caracleriza.

Hablando de la pérdida del enemigo, me he referido 
solo á los muertos, qué fué necesario arrojar al rio por
que el terreno no permitía otra cosa, sirviendo de fección 
y escarmiento, pues todos los moros.de él pudieron con
tarlos: á alguna distancia del recinto se encontraron va
rios caáávéres'más , y creoYjuedarme algo corto calculan
do su pérdida en más de 200 muertos y duplo ó. triple 
número de heridos, lo que no dejará de confirmarse más 
adelante. Dispuse que se diese sepultura al pié de la Cotta 
al malogrado Teniente D. Manuel Olive y‘demás muertos 
nuestros cuidando de enviar á los heridos á Cottabato, ope
ración que quedó terminada á las cinco de la tarde; la asis
tencia que han tenido no puede ser más eficaz, esmerada y 
pronta y el servicio importante que en medio del peligro 
y en el calor del combate han prestado el Ayudante del > 
cuerpo de Sanidad militar D. Luis Eizaguirre que solicitó 
ir en la vanguardia , y los de la armada D. Quintín Mai
nel, D. Antonio Jiménez y D. Juan Mele, como todos los 
otros individuos de Sanidad del ejército y armada, son 
dignos de todo elogio y recompensa.

" El cansancio natu ral después de cuatro á cinco horas 
de un combate reíndo y las averías que han experimen
tado Ls embarcaciones ¡ne han detenido aquí hoy, y píen, 
so quedarme mañana, eñ cuyo dia sé reconocerá Tumbao, 
que no dudo esté abandonado, siguiendo eM9b que lo es 
de S. M. la Reina (Q. Q. G.), para tomar posesión de fin
cho punto y celebrar tan fausto dia, dando una prueba 
de que lo que solo ambiciona el soldado es añadir nue
vos laureles y triunfos al Trono de nuestra idolatrada So- 
berana. ‘ ,

Para logro de una empresa que, a no dudarlo, dara 
opimos frutos, nada, Excmo. Sr., he tenido que hacer 
más que ceñirme á las acertadas instrucciones de Y. E , 
y utilizar los inmejorables elementos de fuerza y volun
tad de todos cuantos han concurrido á esta jornada, que 
V. E. me permitirá le recomiende eficazmente, no du
dando que apreciando el hecho con la estricta justicia é 
imparcialidad que á Y. E. caracteriza, se dignará impe
trar de nuestra augusta Soberana jas recompensas que 
V. E. considere merezcan estos servicios, que con tanta 
resignación y constancia presta en este distrito el soldado,

de los que más creo se han distinguido y que no me ha 
sido dable citar nominalmente en el cuerpo del oficio, así 
como también copia de los partes que me han dado los 
Jefes y Comandantes de las diferentes secciones durante 
el combate, señalados con los números 3, 4 y 5.

Tengo el honor de participarlo á Y .E ,  incluyéndole 
relación de los muertos, heridas y contusos, para su su
perior y debido conocimiento; debiéndole añadir que 
habiendo llegado el correo de! Sur, portador de esta co 
municación, al-mismo tiempo que el de Europa y pocas 
horas antes de la salida de! que debe conducir hoy la 
correspondencia á Hong—Kong, no me es posible dar á 
Y .E . más detalles, y sí solo este traslado: por la pró

xima mala manifestaré á Y. E. las demás noticias referen
tes á esta importante ;operaciorj, nsí pdmo Ja do los que 
se hayan hecho. acreedores á alguna recompensa por. ei 
brillante comportamiento que han observado aquellas 
tropas.

Este hecho de armas ha sido sumamente importante 
para la dominación de aquel territorio, y sobre todo 
para el enaltecimiento de este ejército y armada, como 
así lo haré ver á Y. E. en el correo próximo, n> tenien
do por ahora más tiempo, sino para significarle lo satis
fecho que he quedado del comporta mije uto de todos los 
que han tomado parteen esta operación y en particular 
del Coronel Ferrater, que la ha dirigido con tanto acierto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 8 de Di
ciembre de 1861.« E x cm o . Sr « lo s é  Lem ery.»Exce len
tísimo Sr. Ministro de 1a Guerra.

C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  F i l i p i n a s . — E s t a d o  M a y o r . —  I

Relación nominal de los Sres. Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa que han sido muertos, heridos ó contusos 
en el ataque, asalto y toma de la Cotia ó fuerte de Paga
lugán.

D. Enrique García Carrillo , segundo Comandante de 
la Plana Mayor del regimiento del Infante , núm. 4, h e-

n  D. Angel Bibiano y ^ e a l ,vCapitan de granaderos del 
ffdsmo, contuso. ^  r"
S D. Manuel Olive , Teniente*'de la p r i o r a  compañía del 
áeJP  ríncipe, núm 6 , muerto. *.*’ •

: D. Jáime Alcoverro, á u f^ n ie é #  dfrj^pnm era com
pañía del do Fernando VH.VnútnY3 , herido.
' D. Evaristo Cánovas, SUbteni^ííte dé la compañía de 

granaderos del del Pri^ipe;><núim l,.,
Saturnino Ayuso, sargento segundo del del Infante, 

número 4, id.
‘ Matías BTáñWYéáhW prfméro'del mismo, id.
Mauricio Carrutiqui, id. del mismo, id.
Gabino Aliado , id. del mismo, id.
Avelino Martínez , id. del mismo, contuso.
Simón Duran, id. segundo del mismo, herido.

Soldados del regimiento del Infante , ?iúm. 4.
Francisco Cubanybán, herido.
Bernárdino Aguilada’, id.
Marcelo Bauent, id.
Pedro Caddor, contuso.
Basilio Nueva, herido.
Camilo Rara , id.
Antonio Masabangpn, id.
José Bencatán, muerto.
Antonio Dagman, herido.
Carlos Zacaríá, id.
Marcos Estenor, ijl.
Raimundo Glor, id.
Tomás Menor, contuso.
Tomás Metieses, muerto.
Manuel Toral, sargento segundo de cazadores , id. 
Antonio Lúeas , id. de id ., id.
Marcelino López, cabo segundo de id ., herido. 
Francisco' Balmmát, id. id. del mismo regimiento, he>

Tiéo. .
Leoncio Sacramento, id. de id., id.
Cornelio Tomás , id. de id ., id.
Pascual Pedreño, corneta de id., id.
Juan Tonton, id.
Antonio Gallardo, id.
Ciríaco Paguirigan, id.
Francisco Mendoza, id.
Julio Manera, id.
Francisco Tenedero, id.

* Hermógenes Calvete , id.
Braulio Cardo, id.
Bernabé Elamparo, id. .
Gregorio Rabug., id. „ *
Silvino Guillo, id.
Alejo G üira, muerto.
Manuel Dalispe, id.
Toribio Dagnio, id.
Pedro Melendez, herido.
Florentino Talosig, id.
Raimundo Pablo, id.
Justo Vinchon, id.
Julio Tampoco, id.

Soldados de cazadores del Principe , núm. 6.
Francisco Caladú, granadero, herido.
Pedro Perea , id. > id.
Francisco G uerrero, sargento segundo de cazadores, 

contuso.
Miguel Valero, cabo primero de id., id.
Gaspar Balbino , herido, 
uumiaii espíritu, leí.
Rufino Nine, id.
Felipe Cambell, contuso.

Artillería.
Francisco Espíritu, artillero, herido.
Gregorio Járrenos, id ., id.
Lorenzo Cornelio, agregado á id ., id.
Juan Somoza , id. id. , id.
Total , 8 muertos, 48 heridos y 7 Contusos.
Cotia de Pagalugán á 17 de Noviembre de 4861. = E l  

Coronel Jefe de Estado Mayor, José Ferrater.«=Es co p ia .»  
P. A. dél Coronel Jefe de Estado Mayor, el Coronel segun
do Jefe, Juan B. Burriel.=Es copia.

Capitanía general de Filip in as.= E stad o  Mayor.==CQmandancia de las fuerzas sutiles del S u r .= Relación de
las bajas o c u rridas en los buques de la división de fu e r z a s  sutiles del S u r  del archipiélago en el asalto 
y toma del fu erte  de P agalugán e l  1 7  de N oviem bre de 18 61 .

B U Q U ES . C L A S E S . NOMBRES. M u e rto s . H e rid o s . Contusos.

» 1
41 Marinero o r e f e r e n t e . . . . . . . . . . . . Bartolomé Jofré................... »

»

Goleta Constancia...................( \ Idem— ............................ ..........:—
> Marinero ordinario............... .........
Comandante Teniente de n a v io .. 
Cabo de mar......... .................... ..

José Caules..........................
Pedro Juan Palmes.........
D. José Malcampo............
José Francisco Mifon . . . .

»
»

4
1
1
»

»
»
»
1

I Marinero ordinario..........................
1 Idem........................... ...........................
t Idem ....................................................

Vicente I b o r r a . . . . ..........
Manuel Figueroa..............

»
»

1
4
1

»

Goleta Valiente........................{ Alejo O losarri..................... » £
i Foffnnpro................................... Martin Garrido................... » 4

4
4
1
1
4
1

i Paleador...........................................
Grumete embarcado de trasporte. 
M arin ero............ ..

Urbano Alonso................... »
Mariano Mendoza,............
Mónico de Luna................

»
»

»
J)

Cañonero núm. 5, Luzon.. (
í Grum ete..........................................
| Idem.......................................................
Paleador......... .. .................................

Catalino Bustillo................
Crispino Claridad..............
Gregorio Perea...................

»
»
»

))
»
))

Comandante Alférez de n avio .. .  
[Tercer condestable de primera
l c l a s e . . . . ...................................... ..
k Patrón....................................................

D. Basilio Torres Linero. 

Manuel Calero...................

»

»

1

4

»

»
P a r ír tn p r n  A v í l t l f l t .  1 Mariano Villareal.............. » 1 i)

¡Soldado infantería de marina. . .  
fGrumete........................... ............ ....

Saturnino Cabad................ » 4 $
Aniceto Factor................... » 4 »

¡Idem ..................................................... Mariano Beluzon.............. 1 » JO
Patfon................................................... Juan de los Reyes............ » 4

1 Marinero............. ......... ............. ..
I Grumete ............ ........................... ..

Gregorio Raim undo.. . . .
Francisco Letuañas..........
Gregorio Escobiú..............

»
»

4
4

»
&

Cañonero 13, Pampanga... <[Idem..................................... .................. » 4 ))
Soldado infantería de m arin a .. .  
Idem.......................................................

Aniceto Landicho............. » 1 9
Ventura Linsaque............ 1 » J)

¡ Fogonero.............................................. José Puntalon..................... 4 g

Cañonero 18, Taal..................
I Marinero..................................... ..
1 Idem......................................................
I Grumete........................................... ....
i Soldado infantería de marina. - . .  
[ Grumete........... ............. .......................

Saturnino Macario............
Valentín Nicolás.............. ..

i
»

»
4

)>
))

Me|oncio Caisise................ » 4 »
Falúa núm. 1 4 ........................;
Falúa 36 ...................I

Baldomcro Darcoller 
Ignacio Landicho.........

»
»

4
4

»
»

3 30 1

Cotta de Pagalugán á 17 de Noviembre de 1861.=»El Coronel Jefe de Estado Mayor, 
P. A .= E l Coronel segundo Jefe de Estado M ayor, Juan Burríel,

José Ferrater.=Es co p ia .»

Capitanía general de Filipinas.=Estado Mayor.=«Nú - 
mero 723.=Excm o. S r .: El Coronel Jefe de E-dado Mayor 
D. José Ferrater en 49 del mes próximo pasado me dice 
desde la sultanía de Tumbao lo que sigue:

«Excmo. S r .: En el dia de ayer subió un cañonero 
hasta este punto con el Comandante de las fuerzas suti
les, hallándolo, como era de suponer , completamente 
abandonado; y en el dia de h o y , confohne tuve la honra 
de anunciar á V. E., he tomado posesión de él , desethbar^ 
cando cuatro compañías en el vé¡ tice del Dejta, ocupando 
la casa del Maramaya y mezquita, dando principio á la 
construcción de un reducto, al que me ha parecido deber 
poner el. nombre de Reducto de ia Reina , en solemnidad 
de los. dias de nuestra augusta Soberana, siendo saludado 
este acontecimiento por las tropas cíe mar y tierra con la 
pompa que corresponde y han pérmitido'las circunstan
cias y trabajos del momento. La posición estratégica que 
se ha escogido, el rico país que le doiqina, con la artille 
ría que lia de guarnecer el fuerte, según Y. E. tiene co
nocimiento, nos hace dueños completamente de la ave  ̂
nida del rio y de los dos brazos en qué se subdivide, con 
un territorio fértil, susceptible para el desarrollo de una 
inmensa población. Tal ha sido el terror que se ha apo
derado de los moros de esta sultanía* de Tumbao y limí
trofes , que eii sa  precipitada fuga todo lo han abando

nado, sin llevarse ni lo más preciso para el sustento : he 
impedido, no obstante, todo merodeo; y como pasado 
su gran terror, á no dudarlo, volverán sumisos á sus vi
viendas, pienso, siguiendo ía conducta noble y generosa 
que es peculiar á todo soldado español después de uña 
completa victoria , y el terrible escarmiento que han su
frido, permitirles que vuelvan desarmados y pacífica-; 
mente á sus hogares , donde recibirán las condiciones 
que V. E. se digne imponerles, lo cual nos proporcionará 
mayores recursos que el que pudiera alcanzarse dje*qui
tarlos los qug. han dejado. Identificado con el carácter 
enérgico y generoso de V. E . , me complazco en conside
rar que será de sil superior aprobación mi conducta én 
esta parte.»

Y tengo el honor de trasladarlo á Y. E ., participán
dole al propio tiempo que este punto está á 36 millas de 
la embocadura del rio, y su situación lo hace suiiiárnén- 
té importante por estar en la confluencia dejos dos n os  
principales de aquel territorio , que abraza una gran.pa)> 
te cultivado y muchos habitantes rebeldes que solo pue
den dominarse por tas armas; por áhorá he dispuesto 
que las trqpas no sigan adelante en sus operaciopps y 
que se detengan en él para ponerlo en disposición dé 
que sirva dé base para la dominación de aquéllas férti
les riberas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 8 de Diciem
bre de 1861 .«Excm o. Sr.=José Lem ery.«Excm o. Sr. Mi
nistro de la Guerra. « E s  copia.

 ---

MINISTERIO DE MARINA.
NUM. 1.

Comandancia general de Marina del apostadero d eFi- 
lipinas.=Núm. 1 .305.«Excm o. Sr.: Por el vapor Reina de 
Castilla, que fondeó en esta bahía en la mañana de ayer, 
y de cuya salida y objeto di cuenta á V. E. en mi carta 
número 1.298 de 22 de Noviembre último, he recibido por 
duplicado del Teniente de navio D. Demetrio Perez de 
Lago, Comandante de la subdivisión deCalauiianes y c a 
ñonera núm. 2 del mismo nombre, yp oficio fecha 25 del 
actual, en el que me participa lo siguiente:

«Excmo. S r .: Después de 121 dias de mar, desde F e 
brero del presente á la fecha, me hallaba el 18 de Setiem
bre último en rio Babuyan , á donde llegué la noche del 
17 con objeto de comunicar con la población de aquel 
nombre, situada en la margen izquierda del referido rio, 
á una y media milla de distancia de su embocadura. Al 
amanecer del 18 se hizo á la vela un panco de cabotaje 
que se hallaba cargando efectos de aquel punto , .y como 
á las nueye d fpego de cañoiv^alguna
d&istticia/al ií&jíarite fhe etj movimiento/yrá poco
ratéhavisté a l;p|prilo panc#¿^omo á upas cua tram illa s ; 
b#íeSndose c o b r e s  emb^rc^^ones piratas, mjfcvde ellas 
flagran por té;-íjis que ya/ se #Éponian á abordado, á juz* 

por lo pr&B«nas que de* £1 sé ha Béban. AggYctbidoá 
piratas d e ^ f  panífen ctótibuque mi ma|pjío, desisi 

tYéron del ataqúe; reñios se pusieron en des
ordenada y precipitada fuga, haciendo rumbo á la isla 
T*d is? d-e-la* qtie m *  encontraban* separados * corno medía 
milla. Comprendí el objeto del enemigo por su maniobra, 
y á toda máquina me dirigí á Tadis á fin de interponer
me entre este punto v las embarcaciones que huian pára 
privarles de este refugio, obligándoles á cambiar de rum
bo y destruirlas en la mar, rompiendo el fuego sobre 
ellas desde el momento que estuve á tiro ; pero compren-, 
diendo los piratas que su única esperanza de salvación 
consistía en tomar á Tadis, bogarou en su demanda con 
tan desesperada fuerza, que al fin lograron abordarla mo
mentos ántes que atracara el cañonero, cuya marcha me 
fué preciso moderar á causa del sin número de bajos que 
rodeaban aquella isla, y entre los cuales me encontraba.

Aterrado el enemigo con mi resolución, abandonó sus 
embarcaciones y se internó en el mangle que cubre á Ta
dis, llevándose solo las armas, muertos y heridos he
chos por el nutrido y certero fuego qpe sufrió en su 
huida; encanto consideré les alcanzaba la metralla. Ai 
mismo tiempo dispuse el desembarco de ocho hombres 
al mando del tercpr condestable Francisco Noé, y arma
dos de carabinas y pistolas revolwers, con el doble objeto 
cíe concluir de destruir las embarcaciones, y reconocer 
el terreno por si era posible atacar en él á los enemigos. 
Ocultos estos en la espesura del mangle, observaban 
nuestros movimientos; y habiendo visto la corta fuerza 
desembarcada , pues que el pequeño bote de este cañone
ro no permitía por el pronto mayor número , se formó 
en dos grupos, colocando los pequeños cañones en el cen
tro de una improvisada barricada hecha con troncos de 
árboles, y esperé en esta posición qué el desembarco tu
viera lugar. Apénas se efectuó este, salieron de su em 
boscada , cargando sobre los ocho valientes que lo com
ponían con una decisión y arrojo difícil de explicar, 
despreciando el nutrido fuego de granada que desde á bor
dóse les dirigía» disparando sus fusiles, los que con ellos 
se hallaban armados, que serian unos 40, y esgrimiendo 
sus armas blancas los que no las poseían de fuego , com 
poniendo un total de 100 hombres; peí ó todo Tiié en va
no, para alterar ei valor sereno de los ocho valientes qué 
recibieron al enemigo á pié linne y con tan ce: tere y nu
trido fuego, que no solo consiguieron detenerlos en su 
desesperada carga, sino que les causaron una veintena 
de muertos, obligándoles á replegarse á la barricada 

Sus embarcaciones fueron completamente destruidas, 
y en ellas se encontraron gran número de flechas ó ce r
batanas, sumbilines, unos 15 cabañes de palay, raíces 
alimenticias, una bugma de balate, petates, ropas y de
más objetos que constituían el equipo y provisiones de 
los piratas.

Explorado el terreno y concluido el principal objeto, 
volvieron á reembarcarse estos ocho valientes, que con
tra un enemigo Ocho veces mayor en número ejecuta
ron mis instrucciones sin dejarme nada que desear, reti
rándose á bordo á la una y media del dia.

Animado yo por el brillante comportamiento de tan 
pequeña fuerza y por la posibilidad de atacar al enemi
go cu ou m icuiu'«ii;i.u .uam ¡clHu, según me Inform ó él 
condestable, continué los disparos de granada, bala 
metralla contra aquel, con objeto de destruirlos si me 
fuera posible, ocasionándoles algunas pérdidas más. A 
las tres horas ménos cuarto dejó el euemigo de contestar 
á nuestros fuegos y juzgando era el momento oportuno 
de volverlos á atacar para acabar con todos, dispuse des
embarcase toda la gente disponible en número de 16 
hombres, que fueron trasportados por mitad á tierra en 
el pequeño bote de dotación, y mandados por mí y el re
ferido condestable.

Llegados á tierra, desplegué mi pequeña fuerza en 
guerrilla, rompiendo acto continuo un nutrido fuego con 
las carabinas á la Minié y rewolvers, avanzando hacia el 
atrincheramiento enemigo con toda la resolución que 
permitía el mal terreno obstruido por manglares. Vién
dose atacado de cerca el enemigo, salió de su atrinchera
miento, lanzándose sobre nosotros con una fiereza hjj¿ 
de la desesperación á que su triste situación los condu
cía; mas esta vez, como la primera, fueron los piratas re
chazados y perseguidos hasta donde lo permitió lo más 
pantanoso del terreno, llegando cási á enterrarse en lo- 
do nuestra gente, sufriendo por esta causa más bajas que 
por el poco certero fuego del enemigo. Ya de noche di la 
orden de retirarse . resultando de nuestra parte dos ber
ridos, cinco contusos y varios lastimados , efecto de la 
causa expresada: el reembarco fué efectuado sin que so
lo uno de los piratas ocultos en la espesura del mangle y 
que sobreviviera á sus miserables compañeros, se atre
viesen ni tuviesen án:mo para presentarse, continuó un 
fuego lento de cañón durante toda la noche, y en la m is
ma destaqué al panco mercante, salvado del furor mu
sulmán, para que fuese al pueblo de Babuyán llevando 
órdenes al Gobernadorcillo dé este punto, en las que pre
venía vigi!ase toda la parte de costa que le fuese posible, 
que mantuviese una fuerte guardia en el fuerte del pue
blo á fin de precaver que favorecidos los pocps piratas 
que aun quedaban en Tadis por la oscuridad de la noche, 
no ganasen la costa de la Paragua,dela que solo les sepa
raba un estrecho canal y este vadeabie en bajamar y que 
me enviase los barotos de quejmdiera disponer armados 
proponiéndome hacer á la mañana siguiente un escrupu
loso reconocimiento , tanto en Tadis como en todas las 
islas y costa inmediata de la Pazagua.

Mis prevenciones á aquella Autoridad fueron perfecta 
mente ejecutadas, y al romper el dia 19 se hallaban á mi 
costado dos barotos armados con pedreros y tripulados 
de buena gente. En el momento dispuspel reconocimien
to, designando á cada baroto los puntos que de¿ia reco 
nocer, haciéndolo yo con todos aquellos qué el mayor 
fondo me lo permitía, no pudienda emplear mi bote por 
hallarse inútil de un metrallazo que recibió del enemigo, 
Del reconocimiento, que duró hasta las dos de la tarde 
resultó hallaren tierra tres cadáveres, al parecer cristia
nos, y un niño de menor edad, gran número de rodelas 
lanzas y armas blancas esparcidas por todas partes y bo 
yando por los esteros unos 59 cadáveres moros.

A la hora citada dejé el reconocimiento y rae situé á 
alguna distancia de Tadis, donde, fondeé y permanecí 
hasta las dos de la noche del 29, en que levé ancla y me 
puse en movimiento á Tulariquin, donde hice combusti
ble y seguí mi crucero.

Cumple á mi deber recomendará V. E., para que si lo 
considera justo lo haga á S. M., el buen comportamiento 
observado por mis subordinados en los hechos de armas 
enunciados, y con especialidad el brillante del tercer 
condestable de primera clase Francisco Noé, así como la 
inteligencia con que ha secundado mis órdenes al gru 
mete Valentín Perales y al fogonero Gregorio Zapanta, 
que con su sangre han añadido un laurel más á la hon
rosa arma á que pertenecen.

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de V. E. en cumplimiento de mi deber, 
acompañando á V. E. relación de los individuos de tropa 
y marinería que resultaron heridos y contusos en dicho 
combate.»

Al tener el honor de trasladar al superior conocimien 
to de Y. E. este nuevo y glorioso hecho de armas, que ha 
dado por resultado el completo exterminio de la pirate
ría por algún tiempo, y que tantas víctimas y cautivos 
ba ocasionado en años anteriores, cumple á mi deber re
comendar muy particularmente á V. E. ql distinguido 
comportamiento del Teniente de navio D. Demetrio Perez 
de Lago, que en los 10 años que cuenta de servicio en 
este apostadero ha contraido méritos recomendables en 
diferentes encuentros con los moros, en los cuales ha de
mostrado ser un Oficial de valor sereno, actividad cons
tante y suma modestia en participar sus operaciones, que, 
como la presente, ha. llevado con sujeción estricta á mis 
instrucciones.

Igualmente considero un deber de justicia recomen
dar á V. E. ei brillante proceder del tercer condestable

3e primera clase francisco N oé, que como la generali- 
ad de sus compañeros, corresponden satisfactoriamente 

á 'la instrucción que han recibido en la Escuela de su

profesión, recomendando también á los i 6 m aíiperosy  
soldados que desembarcaron en la islá Tadis, y muy par
ticularmente á los ocho primeros que lo verificaron a 
las órdenes del mencionado condestable , y los heridos y 
contusos á que se refiere Lago en su parte cuya relación 
remitiré á Y. E. tan pronto la reciba del citado Oficial, 
á quien se la reclamo con esta misma fecha , haciéndolo 
solo ahora de la que comprende los últim os; rogando, 
por último, á V. E. que al dar cuenta á S. M. la R e i 
na (Q. D. G.) del combate de referencia, se digne inclinar 
su Real ánimo para las recompesas á que se hubiesen 
hecho merecedores por su distinguido comportamiento 
el Comandante y demás individúes de la dotación del 
cañonero Calamianes.

Dios gnarde á Y. E. muchos anos. Manila 28 de No
viembre de 1861.— Excmo. Sr.=*Eusebio Salcedo.=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Marina.

CAÑONERO NÚM.

Relación de los individuos que f  ueron heridos por los moros 
piratas en el encumtro Unido d  dia 18 de Setiembre del 
presente año.

HERIDOS.

Fogonero Gregorio Zapanta.
Grumete Valentín Perales.

CONTUSOS.

J^arinero Gaspar de la Cruz ; recibió una contusión 
en región hipogástrica, y á los pocos dias falleció á 
caúsifíde una fiebre pútrida que contrajo.

ñero Francisco de la Cruz, 
fe 'Grumete Juan Quintanilla.
;> Soldado Balbino Zapanta.

Idem , Gabino Felizarde.
Culion á 25 de Noviembre de 1861.«D em etrio Perez^

-de L:!gOi2^s eopia;«Etteelw €alcedm '  ̂ ^

 ̂ NUM. 2. -  • Ul ■ ■ , . • s ; | l
* C o m a n d a n cia  g e n e r a l  de Marina d e T a p ó s ta d e ro  de F i -
¡ lipinas,=*Núm. 4 .m .» E x c in o . S r . : El Capitán de f fa g a tr
* D. Casto Mendez Nuñez, Comandante de la división de 
I fuerzas sutiles del Sur del Archipiélagó, me dice con 
\ fecha 17 del pasado desde el rio de Mindanao lo siguien- 
; te;==Excmo. S r.: Reunida en Cottabato U expedí oten des- 
1 ‘ filada á operar en el Rio Grande de Mindanao, se proce-

lió en la tarde del dia 15 del actual ai embarco dé das1 
ropas que en número de seis compañías mandaba el,se?,f 
ior Coronel Jefe dé Estado Mayor D. José Ferrater. En 
fi mismo dia hice salir en dirección de Tumbao los tras
portes de vela San Vicente, Soledad y Scipion^ escoltados 
por las falúas 43 , 36 y 37 de la subdivisión de Pollok, 
bajo el mando y dirección del Alférez de navio D. Juan 
Moreno Guerra, y en la noche del mismo dia salió el ca
ñonero núm. 5, con el objeto de protegedlos contra cual
quier ataqúe del énémigo. En la amanecida del 46 sé fmso 
en mevimieiUo tocto la división desboques débtélic^ m  
orden siguiente: cañonerQS. 4 ? : Arayat y  1 S j P m p m m í  
goleta Constancia, remolcando, á la falúa 14 ; golela Va
liente con{ iá fálúá i%  y  cañonero 48 íto»*'éótt to faluá 4h 
A distancia de tres millas de CottabatoeqponXramócalos 
trasportes, y tomando con lq goleta.Constancia la cabeza, 
de la línea dispuse que la Valiente dejase cón ellos á la 
falúa 14, y qué los cañoneros 42 y J  3 tomaSétt ePremól-í1 
que de la 37 y 36 respectivamente, y pasasen á retífgu*r*p 
di a , incorporándose también al grueso de la divisiop el 
cañonéró^úm . 5. A las áM ve de la ntónana llegábamos 
al recodo que forma el río, un poco más abajo de la CbtfiM 
de Pagalugán, perteneciente á la sultanía de Tumbao, y 
estando como de tres á cuatro cables de ella, rompió el 
fu^go sobre nosotros, aunque sin efecto: á esta hora hice 
la señal de fondear conservando la línea, lor míe sq ve
rificó con el mayor órdiri; á pesar “de !hsMifiCúltadésvque , 
ofrece el rio por su estrecho y tortuoso cáuce.

El Sr. Coronel Jefe de Estado Mayor me manifestó en-^ 
tónces que quería desembarcar dos compañías de infante
ría para hacer un reconocimiento por tierra , lo que se 
verificó, aunque sin resultado ulterior , pues las tropas 
solo encontraron terreno cenagoso, y llegaron i  un pan
to en qne los grandes pantanos interpuestos entre la 
Cota y el sitio donde habíamos fondeado le cerraban1 
completaménte el paso. En su consecuencia , y vista to 
imposibilidad de uu ataque por esta p arte , de acuerdo 
con el Sr. Coronel Jefe de Estado Mayor, salí con tres bo
tes armados de las goletas Constancia y Valiente, y acom
pañado del Teniente de navio D. José Malcampo, Coman
dante de infantería D. Enrique García Carrillo, practiqué, 
un reconocimiento por la parle del rio , llegando hasta1 
unos 50 metros de distancia de la Cota situada en la ri
bera izquierda, sin que los moros que 1a guarnecían, y ; 
que al parecer nos creyeron parlamentarios, nos hoslili*? 
zasen: esto hizo que el reconocimiento pudiese verificarse 
detenidamente y con escrupulosidad.

El paso del rio estaba cerrado con una cadena formada; 
de una multitud de gruesos troncos entrelazados entre sí y  
amarrados con bejuco. La Cota, situada en la misma orí-* 
lia del rio, estaba defendida por una estacada y  un ter-‘ 
raplen de siete metros de elevación y seis de espesor, y 
su ancho foso de 15 metros estaba perfectamente d e 
fendido por la ar tillería‘que el enemigo tenía montáda 
en los baluartes acasamatados de los ángulos: sin em-í 
bargo, el terreno que por la orilla del rio cerraba el 
foso nos ocultaba este, haciéndonos creer que sería fáci| 
asaltarla por la parte de tierra alabándola al ínisraó tiem
po con los cañoneros y falúas. Habiendo salido dos moros 
con objeto de hablarnos, les intimé que si no se retira
ban inmediatamente los que se hallaban dentro de la Cota 
sé dariá él asalto y serian todos pasados á cuchilló.

Regresé á bordo á las dos y media y dispuse la for-» 
macion dé un trozo de asalto, compuesto de las falúas 
36 y 37, los cañoneros 12 y 13 destinados á batir coh la 
artillería to cresta del parapeto, y proteger coh sus fuegos* 
de fusilería á. los que debían escalar el m uro; los caño* 
ñeros 5 y 18* que después de desembarcar las tropas y 
una parte de su gente debían reforzar al 12 y 13, y seis 
botes de la Constancia y Valiente, cuyas tripulaciones de
bían desembarcar también.

Confié el mando de este trozo al Teniente de nayíó 
D. José Malcampo, y el Sr. Coronel Jefe de Estado Mayóf 
dispuso qué las tropas embarcadas en él quedasen á las 
órdenes del Comandante de infantería D. Enrique García, 
Carrillo: esta fuerza se componía de dos compañías dé 
cazadores y una de granaderos de los regimientos 4.* y  6 
de una parte de la segunda del 4.° y de dos piezas áé  
montaña con su correspondiente dotación. La tropa e m i  
barcada en los cañoneros 4 2 y 43 dispuse permaneciese 
á bordo, y qué el resto desembarcase en la orílla iz
quierda.

En la tarde del mismo dia vino á bordo upa visita con 
cinco moros; y uno que se dijo comisionadó por el 
Dato Maghuda, que mandába la fuerza eneihiga, dijo al se
ñor Coronel Jefe de E. M. que si queríamos hacér trata* 
dos tenia que consultar primero con el Sultán de,Bua- 
yán: se les contestó que nosotros no veníamos á hacer 
tratados, sino á castigar su osadía, puesto que habian 
hecho fuego á los buques de S. M., y se les intimó nue
vamente que desalojasen la Cota, á lo cual no contes
taron.

A las tres de la mañana del dia 17 empezaron á em 
barcarse las tropas de los botes y demás buques que 
componían el trozo de asalto, llevando escalas de 25 
pies de largo. A las cuálro y media se pusierori' todos 
en movimiento, tomando la delantera los cañoneros 42 
y 13, y las goleta^ Constancia y Valiente rompieron el 
fuego con granadas sobre la fortaleza enemiga, continuán
dolo activamente hasta q u e , según habia convenido cón 
el Teniente de navio Malcampo, disparó este dos cohetes 
que me indicaban que la fuerza estaba en tierra y gue el 
fuego de las goletas podia serles perjudicial. Los cañone
ros 4 2 y 13 se acercaron á batir la Cota á una distancia 
de 30 metros, seguidos inmediatamente por el 48, y poco 
después por el 5. Las tropas y marinería desembarcada 
tomaron posición en la orilla izquierda á una distancia de 
20 metros del foso, y empezaron á hostilizar alf ehemigo 
con objeto de apagar sus fuegos; pero este con cuatro 
cañones y gran número de lantacas de bronce de distin
tos calibres, y protegido por un terraplén de seis metros 
de espesor, desafiaba impunemente los fuegos de fusilería 
y artillería de los cañoneros , tropas desembarcadas y 
de dos cañones de montaña situados á medio tiro de 
pistola.

Los cañoneros 42, 43 y 48, cuya posición efa de las 
más d« fiches, llegaron vanas voces hasta tocar las trone
ras del enemigo; y detenidos allí por el remolino que 
en aquel punto forma la rápida corriente dél rio, conti
nuaron sin embargo bizarramente el fuego sin retiranáé, 
hasta que habiendo conseguido cortar la cadena que cer
raba el recodo quedó el paso expedito y pudieron ma
niobrar con más desahogó.

Continuaba el fuego muy nutrido de cañón y fusil, 
cuando á las siete y media déla mañana llegaron á bordo 
dos botes con varios heridos, y entre ellos ejcomandante 
García Carrillo, y récibí aviso dél Jefe dél trózo dé asalto 
D. José Malcampo de que la escalada era imposible; que 
sufríamos muchas bajas, y que se había logrado cof-tar la 
cadena dejando expedito el paso del rip Inmediatamente 
ordené al Comandante de Ta Constancia qué levase y se 
dirigiese sobre la Cota, y á las siete y tres cuártosi, es
tando, como á upos 50 metros dé distancia de el|a, sp atra
vesaron por la proa los cañoneros 4 3 y 5, el último de 
los cuales tenia una averié en la caldera qué lé imposi
bilitaba de hacer uso de la máquina, lo que nos obligó á 
dejar caer el ancla.

Inmediatamente me embarqué en un .b o te  y pasé á 
los puestos avanzados, en donde encontré él Teñiénfé de 
navio Malcampo, y me convencí por mí ra&md de lá im
posibilidad del asalto por. tierra sin una enorme pérdida;



y estando ya de acaérdo cotí el Sr! Cóíohel Jefe de fi M., 
ordené ¿ aquel y al Comandante dé infantería, D. Fran
cisco Moscoso que mandaba la fuerza de tierra después 
de la herida d e l‘Comandande García Carrillo, estuviesen 
listos para éscalar el muro , y Pegrésáñdo á bordo de la 
Constancia, dispuse se coToóase en las crucetas, vergas y 
bauprés toda la fusilería disponible, y dt á sú Comandante 
la órdén de levar y embestir á la Cota con la proa á toda 
máquina, lo que verificó Con la mayor inteligencia; y á 
las ocho y cuarto, con el mayor entusiasmo y al grito de 
viva la Reina, se dió el abordaje á la fortaleza enemiga, 
asaltando simultáneamente sus muros la m arinería y tropa 
que se hallaba á bordo de la Constancia, y las que se ha
llaban en tierra. Entónces se trabó una lucha cuerpo á 
cuerpo que duró por espacio de un cuarto de hora, du
rante la cual fue atravesado de parte á parte por un ba
lazo encima de la tetilla derecha el Teniente de navio 
Jefe del trozo de asalto , y tomó el mandó de la m arinería 
el Alférez de navio D. Pascual Cerbera.

A las ocho y media el enemigo empezó á emprender 
la huida por la espalda de la Cóta; pero dominado este 
espaco por la coliza de proa de la Constancia, se le hizo 
un nutrido fuego de metralla y fusilería que le causó un 
gran número de bajas. Poco después éramos completa
mente dueños de la fortaleza, y el pabellón español vic
torioso flotaba sobre sus muros, siendo saludado con el 
mayor entusiasmo por las tropas de mar y tierra. Ciento 
diez cadáveres del enemigo yaciáh tendidos en su recinto, 
encontrándose además un gran número dé muertos en las 
inmediaciones, que hacen sub ir el ¿otal de los que se han 
recogido á 136; pero atendido á que el terreno está todo 
cubierto de cogon y carrizales, creo no exagerar nada al 
calcular su pérdida en 200 m uertos; no se hau encon
trado heridos; péro habiendo récibidócásí á quémaropa el 
fuego de metralla de la Constancia, y en vista de los in n u 
merables rastros de sangre en todas direcciones y á largas 
distancias, es de presum ir que su núméró fuese dé m u
cha consideración. Entre los muertos se reconocieron los 
cadáveres del Dato Maghuda y díel hijo mayor del Mara- 
maya de Tumbao.

El enemigo combatió con valor y tenacidad. Calculo 
en 500 el número de hombres qué defendían la Cota, y 
además habia á sus inmediaciones úna inmensa multitud 
armada y  di vidida en grandes grupos en unos cocales si
tuados á su espalda , y que huyeron en todas direcciones 
pocos momentos después del abordaje.

Si bien el resultado de esta operación ha sido alta
mente honroso y satisfactorio para nuestras arm as, nos 
ha costado pérdidas muy sensib les, y que acreditan lo 
duro del combate, si se tienen en Cuenta la fuerza que ha 
entrado en fuego, qué no llegaría á SOÓ hombres. Los ca
ñoneros 12 y 13 han tenido ocho muertos v 26 heridos 
entre los últimos él Comandante del 12, Alférez dé havíó’ 
D. Basilio Torres L inero, que ha recibido cuatro heridas’ 
aunque de p'óca consideración. El cañonero 48 un m uerto 
y cinco heridos. La goleta Valiente ha tenido gravemente 
herido á su bizarro Comandante, Teniente dé tiavío Don 
José Malcampo, seis individuos más y dos contusos. La 
Constancia seis heridos y muerto el Téniénte de infantería 
del ejército D. Manuel Orive, que á la cabeza dé los dis
puestos para dar él abordaje se hallaba sóbre él botalop 
de foque erí él momento de embestir. Él cañonero hum e
ro 5 cuatro heridóá; la falúa 14'dos heridos, y la 36 ú n i
camente un herido. Él total dé la pérdida de la fuerza 
del ejército, comprendiendo á los,que hah sido muertos 
y heridos á bordo dé los buques, se éíeva á Un Oficial 
dos sargentos y cinco soldados" m u erto s, 48 heridos v 
siete contusos.

Lás heridas en su mayor parte son m uy graves, y fue
ron causadas por metralla V arm a b lah cá , y múy pocas 
de bala dé fúsil. D urante el combate, é inmediatamente 
después, hicé traslad a ré  laí Constancia todos los heridos 
que allí recibieron los primeaos a u x ilio s s ie n d o  después 
trasbordados á los cañoneros 5 y 18 y Fáma 1, que lo» con
dujeron á Cotíabato. ‘

El fuego del enemigo há causado varias averías á los 
b u q u es, cuyos detalles daré á Y. É¡. tan luego reciba ios 
partes de sus Comandantes; pero todas podrán remediarse 
en Pojlok con los recursos del estáblecimieiiío, excepto 
el cañonero núm. 5, en el cual dos balas de canon des
trozaron la caja dé la válvula de seguridad y él tubo de 
alimentación.

Todos los individuos de las fuerzas que teneo la honra 
de m andar han rivalizado en valor, disciplina y en tu 
siasmo. Nada me hán dejado que desear en ningún con
cepto. El Comandante de la goleta Valiente, Teniente do 
navio D. José Malcampo; con el valor sereno que le carac
teriza, ha sido uno de los primeros qué han subido sobre 
el parapeto de la fortaleza enemiga al frente de la m ari
nería de desembaico, cási al mismo tiempo que la Cons
tancia la abordó por la parle del rio; y ya encima de él 
recibió una grave herida que le atravesó de p.cho á es
palda: sus conocimientos y su experiencia mp han sido 
de la mayor utilidad, así ántés del combate coiqo durante 
él. Los Alféreces de navio Ü. Basilio Torres L ibero , Don 
Francisco Patero y D. José Joaquín Diaz, Comandantes 
de los cañoneros i 2 Arayat, <3 Pámpánga y 18 Taal, han 
mantenido siempre sus buques á rnedio tiro de pistola 
de los cañones del enemigo, manejáhdoloé con una h ab i
lidad que los acredita como Oficíales sobresalientes, y 
demostrando un valor y arrojo superior á todo «dogio, 
consiguieron corlar por varios puntos l̂ i cadena de tron
cos que cerraba el rio, dejando expédito el pasó'á Ya Cons
tancia: el gran número de bajas qué han tenido aquellos, 
y el estado de sus cascos, dempsfrará á V. É., más que 
mis palabras, fo acréedores qqé.seháñ becfío á una espe
cial recomendación. El Comándante del cañonero' n ú 
mero 5, Teniente ¡de navio D. José Qslérét, ha cumplido 
con exactitud sus instrucciones; y si bien las ayérías que 
ha Sufrido en su m áquina no lé han permitido estar .en 
prim era línea, no por eso ha desmerecido dé su buen 
concepto. El T ejiente de navio D. 2oilo, Sánchez Qcaña, 
Comandante de la goleta Constancia, ‘ha recogido en 
esta ocasión el fruto de sus asiduos afanes parada ins
trucción de su tripulación, y verificó ef abordaje de la 
Cofa con el mayor entusiasmo e inteligencia. ¿1 Alférez 
de navio de la dotación de este buque, D. Patricio M on- 
tojo, solicitó y obtuvo el mando de los botes destinados 
al asalto; y  habiejido regresado a bordo, se halló en el 
aborJaje del fuerte. El Alférez de navio D. Pascual Cer- 
vera, sostuvo déntró de  la Cota una lucha cuerpo á cuerpo 
con varios moros que le tenían ya derribado en fierra, 
y solo debió la vida al arrojo del m arinero de ¡a goleta 
Valiente Sebastián Llanos, que lanzándose en su defensa 
tendió de un bayonetazo al qué,jem a ya suspendido el 
cámpilaa sobre su cabeza para rematarle. É¡ Contador dé 
la subdivisión de Pollok, D. Antonio C arreras, á quien 
confié el mando dé Ja falúa 1 Í ,  subió con su gente al 
asalto á las órdenes del Jefe del trozo : el Contador de ¡a 
\ aliente, D. Alfredo Roca, estuvo también en tierra des
empeñando las funciones de Ayudante, y arrostrando en 
un bote el Diego de artillería d.el fuerte. El Contador de 
la Constancia D. Ramón Aguirre, y el segujado Pi.l.oto Don 
Miguel Quevedo, solicitaron dé sp Comandante ser de los 
primeros destinados al asaltó. Son también digno§ de la 
mayor recomendación el Alférez de navio segundo Co
m andante de la Valiente, D. José Izquierdo, el Guardia 
m arina de primera clase D. Manuel A guifer, de la r4ota- 
eion del Elcano, á quien encargué de las falúas 36 y 37, 
el Alférez de la marina sutil D. Enrique de Roda, y 
los Subtenientes de infantería del ejército D. Valero Ai> 
pal y D. Augusto U rreta, embarcados en los cañoneros 
4 3 y 12; los condestables Jos.é Prins Rqiz y Manuel Ca
leño, de los mismos, y los de este buque y cañonero 18, 
José María Granados y Manuel de Campo; los patrones^ 
D. Antonio del Rosario y Juan fie los Reyes, Pedro Pan- 
guilm án, Mariano V illarealy Gregorio Guiao; los con
tram aestres y maestranza de la goleta Constancia, así como 
también el cabo de mar Francisco José Mijon, marinero 
carpintero José Rodríguez, los ordinarios Manuel Figue- 
roa, Alejo Olazarii, Máfimo Santo Domingo, Gregorio 
Raimundo, Sixto Acosté y Mónico de Luna ; los fogoneros 
Martin Garrido y Urbano, Alonso y José Punzalán; el sol
dado de infantería de m arina Baldomero Boscaller y los 
m aquinistas Mr. Charles Hodge, Mr. Andrés Shell, Mr. Ro- 
bert Phips y Mr. William D.ehe.

El comportamiento de los Profesores de Sanidad de la 
Armada D. Quintín M eyñet,D. Antonio Jiménez y í). Juan 
Mele, y el del ejército D. Luis E izaguirre, y su solicitud 
en la curación de los heridos, es digno también de espe
cial mención ; pues á pesar del gran número de aquellos, 
cuatro horas después dé terminado él combaté habia# 
concluido de hacerlas primeras curas , dejándolos en es
tado de ser trasportados á Cottabato. El Alférez de navio 
D. Juan Moreno G uerra , encargado d é lo s  trasportes, 
llenó su cometido con inteligencia.

Todo lo que tengo el honor de poner en el conoci
miento de Y. E. para su noticia y  satisfacción , rem itién
dole al mismo tiempo una de las banderas que arbolaba 
la Cota y que me ha sido presentada por el ' Alférez de 
navio D. Pascual Gervera i n media lamen te déspues del 
ataque, y la relación nominal de los muertos y heridos 
délos diferentes buques, la de las averías sufridas por 
los mismos; debiendo añadir á V. E. que jas tropas del 
ejército han rivalizado en valor y disciplina con Jas tr i
pulaciones de los buques , no dejando nada que desear 
en su comportamiento.»

Al tener el honor de trasladar al superior ponoci-r 
miento dé V. E. un hecho tan distinguido y glorioso en 
todos conceptos para el ejército y arm ada de estas lejanas 
posesiones, y con cuyo objeto mandé á Pollok las goletas 
Constancia y Valiente, cumple á mi deber recomendar 
muy particularmente á V. E. el valor sereno , inteligen
cia y acertadas disposicionesde tan distinguido Jefe, como 
lo es sin duda el que con la modestia que le es natural 
produce el parte y dispuso con mucha oportunidad abor
dar el fuerte. No es ménos acreedor á especial recomen

dación el valiente Malcampo, que en combates muy re 
cientes tiene acreditado que lo es en toda la extensión de 
fe palabra, y fué de los primeros en asaltar la C ota, en 
(¡fciyo momento recibió la herida que afortunadamente no 
presenta síntomas de peligro, según me ha manifestado 
y  segündo Profesor de Sanidad D. Qúinlin Meynet, que 
j|a regresado en* el vapor Elcano, y fué el que asistió en 
í , .P r *n[1.er¿ cura al citado Jefe. El Teniente de navio Don 
^oiló Sánchez Ocaña, Comandante de la goleta Constan- 

y los Alféreces dé navio D. BasilmTorres Linero,

Iué recibió cuatro heridas, D. Francisco Patero y D. José 
saquín Diaz, que lo so n d e  los cañoneros 4 2, 4 3 y 18, 

son dignos taipbien de especial recomendación, y lo m is
mo el de igyal clase D. Pascual Cervera, que debió la vida 
al arrojo del marinero de la goleta Valiente Sebastian 
Llanos, muy digno de recompensa por hecho tan d istin
guido; el Contador de la subdivisión de Pollok D. A nto
nio Carreras, que mandando la falúa núm. 14 subió con 
á i  gente al asalto; y por último, todos ios demás Oficiales 
^  individuos de las dotaciones de los buques que concur- 
$eron á la acción, pues que todos han rivalizado en valor, 
^egun lo .manifiesta eí Comandante de las fuerzas sutiles 
fljn e! referido parte, y que no expreso separadamente 
por no hacer demasiado extensa esta comunicaeion y por 
éstar citados en aquel.

Este reñido combate, que tanto honra al ejército y ar
mada por los obstáculos que hubo que vencer, efecto de 
la localidad, de la cpnstruccion especial del fuerte, del 
^alor fanátjco d e sú s  defensores, en un rio estrecho y 
qe grandes corrientes, tiene, Excmo. Sr., tal importancia, 
que á más de asegurar nuestra posición en el Rio Grande, 
Ba hecho conocer á los moros su impotencia para resis
tir á los que en combates anteriores les han demostrado 
fes dotes qué se requieren para pelear y vencer.

La prem ura del tiempo no permite proponer á V. E. 
fes recompensas á que considero acreedores á los Oficia- 
fes y demas individuos que se recomiendan; pero reuniré 
fe Junta de asistencia con tal objeto , y en el próximo 
(kirréo,tendré el honor de rem itir á V. E. las propuestas 
én los términos que aqqella lo acordase, reservándome 
taúabiéu en él efectuarlo con las banderas cogidas al 
énémigo por si S. M, las considera dignas de figurar en 
él Museo Naval. Todo lo que te.ugo el honor de partici
par á Y. E. para sq superior conocimiento y por si se 
digna ponerlo en el de S. M. la R e i n a  (Q, D. G.), acom
pañando al propio tiempo la relación de los muertos, he
ridos y contusos, la de las averías que sufrieron los 
buques, y dos croquis del rio y terreno en donde tuvo 
lu¿ar él combate.

Dios guarde á V. E. muchos años. Manila 8 de Di
ciembre de 4 86 4.«E xcm o. Sr.=feusebío Salcedo.=Exce- 
léiitisimo Sr. Ministro de Marina!

Comandancia general de Marina del apostadero de Fi- 
I|piñas.==Gomandáncia de las fuerzas sutiles del Sur.=* 
Relación de las averías sufridas en los buques eii el com

bate de la Cota de Pagalugán el día 17 de Noviembre 
de 4861.

Goleta Constancia.
De los seis balazos que recibió este buque en el cos

tado, ninguno ha hundido más de cuatro líneas la plan
cha; pero rompieron el escotin de velacho de cadena, la 
guia de la verga mayor y su braza, e4 botalón d e ’fo- 
que se partió, y la metralla cortó ios vientos y barb -  
quejos. J

Cañonero núm . 5, Luzon.
Su máquina no puede funcionar por haber sido des

truida la válvula de seguridad y tubo de alimentación 
por los cañonazos del enemigo.

Cañonero núm. 42, Arayat.
Destrozada toda la obra muerta y el tambucho de la 

cámara; rota y perdida una hélice; roto él telégrafo de 
la máquina; una pequeña rotura en la plancha superior 
de la amura de babor. Un candelero, la caja de rifles, la 
de banderas y  los descansos de los faroles de si
tuación.

Cañonero núm. 43,Pampanga.
Ha recibido este buque un cañonazo en lo cámara, 

que destrozó parte de ella; otro en la amura de babor 
le partió ua ancla; otro en una asa del cañón que le 
partió, y levantó un astillazo al palo trinquete; la falea 
de popa y tres talieones rotos; la chimenea y el m an- 
brú atravesados de metralla; dos balazos de cañón en el 
bote, y sale mucha agua por los tubos de la caldera; la 
obra muerta enteramente destrozada , y una hélice con 
una paleta partida y el palo trinquete partido.

Cañonero núm. 18, Taal.
Atravesó el costado en las dos amuras, la de estribor 

á dos piés bajo la línea de agua y la de babor á una por 
encima; el tambucho de la cámara destrozado; el pito de 
la máquina taladrado por una bala de lanlaca; un metra- 
llazo que llevó parte del aforro de la rada , el íarol de 
babor y un pedazo de berduguillo.

Falúa núm. 36, Santa Engracia.
Una bala de canon en la aleta de babor.

Falúa núm. 37, Esperanza.
Una bala en la cámara y un metrallazo en la arbola

dura; dos^hojas de la puerta d é la  cámara, cuatro puertas 
de los pañoles, cuatro remos y una vela mayor.

Lancha núm  44, Beatriz.
Una bala sobre la línea de agua que atravesó hasta el 

pañol de pólvora.
Pollok 27 de Noviembre de 4864.=*Es copia.=*Euse- 

bio Salcedo.
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Clases. Nombres. Diagnósticos.
Pronós

ticos. Tratamientos.
Muer
tos.

Exis
ten
cias.

Altas.
4

Observacii nes.

Teniente de
! navio. ___ D. José Reducido

Malcampo. . . . . Herida contusa de tercer gra
do én la región pectoral de-
recha abrazando él gran
pectoral pequeño de dé-

' lanle atrás por el tercio me
dió del borde libre del ho-

4lferez de na moplato del mismo la d o .. . Grave. » » 1 » Hemolisis.vio. . . . . . D. Basilio Linéro. Heridas contusas de primero y
segundo grado en la región
iliaca derecha y codo iz 
quierdo. . . . . .  . . . . . . . . . . Leve. » » » 4 »

Condestable.. Manuel Calero___ Herida contusa de tercer gra-
: do en forma de triángulo

siendo la base de él el li
gamento cruzal del lado ex
terno, por fuera del ab 
ductor externo, y por el in

Goleta Valien terno, el borde interno del
te, marine- sartorio............................ Grave. » » 4 » ))
re  ............... Alejo L eazarri.. . Herida contusa de cuarto gra

do atravesando el tercióme^
dio de la pierna derecha
delante atrás, y esquilando
ligeramente el bordé ex ter
no de la tibia . ............... Grave. » » 1 » »

fdém de i d . . . Vicente ígoi r a . . . Contusión de la articulación
escápulo hum eral izquierda
con artritis consecu tiva.. . . Mediano. » » 1 » »

ídein de id . . . Manuel F igoroa... Herida contusa de tercer g ra
do en el vientre, con proce
dencia del homénlo, estran
gulación del orificio de en
trad a...... .................. .. Grave. Mercurial in-

ídem fógoúe-' ■ ■ ■' friccion al
* Y o . . . . : . ; . Mart¡n Garrido .. Herida contusa de tercer gra vientre . . . . . 1 »■ » Cinco horas

dó én el tercio medio y par después del
te posterior de la pierna iz combate.

ídem palero.. Urbano A lonso...
quierda ...............

Herida contusa de cuarto gra
Grave. » » 4 » Se extrajo el 

proyectil.
do en el carpo izquierdo

Goleta Cons capturando ligeramente la
tancia, Car cabeza inferior dél rádio. Grave. . » 4 »
pin te ro ! .. . Juan -Palm en... . . Herida incisa de la parte late

ral izquiércla de la cabézá,
dirigiéndose del vértice has
ta la base del apóficio mas-
toyde, y fracturando ligera
mente la cara externa y su
perior del occipital, con con
moción y comprensión ce
rebral ............................ Grave. Calom elano.. » 1 »

Idem palero.. Miguel Á lvarez... Herida contusa de tercer gra
do , atravesando oblicua
mente por delante del trián

Cañonero nú gulo de escarpa de cinco
mero 5, ma pulgadas de ex tensión .. Grave. » » 1 » #
rinero— . Mónico L u n a .. . . . Herida contusa de cuarto gra^*

d o , atravesando la palma
. de la mano entre el dedo

índice y el pulgar de la ma
no derecha, y fractura con
minuta de las falanges p ri
mera y segunda del dedo
anular de la misma m ario .. Grave. » » 4 » Se le amputó

el dedo.
Idem núm . 5,

g ru m e te .. : Catalino Bastillo.. Varías funciones en la planta
de los p iés............. .............. Reserva

Idem núm . 5, d o . . . . . » » 4 » »
id e m * . . . . . Grispino Claridad. Herida incisa en la parle ante

i * rior de los dedos d é la  lúano
Idem núm. 5 derecha.,................................. Leve___ » » 4 » x>

paleador.... Gregorio P e rea .. . Contusión de segundo grado
Idfem núm. 43, en la mano izquierda......... Idem .. . . » » 1 » »

grum ete*. . Francisco Letona. Herida contusa en el carpo
Idem n ú m .43, izquierdo de primer grado. Id e m .... » » » 4

ídem . . . . . . Gregorio Escoben. Contusión de segundo grado
Idem núm. 43, en el hombro d e re c h o /.. . . Idem___ » » 4 » »

idera........... Gregorio Raim un
do ............. .......... Herida contusa de primer

grado en el arco superciliar
Idem núm. 48, izquierdo................................ Idem .. . . » » » 1 »

id em .. . . . . Valentín N icolás.. Herida contusa de segundo
grado en el carrillo izquier
do............................................. Id em ... . » » 4 , p ))

Falúa de Joló. Milencio Gaipip... Herida contusa de quinto
grado.............................. ........ Gravísi

mo........ » 4 » » Se le amputó
la pierna por
el tercio in -

Cañonero 42. Saturnino Alava.. Herida contusa de quinto gra
f e r i o r  del  
muslo.

do en la pierna izquierda.. Idem .. . . » 1 » » Murió en la
travesía de
T u m b a o  á
Cottabato.
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Cotíabato 49 de Noviembre de 4861.=Q uintin Meynél.*=Es <copia.=Eusebio Salcedo

COMANDANCIA GENERAL d e  s i a r i N A  DEL a p o s t a d e r o  d e  f i l i p i n a s  . — C o m a n d a n c i a  d e  las
. f u e r z a s  s u t i l e s  d e l  S ür.— Relación de las bajas ocurridas en los buques de la división de fuerzas sutiles del Sur del 

Archipiélago en el asalto y toma del fuerte de Pagalugán el 47 de Noviembre de 4 864.

Buques. ^ Clases. Nombres.

£
c
<D
•-S

í

K
a>
-n

o
U2

no
D
Cen
OV:

Teniente de infantería......... D. Manuel O rive.................................... 4 » n

Paleador................................... M iguélÁlvarez....................................... » 4 »

Marinero preferente............. Bartolomé Jofré...................................... » 4 »
Goleta Constancia............... < » José Caules.............................................. » \ )>

Marinero ordinario............... Pedro Juan Palmer................................ j) 4 »
Soldado del ejército............... Basilio Nueva......................................... » 4 ■ »

» Cárlos Zacarías...................................... » 4 »

Goleta Valiente................... <

/ Comandante Teniente de na-
l v io ........................................
1 Cabo de m a r ...........................
] Marinero ordinario...............
/ »

D. José Malcampo..................................
José Francisco Mijon...........................
Vicente Oborra............
Manuel Figueroa...............

»

»

D
y

4
9

4
4
4
4

9

4
9
y

i )}
J Fogonero................................

Alejo O lazarri... .................
Martin G arrido...................

» 9
( Paleador..................................

Grumete embarcado detras- 
 ̂ porte .....................................

Urbano Alfonso...............................

Mariano Mendoza..................................

»
))

»

1

4

4

9

9*

9

Cañonero núm. 5, Luzon...}
M arinero................................

i G rum ete...................................
i »

Paleador.. ..............................

Mónico Luna...........................................
Catalino Bustillo.....................................
Crispino Claridad..................................
Gregorio Perea.......................................

»

»

»

»

4
1
1
4

9

9
9
9

I
Comandante, Alférez de na

vio........................................
, Tercer condestable de pri-
[ mera clase...........................
I Patrón......................................
j Soldado de infantería de ma- 
1 riña .......................................

D. Basilio Torres L in e r^ .. . .  .

Manuel Calero.............................
Mariano V illarreal..........................

Saturnino Cabad

))

))

»

4

4
1

9

9
9

Cañonera núm. 1 2 ,  Arayat.. (
/ Grumete..................................
. »

\ Sargento segundo deinfante-
] ría del ejército...................
j  Cabo segundo de id. id .........
1 Soldado de id. id ...................
r »

»

»
ü

Aniceto Factor..........................
Mariano Beluson.........................

Aniceto Lucas................... .....................
Francisco Balanzat..............................
Alejo Guisa......................................
Raimundo Pablo.....................................
Justo Biuson. .........................................
Severino Aguillo.......................  ]
Pedro Callazga........ ................................

»

0

4

1
»

1
4

»

»

»

4
4
9

9

1
))

»

1
1
4

9

9
9

))
9

9

9

9
9
9

/ Patrón...................................... Juan de los Reves 4
1

1

4

4
»

1
4
9

»

4
4

4
1
1
4

1

Cañonero núm. 4 3 , Pam -i 
panga.................................. '

Marinero..............................................

Grumete...................................
»

l Soldado de infantería de 
1 m arina.................................
i »

I Fogonero..................................
I Cabo segundo del e jérc ito ... 
\ Soldado de id .......................
1 })

1 M

I  )}
i »

' »

»

A

s »

Gregorio Reimundo................................
Francisco Letuañas...............................
Gregorio Escoben....................

Anacleto L andicho ...................
Ventura Limagui................................
José Pumalon ................................
Marcelino López............................
Francisco Mendoza.................
Toribio D aguro......................................
Bráulio Curao...........
Hermógenes Calvet...........
Gregorio Gabug............
Francisco Tenedero.. . .
Bernabé Lámparo.................
Ciríaco Paguiriguni...............
Julio ..........................

»
»
»

»
4
»
»
4
1

»
»
»
»
»
»
»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

))
9

9

9

9

9

9

9

Cañonero núm. 4 8 , Taal.. (

r M arinero..................................
1 }>
' Soldado de infantería...........
i »

»

Grumete.................................

Saturnino M acaris.. .  
Valentín N icolás.. ,

»
»
»
»

4
9
»
»
))
9

9

4
4
1
1
1
|

9

9

9

9

9

9

Falúa núm. 14.................... i Soldado de infantería de 
marina...................................... Baldomero Bescoller..........................

9

»

1

4

9

9

Falúa núm ., 36.................... G rum ete................................... Ignacio Landicho.................................... 9 4 9

A bordo de la goleta Constancia al ancla en el Rio Grande de Mindanao, frente á la Cota de Paealusán 47 de No. 
viembre de 1864.«C asto  Mendez Nuñez.«=Es copia.«=Eusebio Salcedo. 5a 5

NUMERO 3.
Comandancia general.de Marina del apostadero de F.i- 

lipinas.«=Núm. 4.324.=Excmo. Sr.: El Capitán de fragata 
D. Casto Mendez y Nuñez, Jefe de las fuerzas sutiles del 
Sur del Archipiélago desde el rio deMindanao me dice con 
fecha 20 de Noviembre último lo siguiente:..............

«Excmo. Sr.: En la mañana del 4 8 del actual subí el 
rio con el cañonero 4 3 y dos botes armados de la Cons
tancia y Valiente con el objeto de hacer uri reconocimiento 
hasta la unión de sus dos trozos. Encontré todo el país 
abandonado, y los pocos moros que he visto huian á 
nuestra aproximación. En la tarde del mismo dia regresé 
á la costa de Pagalugán. El 49, día de S. M., y con objeto 
de solemnizarlo dignamente, subimos con la góletá Cons
tancia, cañonero 4 3 y falúas 36 y 37 conduciendo cuatro 
compañías de infantería del e jército , al mando del señor 
Coronel Jefe de Estado Mayor D. José Ferrater: al medio 
dia llegamos al punto designado de antemano por dicho 
señor, y se desembarcaron las tropas tomando inmediata 
posesión de la casa del Maramaya de Tumbao. Enarbolóse 
el pabellón español en el mismo vértice dél Delta, y fué 
saludado por los buques y tropas con entusiastas aclama
ciones á nuestra Soberana y á nuestro país. En la costa 
de Pagaju^án permanecen la goleta Valiente, cañonero 4 2 
y falúa 43 que deben regresar á Cottabato tan luego 
quede destruido aquel fuerte.

Los trasportes llegaron á Tumbao en el mismo dia, 
escoltados por las falúas 4 4 y 4 4.

Loque tengo el honor de poner en conocimiento de 
Y. E. para su noticia y satisfacción.»

Y como continuación á mi carta núm. 4.322 de esta 
misma fecha, tengo el honor de trasladarlo á Y. E. para 
su debido sunepior conooim'ento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Manila 8 de Diciembre de 4 864.—Excmo. se - 
ñor.=Eusebio Salcedo.=Excmo. Sr. Ministro de Marina.

NUMERO 4.
Comandancia general de Marina del apostadero de 

Eilipinas.=Núm. 4.326.—Excmo. S r . : El Capitán de fra
gata D. Casto Mendez Nuñez, Jefe de las fuerzas sutiles 
del Sur del Archipiélago, desde el rio de Mindanao me 
dice con fecha 23 de Noviembre último lo siguiente:

«Excmo. S r.: En la mañana de ayer hice salir dos bo
tes armados con objeto de hacer un reconocimiento en 
dirección de Boayán y regresó á las dos horas, encon
trando el país abandonado. En el dia de hoy se rep itió e l 
reconocimiento subiendo el rio como unas tres millas, y 
ya encontraron á varios moros que, aunque al principio 
intentaron hu ir, al hacérsele señales de que podian 
acercarse lo hicieron pacíficamente y sin armas. Por m e- 
dioldel intérprete se les dijo que podian volver á sus casas, 
pero totalmente desarmados , pues nosotros no castigába
mos más que á los que nos ofendían. Manifestaron tener 
mucho miedo y confesaron haber perdido en la costa de 
Pagalugán más de 200 hom bres; que el que habia teni
do la culpa de todo lo-sucedido había sido el Datto Mag
huda, y que en lo sucesivo no se meterían con nosotros.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
Y. E. para su noticia.» y

Y como continuación á mi carta núm. 4.324 de esta 
misma fecha , tengo el honor de trasladarlo á V. E. para 
su debido superior conocimiento. Dios guarde á V. E. m u 
chos años. Manila 8 de Diciembre de 4 861.=Excmo. Sr.— 
Eussbio Salcedo.-==Excmo. Sr. Ministro de Marina.

NUMERO 5.
S. M. la R ei na  (Q.  D. G . ) ha visto con singular 

com placencia el feliz resu ltado  de estos im portan tes 
hechos de a rm a s , y  en recom pensa dé los mismos se 
ha dignado prom over á sus inm ediatos empleos al Ca
p itán  de fragata D. Casto Mendez N ü ñ ezy  al T eniente 
de navio D. D em etrio Perez de L ag o , que m andaron  
respectivam ente las fuerzas sutiles en ám bas accio
nes; reservándose  S. M. d ispensar las g racias á que  
se hay an  hecho acreedores los dem ás Jefes , Oficia
les é individuos de tropa y m arinería  luego que se 
rec iban  las p ropuestas que indica el C om andante g e 
neral del apostadero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Enero de 4 862, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción seguidos en el Juzgado de primera instancia de Jaca 
y en la Real Audiencia de Zaragoza por D. Vicente Sán
chez, como apoderado de la testamentaría del último 
Conde de A tares, con el Ayuntamiento deJavierregay y 
el Ministerio fiscal sobre pago de pensiones atrasadas de 
un tréudo y comiso de las fincas.

Resultando que en 48 de Octubre de 4769 otorgaron 
una escritura pública el Alcalde,Regidores y Síndico del 
lugar de Javierregay, por la cual, y en vista del cabreo 
ó centena que les presentó el apoderado del Conde de Ala 
rés, escrito en papel común, en 43 de Setiembre de 4752, 
donde se hallaban anotados todos los campos y tierras dé 
los lugares del Condado de Alarés, uno de ellos aquel de 
Javierregay, que llevaban en arriendo su Ayuntamiento 
y vecinos, por suerte entre ellos, exceptuadas las que es
te reservaba hacia muchos años é. título de Campos deí 
Concejo, para cultivarlas á beneficio del mismo , pagando 
por su arrfndam iento y por el de las demás que perte
necían ni señor tem poral, y sorteaban los vecinos de seis 
en seis años, ócho cahíces de trigo; dijeron que eran los 
mismos campos y tierras que en el expresado año de 4 752 se 
an ríaroncon  asistencia del Ayuntamiento en dicho catas
tro ó centena, y pertenecían y eran prop’osdel Conde de 
A larés, habiendo ido siempre unidos al palacio , y que 
existían otros dados por el señor á los vecinos, de que 
no podian dar razón por Inber desaparecido el cabreo ó 
centena que tenia el Ayuntamiento de los casales y tier
ras pertenecientes á ellos y dicho palacio:

Resultando que el Conde de Atarés, por escritura pú
blica que otorgó en 45 de Octubre de 4783 á petición del 
Ayuntamiento de Javierregay con objeto de evitar la re
validación de escrituras y otros perjuicios, concedió á 
tréudo y censo perpétuo enfitéutico sin luismo al común 
y vecinos, sus vasallos de dicho lugar, las fincas expresa
das en la escritura anterior q,ué tenían arrendadas , y  
además el monte y fincas que llevaba en arrendam ien
to el Ayuntamiento, con facultad dé ro turar tierras en el 
bajo el cánon que fijó, y con la condición de que faltan
do al pago de este ó de cualquiera de los otros pactos el 
Conde ó sus sucesores podrían comisar desde luegó las- 
tierras, yerbas y derechos dados á tréudo por esta escri
tura, todo lo cual aceptó el apoderado especial qde para 
su otorgamiento nombró el Ayuntamiento, y de ta cúal 
se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas:

Resultando que el Conde de Atarés por medio de apode
ra d o ^  el Ayutamienío y 4 2 vecinos pudientes de Javiérre- 
gay con el consentimiento de los demás, otorgaron una es
critura en 15 de Setiembre de 1850, por la que habiendo ac
cedido el primero á transig irías cuestiones que teniarfso- 
bre el pago de cánones y demás prestaciones, y deseosos, 
de establecer las bases principales para llevarlo á efecto,, 
lo cual no habia podido verificarse por la dificultad de fijar 
de una manera clara el cánon que cada individuo en par* 
ticular y todos en común debían satisfacer , acordaron: 
las cantidades de trigo y dinero que por todos tos tr é u -  
dos de particulares y por las yerbas del monte había de 
percibir el Conde; y que este, como señor solariego que 
había sido y se le reconocía se r , tendría obligación de 
ventilar á sus expensas las cuestiones con los pueblos, 
circunvecinos sobre pastos ó propiedades pertenecientes: 
ál térmico dc*l pueblo, y cuyo goce hubiere tenido de in
memorial; debiendo otorgarse bajo estas bases las escri
turas en los meses de Mayo y Junio de 4 854, ó antes fc 
pudiera personarse el apoderado del Conde:

Resultando que la Condesa viuda de A tarés , y los h i
jos y herederos del último Conde del mismo títu lo , p re
sentaron demanda en 21 de Julio de 4 857 pidiendo se 
condénase al Ayuntamiento de Javierregay, eñ rejireseri^ 
lacion del vecindario, al pago de 406.047 rs. 90 cénts. 
por 4 8 pensiones vencidas desde 4 837 y no satisfechas 
del tréudo convenido en la escritura de 45 de Octubre 
de 4183 , declarando al mismo tiempo el comiso de {oda^ 
las fincas y derechos atreudados, y la incorporacjop Í é \  
dominio útil al directo por la falla de pago de aquellas, 
con arreglo á lo pactado en la condición novena efe la  
misma escritura; alegando que el Ayuntamiento no po
día invocar en contrario ni el tiempo trascurrido des
de 1837, ni los decretos de las Cortes, puesto que $1 tras-» 
curso de aquel no alcanzaba á formar una prescripción 
ni por los segundos se suprimió el derecho del Conde por 
no proceder de señorío jurisdiccional, sino de pura y  
verdadera propiedad particular-, no solo respecto á las 
tierras comprendidas en la escritura de cabreo de 48 <Je 
Octubre de 4769 , sino también á las del monte y fincas 
que tomó el Ayuntamiento en tréudo por la de 45 de Oc
tubre de 1783, después de llevar unas y otras en arren
damiento por muchos años; y que bastaba tenei5 presente 
el art. 3.* de la ley de 26 de Agosto de 4837 , y que el 
censo era enfitéutico para convencerse de que tales tr i
butos no fueron suprimidos por tas leyes de señoríos : 

Resultando que el Ayuntamiento contradijo la deman
da , fundado en que el Conde de Atarés bo cumplió en el 
térm ino señalado en el art 5.* de la citada ley, ni aun 
después , con la presentación del título del señorío ju ris
diccional que ejercieron sus antece-ores en el puehlo , y  
de las fincas y derechos acensuados, y de consiguiente 
no lenian sus sucesores derecho á reclamación alguna: 
que las escrituras presentadas por estos en equivalencia 
de aquel título carecían de valor, toda vez que el vecin
dario no intervino en su otorgamiento, y la representación 
del Ayuntamiento no alcanzaba á imponer á los vecinos 
ni á los poseedores de las tierras llamadas de Palacio, que 
se decían del Conde , condiciones tributarias , áín admi
tirlas ellos por sí ó por medio de apoderado , y carecían 
también de la aprobación del Real acuerdo de la Audien
cia, que era entonces la Autoridad administrativa superior: 
que tampoco procedería en otro caso la declaración del 
comiso, mediante á que no se habían dejado de cumplir 
voluntariamente las condiciones sino en virtud de dispo
siciones legales; por últim o, que aun en el caso de qqe 
pudiera tener lugar la dem anda, seria siempre excesiva 
respecto del precio á que se regulaba la fanega de trigo, 
que era el más alto, cuando la costum bre en casos idén
ticos regulaba el valor de los frutos al precio m edió: 

Resultando que recibido el pleito á prueba y hecbas 
las que las partes articularon , pidió el Promotor fiscal, 
en vista de e lla s , para cuyo estado 6e reservó hacerlo, 
que con arreglo al art. 5 /  de la ley de 26 de Agosto de 
1837 debia procederse al secuestro de los prédios, dere
chos y prestaciones que el Condado de Ata rés poseyese en 
el pueblo de Javierregay , á fin de que él Ministerio fiscal 
pudiese proponer la demanda correspondiente de incor
poración :

Resultando que dictada sentencia por e l’Juez de p r i
mera instancia en 4 0 de Junio de 4858, la revocó la Sala 
primera de la Audiencia de Zaragoza por la que pronun
ció en 28 de Enero de 4860, absolviendo al Ayuntamién* 
to de Javierregay de la demanda de la testamentaría del 
Conde de Atarés , en cuanto pedia se le condenase á en 
tregar la cantidad que estaba debiendo á dicho Conde 
por Las pensiones vencidas del censo de que se trataba, y  
mandando se procediese al secuestro de los bienes, rentas 
y derechos que constituyeron el señorío territorial del 
Conde de Atarés en el pueblo de Javierregay, inclusas 
las pensiosies expresadas; salvando el derecho á las par
tes para que lo usen como vieren convenirles en el ju i
cio correspondiente:

Resultando, por últim o, que contra esta sentencia in 
terpusieron ambos litigantes recurso de Casación, fundan
do el suyo el demandante en que por lo dispuesto en 
las leyes de señoríos, interpretadas y explicadas'por este 
Tribunal Supremo en negocios de naturaleza idéntica al 
presente, toda prestación, aun de las existentes en  pueblos 
en que los antiguos señores hubieran ejercido el señorío 
jurisdiccional, nosiendode lasconocidamentéabolidas por



b ichas leyes, que provenga de céntralo libre, ó cuyo ori- 
£en legifimo e inmediato se acredite, debe Continuar; y 
que habiendo acreditado el recurrente el origen inmedia- 
t°  y legitimo de las prestaciones censuarías que reclama 
Y que traen su  origen de u n  contrato libre > y que antes 
de efectuarlo hasta tal punto pertenecían á los Condes de 
Atares las fincas que dieron en enfitéusis, que las tenían 
encatastradas á su  nombre como propias de ellos, y el 
pueblo y el Ayuntamiento lo reconocieron así en todas 
las ocasiones, tomándolas de los mismos en arriendos 
tem pora.es, es visto que la sentencia referida es co n tra - 
n a  a i° dispuesto en el art. 6 .* del decreto de las Córtes 

e, Agbst0 dd Í8U  *> al de la leY de 3 de de 
*.823; al 3.a de la de 26 de Agosto de 4837, y á las doctri
nas admitidas por la jurisprudencia de los T ribunales,con
signadas en las sentencias de este Supremo de 30 de Se- 
i1- j  re Y.* de Octubre de 1850, 3 de Febrero de 1851 y 
25 de Junio de 1856. Y el Ayuntamiento funda su recur
so en conceptuar el fallo contrario á las leyes 2.* y 5 .‘ 
titulo 22, Partida 3.a, y & la doctrina admitida por la j u 
risprudencia «de que no cabe dejar en suspenso los de
rechos ventilados en un pleito cuya nulidad no se de- 
olare expresamente;» al art. 333 de la ley de Enjuicia
miento c iv d ; á los 2.% 6.a y 7.a de la de 3 de Mayo de 
1823; a los 3. y 5.a de la de 26 de Agosto de 1837 , en 
cuanto por dicho fallo se reserva el derecho á la te s ta 
mentaria y al pueblo de Javierregay para que lo usen 
como vieren convenirles en  el juicio correspondiente; 
se acuerda el secuestro de las pensiones, y se proclama 
en  los considerandos, como dectrina legal, la misma que 
impugna y combate por contraria á las disposiciones de 
las leyes de señoríos citadas;
Hermosa^ ’ S*enc*° ^ on0{lle Ministro D. Pedro Gómez de

^ ons*d®rando, en cuanto al recurso de casación in te r- 
puesto por testam entaría del últim o Conde de Atarés,

1eA Por e* decreto de las Córtes de 6 de Agosto 
A» í j  Y Por las leyes de 3 de Mayo de 1823 y 26 de 
Agosto ae {8 3 7  ̂ quedaron abolidos los señoríos ju r isd ic 
c i o n e s  y las prestaciones así reales como personales que 
^•ajesen de ellos su o rig en , se exceptuaron sin embargo 
aquellas que procediesen de contrato lib re;

Considerando, que según el art. 3 .° de la ley de 26 de 
Agosto de 1837 , los poseedores de estas prestaciones no 
están obligados á presentar los títulos de adquisición para 
no ser perturbados en su posesión , ni en la de los p ré - 
dios, censos y  derechos que les hubiesen pertenecido co
mo propiedad particu lar, aun cuando estuvieren situa
dos en pueblos en donde ejercieron el señorío jurisd ic
cional; y que si bien en caso de duda ó contradicción de
ben justificar aquella cualidad por otras pruebas legales, 
este deber es especial y distinto del de la presentación de 
l°s títulos de adquisición de los señoríos;

Considerando que la demanda de ios herederos del ú l
timo Conde de Atarés se dirige al pago de pensiones pro
cedentes del contrato de enfitéusis celebrado por conve
niencia y Voluntad libre del Ayuntamiento y vecinos de 
Jav ierregay , según se justifica por la escritura pública 
de 4783 ^reg is trad a  en el respectivo oficio de hipotecas, 
•la cual sirve de fundamendo y es hoy la causa y título 
¿inmediato de deber:

Considerando que este contrato y las pensiones en él 
concertadas no envuelven la trasforinacion de una p res
tación impuesta en su origen, y  ya abolida, sino que su 
independencia del señorío jurisdiccional se halla justifi
cada como. renta convenida en el cabreo ó catastro de 
4752 eu la escritura pública de 4769, y en el hecho rela
cionado en la de 4783 de que los terrenos dados en enfi
téusis los venían aprovechando de inmemorial el Concejo 
y  vecinos en virtud de arriendos que se renovaban cada 
seis años :

Considerando, que cada uno de estos contratos envuel
ve un  acto demostrativo de la conveniencia recíproca y 
d é la  libre voluntad de las partes contratantes:

Considerando en cuanto al recurso del Ayuntamiento 
de Javierregay , que por la misma ley de 1837 se respe
tan  los enfitéusis constituidos por los poseedores sobre 
terrenos que fueron de señorío, aunque este fuese de los 
reversibles ó incorporables, y el dominio útil habría de 
perm anecer en los que le adquirieron, considerándose 
como propiedad p articu lar, quedando por t?nfco estos pre
dios fuera del alcance del secuestro establecido para el ca
so en que los titulados señores, debiendo presentar sus 
títu los, no lo hubiesen cumplido en el plazo prefijado:

Considerando, por último, que según lo expuesto en 
los precedentes fundamentos, la sentencia infringe la ley 
de 26 de Agosto de 4 837; eu sus artículos 3 .°  y 10 alega
da en el recurso

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar á los interpuestos por la testam entaría del Conde 
de Atarés y por el Ayuntamiento de Javierregay: en su 
consecuencia casamos la citada sentencia .

Así por esta n u es tra , que se publicará en la Gaceta é 
insertará  en la Colección legislativa , librándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.*® Ramón López V azquez.=  Sebastian González 
Nandin.=*-Antero de Echarri.—Gabriel Ceruelo de Velas- 
co.—Joaquin de Palma y Yinuesa.—Pedro Gómez de Her
m o sa .* ^ en tu ra  de Coisa y Pando.

Publicacion.=»En Madrid, á 25 de Enero de 4 862: Leí
da y publicada fué la sentencia anterior por el IIustrí— 
simo Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa. Ministro de la Sa
la prim era del T ribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la mism a, de que certifi- 
co.«»Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  general de A gricu ltu ra , Industria  

y  Com ercio.
Compra de caballos padres para los depósitos del Estado.

Acordado por Real órden que se admitan periódica
m ente á reconocimiento de una comisión especial los 
caballos padres que deseen enajenarse para los depósitos 
del Estado, se señalan los dias 4 .a y 4 5 de cada mes á las 
ocho de la mañana.

Los propietarios da caballos que reunan  buenas con
diciones y gusten cederlos para el indicado objeto se 
serv irán  presentarlos en la Escuela profesional de Veteri
naria , sita en el paseo de Recoletos, donde se facilitarán 
papeletas impresas para consignar las reseñas y precios.

Al exárnen de la referida comisión precederá el reco
nocim iento facultativo de sanidad en la mencionada Es-* 
cuela.

Madrid 30 de Enero de 4 862.=®Mateos.

Junta consu ltiva de la  Armada.
Secretaría.

El Excmo. Sr. Presidente de esta Junta ha recibido la 
Real órden sigu ien te :

»De cpnformidad la R e i n a  ( Q. D. G .) con lo que por 
acuerdo de esa corporación manifiesta V. E. en carta n ú 
mero 86 de 45 del corriente, ha tenido á bien resolver 
que , con sujeción al adjunto pliego de condiciones y 
plano que le es unido, formados por el Director de Inge- 
genieros, se contrate la construcción en los tálleres par
ticulares del reino de las calderas paralas máquinas d e 80 
caballos de la goleta Isabel Francisca. S. M. se ha d igna
do autorizar ¿ e sa  Junta para recibir las proposiciones 
que con el indicado objeto se presenten, y que informa
das por la misma rem itirá V. E. á este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. E para su  noticia y á fin 
de que disponga se proceda á publicar el correspondien
te anuncio, en el concepto de que habrá de fijarse para 
recibir proposiciones un plazo de 30 dias contados des
de el en que aparezca la publicación en la Gaceta.»

En su  consecuencia se recibirán proposiciones en 
pliegos cerrados en esta Secretaría hasta el 4.° de Marzo 
próximo con sujeción al pliego de condiciones que se in 
serta á continuación y á los planos que estarán de m ani
fiesto en  esta dependencia.

Madrid 28 de Enero de 4842.=«De órden del Excmo. se
ñor Presidente, El prim er Secretario, Elíseo Sanchiz y 
Basadre.

M i n i s t e r i o  d e  M a r in a .< = D ir e c c io n  d e  I n g e n i e r o s — P í t e -  

jo  de condiciones para contratar la construcción de dos 
calderas con destino á las máquinas de la goleta de hélice 
Isabel Francisca, de la fuerza colectiva de SO caballos no
minales.

Artículo 4.a Las calderas serán de plancha de hierro, 
sistema tubuLar, compuestas de dos cuerpos con una sola 
chimenea y su correspondiente chaqueta , y surtidas de 
puertas para los hornos, frentes de los tubos, registros y 
ceniceros. La chimenea será además giratoria alrededor 
de una visagra colocada á unos ocho piés de altura de 
la caldera.

Art. 2.a Todos los accesorios de las calderas, como son 
las válvulas de seguridad con sus cajas, las válvulas a t
mosféricas y de retención, las llaves de prueba, los indi
cadores del nivel de agua ó hidrómetros, los manóme
tros metálicos y de sifón , los aparatos de alimentación, 
extracción y purga de superficie, los grifos para probar 
el agua de las calderas y para recoger la condensada de 
la caja de válvulas serán de cuenta de la Marina, pe
ro todo lo demás aquí no especificado, será de cuenta 
del fabricante.

A rt. 3.a Las dim ensiones yjformas de las calderas se
rán en un todo conformes con el plano adjunto á este 
pliego; y con respecto á la calidad y espesores ó gruesos 
de las planchas tirantes, estays, rem aches, tuercas y tu 
bos se atendrá el fabricante á la siguiente especificación*

Hierro best, best de Staffordshire ó del mejor délas fá
bricas del Reino, que pueda reemplazarle.

Serán de este material las planchas que se empleen 
en el casco de las calderas, chaqueta yjehimenea, y los es
tays, tirantes, tuercas y rem aches: debiendo arreglarse 
los expesores ó gruesos como sigue:

GRUESO EN

mi- pulgadas
límetros. inglesas.

Para las planchas de los fondos... 4 3 ó 4/2
Para id* de los costados, cara alta, 

cara posterior y parte curva de
la cara a lta   4 0 ó 3 /8

Para id. id. de la chim enea  5 ó 3/4  6
/ Cabilla d e ................... 32 ó 4 4/4

Para los es- \ Idem d e .......................  26 ó 4 4/8
tays y t i -  / Piar chuela de 51 mi- 
ranees.. . .  I límetros ( 2 pulga-

l gadas) p o r...............  22 ó 7 /8
Para los remaches, cualquiera que

sea su largo  4 9 ó 3 /4
Para los remaches de la chimenea

y chaqueta......................    9,5 ó 3 /8
Para las tuercas de los estays y tirautes, el grueso 

que les corresponda á su diámetro, que es el mismo que 
aquellos tienen.

HIERRO LOWMOOR DE PRIMERA Ó BOWLING DE PRIMERA.

Serán de este material el hierro de ángulo , parte de 
los remaches, estays y tirantes, las planchas que se em 
pleen en los parajes expuestos directam ente á la accío- 
del fuego y las que deben afectar una curvatura p ronun 
ciada como sucede en la caja de humo y en los hornos, 
arreglándose sus gruesos en la forma siguiente:

GRUESO EN

mi- pulgadas
límetros. inglesas.

Para las planchas del fondo de los 
hornos ó ceniceros y los que 
reciben los extremos de los tu 
bos en la caja de humo , fondo 
de esta y cielo de la caja de
fuego................................................. 13 4/2

Para la parte baja del frente de las 
calderas y  la de la caja de hu 
mo que empieza á la altura de 
las planchas de frente de los 
tubos y termina en la cara alta
de las calderas...............................  4 4 7 /4 5

Para la parte posterior, costados y 
cielo de los hornos, parte alta y 
baja del frente de las calderas, 
parte alta de los costados más 
próximos á la chimenea y cos
tados de la caja de hum o . . 40 3 /8

Para la espalda de los tubos, ó sean 
las planchas de los hornos que 
reciben los extremos de los tu 
bos en la caja de fuego.............. 44 9 /4 5

Para el hierro de ángulo que se 
emplee en el fondo de las cal
deras y bocas de los hornos 
74 m /111. por 74 m /m. (2 3/4 por
2 3/4 pulgada.................................  43 \/%

Para los remaches, cualquiera que
sea su largo..................................... 4 9 3 /4

Para los estays y tirantes, cabilla j 32 4 4/4
d e .........................................................  í 26 4 4/8

Los tubos han de ser precisamente de latón, sin solda
dura [brass tubes), de 7t milímetros (2 3/4  pulgada) de 
diámetro exterior, y grueso por el núm. 41 (3 m/m 5) del 
escantillón de Bermingham , exceptuando los que sirven 
de estays ó tirantes, que serán de hierro forjado de 8 m i
límetros de grueso (0 /4 6) con doble tuerca y rosca á ca
da extremo.

Todas las tuercas y tornillos estarán arregladas al pa
so de la rosca de W ithw orth.

Las parrillas serán de hierro dulce de sección triangu
lar, como expresa el plano.

Art. 4.° Además de la clase y procedencia de los ma
teriales que se indican en el artículo anterior, se entien
de que todos sin excepción han de ser de buena calidad 
y libres de cualquier defecto. La mano de obra será tam 
bién de lo mejor en su clase, pudiendo la Marina hacerla 
inspeccionar por los Ingenieros ó funcionarios que al 
efecto nombre , los cuales podrán rechazar ó excluir, no 
solo los materiales defectuosos, sino la obra mal ejecuta
da , sin que se entienda que este derecho prejuzgue en 
nada el reconocimiento pericial que se ha de hacer al re 
cibo definitivo de las calderas.

Art. 5.a La unión de las planchas de los tubos con 
los hornos y cielo de la caja de fuego, la del fondo y 
bóveda de la caja de humo con los costados de la misma, 
cara anterior de las calderas y frente de tubos, la de los 
frentes y casco de las calderas con el cielo y fondo de 
las mismas; y por último, la de los hornos con el cielo de 
la caja de fuego se hará doblando ó recogiendo sobre sí 
mismos los cantos de las p lanchas, sin intermisión de 
hierro de ángulo: solo se tolerará este en la unión de los 
hornos con la parte anterior de las calderas y en la caja 
de vapor alrededor de la fogonadura de la chim enea, có
mo se expresa en el plano. Los tubos-estays de hierro 
estarán repartidos del modo más conveniente, á razón de 
4 2 por cada cuerpo de caldera , ó sean cuatro por cada 
caja de tubos. Los estays cortos que sirven para u n irlo s  
hornos entre sí y con los costados de las calderas serán en
roscados en las planchas y con tuercas exteriores. Los es
tays ó tirantes verticales que atraviesan las cajas de tu
bos serán tableados y vendrán á unirse á los cielos de los 
hornos por el intermedio de unas horquillas ó patillas de 
hierro remachadas en dichos hornos, á las que irán en
roscados y con tuercas. Los estays ó tirantes trasversa
les serán redondos, y todos sin excepción llevarán tuer
ca á sus extremos. El número de estays ó tirantes será el 
suficiente para que las calderas tengan la resistencia ne
cesaria, y estarán colocados á una distancia de 4 6 p u l
gadas próximamente de uno á otro. Cada caldera además 
llevará en su cara alta uua abertura ó puerta de entrada, 
y en su frente anterior cinco agujeros ó registros de las 
dimensiones, forma y situación que se indican en el p la
no , con objeto de poder picar interiorm ente las calderas 
y hacer la extracción de las sales, fango y sedimentos 
que se depositan en los fondos. Las tapas de estos regis
tros serán de hierro fundido y dobles, una al in terior y 
otra al exterior, unidas en tre“ sí por medio de tornillos 
con sus tuercas correspondientes , exceptuando las de la 
parte baja por donde se extraen los sedimentos del fondo, 
que se cerrarán  con puente de hierro dulce en forma de 
autoclava. Las puertas de los tubos serán dobles, con pe
queños agujeros ó registros, surtidas de las correspon
dientes manezuelas y visagras con pasador de latón. Las 
de los hornos serán de hierro dulce con registro en el 
centro , y con émbono interior, y por último , las de los 
ceniceros que serán también de plancha de h ierro , esta
rán  dispuestas de manera que sea fácil graduar el tiro y 
quitarlas cuando convenga.

Art. 6.° No se procederá bajo ningún pretexto al p in 
tado de las calderas hasta no haberse practicado por una 
comisión, ó funcionarios que nom brará el Gobierno, un  
escrupuloso reconocimiento de todas y cada una de las 
partes de que se componen y de haberlas probado á frió, 
inyectando agua en su interior, y haciéndolas sufrir una 
presión de dos kilógramos 80 decágramos (2  k. 80 dec.) 
por cada centímetro cuadrado de superficie (ó sean 40 li
bras inglesas por pulgada cuadrada), que es precisamente 
el doble del máximum de carga ó peso que tendrán las 
válvulas de seguridad cuando las calderas funcionen á 
bordo. Durante esta prueba las calderas no han de su frir 
una alteración sensible, y los estays ó remaches que pre
senten el menor escape deberán reemplazarse, calafatean
do además las juntas y remaches que solo rezum en un 
poco. Una vez verificada la prueba se p in tarán  las calde
ras al exterior con tres manos de un  buen minium.

Ar t. 7.a El tiempo que se concede al fabricante para 
h ace rla s  calderas no excederá de seis meses, á contar 
desde la fecha de firm ar la escritura de contrato; pero 
queda en libertad de verificarlo ántes si le conviniese, abo
nándose en consecuencia los plazos en la forma de que se 
tratará en el art. 4 0. En el caso de haber dos ó más fa
bricantes que hagan las mismas proposiciones, será p re
ferido el que se comprometa á hacer ántes la entrega.

Art. 8.° Estará obligado el fabricante á entregar con 
las calderas un juego de planos ó dibujos de las mismas 
y de las chim eneas, acompañados de una especificación 
del núm ero, clase y dimensiones de las planchas y tubos, 
y el peso total que arrojen Jas calderas y chimeneas des
pués de concluidas. También exhibirá á los funcionarios 
que el Gobierno nombre para inspeccionar las obras un 
certificado que acredite la procedencia de los materiales, 
en el caso de que las marcas de fábrica desapareciesen ó 
no pudiesen ser reconocidas.

Art. 9.a Será obligación del fabricante poner las calde
ras á bordo del buque que las ha de conducir al arsenal 
donde el Gobierno designe, siendo además responsable 
de su estiba y carga. Pero será de cuenta de la Marina su 
conducción y descarga, ofreciéndose además á auxiliar 
el em barque con los medios de á bordo, si se hiciese el 
trasporte en buque del Estado. Si al Gobierno conviniese

m andar el buque al pié de fábrica piara m ontar las calde
ras, será de cuenta del contratista la instalación á bordo 
siendo el coste del montaje de la del Gobierno, obligán
dose en este caso la fábrica á facilitar todos los accesorios 
necesarios para verificarlo.

Art. KL El pago de las calderas se hará en cuatro pla
zos; él prim ero ,en  el acto de firmar |a escritura de con
trato ; e! segundo, cuando tenga el fabricante reunidos 
en sus talleres todos los materiales que entran en la cons
trucción de las calderas, agujereadas las planchas y mon
tado el casco de las rnistiias, perd sin rem achar; el te r 
cero , cuando se haya verificado la prueba de qué trata 
el art. 6.a, si ha sido satisfactoria, y el cuarto y último 
después que las calderas se hayan probado á bordo en
tendiéndose que el tiempo que se concede para este p la 
zo no podrá exceder de seis meses después de entregadas 
por el fabricante.

Art. 41. El pago de los plazos se hará al fabricante 
por medio de libramiento sobre ^T esorería  Central ó so- 
£ re ,la,T .?  “ á,s !®, convenga; y para que las oficinas de 
Contabilidad de Marina puedan expedir estos documentos 
habrá de presentar el fabricante un certificado del fun - 
ciónano ó funcionarios nombrados por el Gobierno para 
inspeccionar las obras; en el cual acredite haber llenado 
las condiciones que se señalan en el artículo anterior 
para percibir el segundo y tercer plazo; bastando con 
respecto al cuarto el certificado del Comisario del arsenal 
donde se hayan recibido las calderas, acompañado de un 
documento de la Autoridad de Marina en el punto de em
barque en que se exprese el dia en que este tuvo lugar 
á fin de conocer desde cuándo empiezan á contar los seis 
meses.

Art. 4 2. Para hacer proposiciones es indispensable 
que el contratista acredite reúne los elementos necesarios 
de fabricación , y que además haya construido ó cons
truya en sus fábricas ó talleres calderas para máquinas 
de vapor marinas que por lo ménos sean de una fuerza 
igual á las que se contratan. Debe además obligarse con 
sus bienes y pertenencias al fiel y exacto cumplimiento 
del contrato, ó en su defecto presentar la garantía de una 
casa de comercio de firma reconocida y acreditada que 
responda de los adelantos hechos al fabricante por la 
Marina, y de las multas que pudieran imponérsele según 
el artículo siguiente; entendiéndose siempre que son pro
piedad del Estado los materiales y obra ejecutada de las 
calderas, objeto de este contrato. En las proposiciones se 
expresará el̂  precio total por el que se comprometen los 
fabricantes á construir las calderas y chimenea , con su
jeción estríela al presente pliego de condiciones v nlanñ 
adjunto. J 1 0

Art. 4 3. No obstante lo prevenido en el art. 6.° sobre 
la prueba a frió de las calderas, y de lo que señala el 4 0 
para el pago del cuarto plazo, el fabricante quedará res
ponsable durante los seis prim eros meses de funcionar á 
bordo las calderas, de las averías ó composiciones que 
sea necesario hacer por efecto de mala ejecución en la 
mano de obra , ó mala calidad de ios materiales emplea
dos , siendo de su cuenta el reparar aquellas ó abonar á 
la Marina los gastos que para su remedióse originen In 
currirá  igualmente en una multa de 500 rs. diarios por 
cada dia que demore la entrega de las calderas del plazo 
señalado, salvo los casos de fuerza m ayor, que habrá de 
justificar debidamente.

Art. 34. Las obligaciones que se contraigan por este 
contrato no podrán someterse á juicio arb itra l, según "lo 
dispuesto en el art. 4 2 del Real decreto de 22 de Febrero 
do 4 852. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su 
importe, inteligencia, rescisión y efectos se resolverán 
por la via contencioso-adm inistraiiva, después de apu
rados los trámites gubernativos.

Art. 4 5. Para la validez de este contrato se otorgará 
escritura pública en el punto donde se celebre, y todos 
los gastos serán de cuenta del contratista, incluso la im 
presión de 20 ejemplares.

Art. 4 6. Las personas que aspirasen á tomar á su 
cargo este servicio , han de manifestar en sus proposi
ciones si se hallan asociadas con otras, para que en este 
caso sean extensivas á ellas las obligaciones contraídas 
cuyas faltas se corregirán por la via de apremio y proce
dimiento adm inistrativo, según el art. 4 1 de la ley de 
Contabilidad'del Estado, con sujeción á lo dispuesto en la 
misma ley para la renuncia de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

Art. 47. Si falleciese el asentista ántes de la conclusión 
de la obra contratada, deberá esta correr á cargo de sus 
herederos, á ménos de que no manifiesten acto continuo 
la imposibilidad de ejecutarlo, haciendo entrega á la per
sona que se nombre por la Hacienda , de las calderas en 
el estado en que se encuentren , y de cuantos materiales 
pertenezcan á su construcción; liquidándose su importe 
y el de los anticipos que se hubiesen librado al fallecido 
para el abono del saldo á la parte que resulte acree
dora.

Arte 4 8. No podrá el contratista subarrendar sus com
promisos escriturados, sin prévia autorización del Go
bierno de S. M.

Art. 19. El contratista gozará fuero de Marina en las 
causas civiles y criminales que tengan relación con el 
cumplimiento de su contrata, conociéndose en ello la 
primera instancia eri el departamento respectivo y en 
apelación ai T ribunal Supremo de Guerra y Marina.

Madrid 48 de Enero de 1862.=»HilarioNava.=Es copia.

B iblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 4 856 y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 4 857,1a Biblioteca Nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. vn. al autor, ya pertenezca ó no á la 
Biblioteca, de la colección mejor y más numerosa de a r 
tículos bibliográfico-biográficos, que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles, cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó im por
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías ; indicándose, tanto en uno como en 
otro caso , las fuentes de donde se hayan sacado las no 
ticias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. vn. para la ’ persona , de dentro ó 
fuera del establecimiento, que presente mayor número y 
con superior desempeño monografías de literatura espa
ñola , ó sean articules bibliográficos de un género , como 
un catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los 
que han escrito sobre un punto ó ramo de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres y 
cualquier trabajo de índole análoga; entendiéndose que 
estos trabajos han de ser asimismo originales, ó contener 
gran núm ero de noticias nuevas y no publicadas hasta 
ahora acerca de la m ateria, bien literaria, bien científi
ca , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premios han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con len 
guaje castizo y p rop io , debiendo venir encuadernados ó 
en forma á propósito para su exam en y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nom bre pue
den conservar el anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concurso.

Se adm itirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del presente año , debiendo d iri
girse con sobre al Secretario de la Biblioteca Nacional, 
cuyos sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados 
si gustan , con el recibo del mismo establecim iento; pe
ro no podrán re tira r los trabajos que hubieren p re se n 
tado en la Secretaría ántes de que haya tenido efecto 
la adjudicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se 
verificará el prim er domingo de Enero de 4 863.

Madrid 4 0 de Enero de 18ó2.=De órden del Exce
lentísimo Sr. Director, el Secretario, Gregorio Romero 
Larrañaga. —5

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Enero 
de 4 862.

Se abrió á las dos y veinte m in u to s, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado deque las secciones habian 
nombrado para la comisión sobre el proyecto de ley re
lativo á la reforma del arancel del algodón en ram a á 
los Sres. D. Bernardo de la Torre Rojas, D. Antonio Gui
llermo Moreno, D. Vicente Bayo, D. Joaquín Barroeta y 
Alda mar, D. Manuel Bermudez de Castro, Conde de Cer
rajería y D. Ignacio Olea.

Igualmente lo quedó de que dicha comisión habia 
nombrado Presidente al Sr. D. Manuel Bermudez de Cas
tro, y Secretario al Sr. D. Joaquín de Barroeta y Aldamar.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 230 ejempla
res del folleto titulado La estafeta de Urganda) remitidos 
por D. Uafaél Beojumea, á nombre de su hermano D. Ni
colás.

El Sr. p a s t o r  D IA Z : Anuncio una pregunta al se
ñor Ministro de Estado. Si S. S. no tiene inconveniente 
en satisfacerla, deseo q u e  se sirva manifestar si la coope
ración de las tropas españolas en Cochinchina es objeto 
de una estipulación metálica , de una indemnización en 
dinero.

El Sr. p r e s i d e n t e : N o  hallándose presente el señor 
Ministro de Estado, se pondrá en su conocimiento la pre
gunta de S. S.

ÓRDEN DEL DÍA.

Continuación del debate pendiente sobre el dktárrien relativo 
al proyecto de ley para el gobierno de las provincids.
Leído ei arí. 4.a, deda asj;
«El territorio de España é islas adyacentes continuará 

dividido en 49 provincias, conforme al fíeal decreto de 
30 de Noviembre de 4833 y demás disposiciones poste
riores, hasta que una ley especial determ ine otra cosa.»

Acto continuo se leyó una enmienda á este artículo, 
la cual estaba concebida en los térm inos que se expresan 
á continuación:

«Pido al Senado que, suprimiéndose él art. 1.a, se colo
que entre las disposiciones transitorias la siguiente:

El Gobierno presentará á las Córtes en el término de 
un año un proyecto de ley de nueva división territorial 
de la Península é islas adyacentes, disminuyendo el n ú 
mero de provincias.

Paíacio del Senado 29 de Enero de 4862.‘=»Julian de 
Huelbes.»

En su apoyo dijo
El Sr. H U EL B E S: En esta enmienda no se prejuzga 

ninguna cuestión im portante relativa al proyecto que 
nos ocupa. A lo que aspiro es á que el Senado no san
cione con su voto el carácter de perpetuidad de la d iv i
sión territorial que hoy existe y que todos reconocemos 
como defectuosa. Aun resuenan en nuestros oidos las 
elocuentes palabras de los señores la Serna y Pacheco 
condenando esa división, la cual no puede sostenerse 
después de tantas modificaciones políticas como han ocur
rido en este país desde hace 30 años que cuenta esa 
división. Para reformarla vienen preparándose trabajos 
por diferentes Ministerios. Yo propongo que el Gobierno 
sea el que presente el proyecto de división, porque nádie 
como él puede reunir los datos y noticias necesarias; pero 
si pareciere corlo el tiempo de un año que fijo en la en 
mienda, no tengo inconveniente en ampliar ese plazo 
hasta otro año más.

Digo en la enmienda que la reforma se h3ga dism i
nuyendo el número de provincias, como lo más venta
joso al país, ya económica, ya políticamente hablando. 
Hecha así la división, el Gobierno tendrá que escoger 
con más cuidado las personas que haya de poner al fren
te de las provincias, y estas tendrán á su vez más pres
tigio y más autoridad. Es necesario que se enaltezca el 
poder civil , único y verdadero que debe haber en los 
Gobiernos bien constituidos. Entre tanto, entiéndase que 
al pedir m enor número de provincias no convengo con 
el Sr. Pacheco respecto á la circunscripción h is tó rica , la 
cual ofrecería inconvenientes al Gobierno del país; pero 
aunque eso es a s í, no por eso estoy conforme tampo
co con lo que dijo el Sr. Ministro de la Gobernación 
acerca de la dificultad de gobernar provincias que cuen
ten muchos habitantes.

Todos saben que hay en Francia departam ento que 
tiene millón y medio de habitantes, y que un Prefecto lo 
gobierna sin apuros. ¿No ha de haber en España hombres 
que puedan hacer lo mismo? Búsquense hombres á pro
pósito para el mando, y no serán  los Gobiernos políticos 
el premio de un soneto ó de otra cosa parecida.

Con este motivo recuerdo haber dicho ayer el Sr. Mi
nistro de la Gobernación que los poetas son vanidosos, y 
me temo mucho que se encuentre más de un vanidoso 
entre los Gobernadores civiles. Para pensar así me fundo 
en los datos sacados de la estadística crim inal, según ios 
cuales en una provincia de 137 000 habitantes se han 
impuesto 700 multas por desacatos á la Autoridad, al paso 
que en otra, compuesta de más de 300.000, es decir, de 
triple población, se han impuesto por el mismo concepto 
cinco multas solamente.

Volviendo ahora á mi enmienda, espero que la comi
sión la admita; y en caso contrario, que lo haga el Sena
do, porque no prejuzga cuestión alguna; pero si no se 
cree conveniente su aceptación, creo que al ménos debe 
desaparecer el prim er artículo que encabeza la ley, va 
porque no hace falta para establecer el gobierno de Tas 
provincias , ya por no haber necesidad de decir que la 
nación está dividida en 49 provincias, cosa que todos sa
bemos.

No quiero molestar más la atención del Senado.
El Sr. G A LV EZ C A Ñ ER O  (de la comisión) : La co

misión tiene el sentimiento de no poder adm itir la en
mienda del Sr. Huelbes, aunque algunos de sus ind iv i
duos estén conformes con las doctrinas de S. S. Las co
misiones del Senado son especiales para un objeto dado 
sin que puedan extralimitarse de su cometido.

Esta comisión ha sido nombrada para inform ar sobre 
el proyecto de ley de gobiernos de provincia,-y en tal con
cepto no podia avanzar ideas relativas á la división ter
ritorial, sino reconocer el derecho existente y  partir de él. 
Entre tanto, el final del art. 4.a demuestra al Sr. Huelbes 
que su enmienda no puede ser admitida, puesto que en 
él se dice que el territorio continuará dividido como se 
halla hasta que una ley especial determine o tra  cosa. Es 
decir, que la comisión ha llegado á indicar Ja necesidad 
de que se reforme la división de provincias; pero entre 
hacer esa indicación y fijar un  plazo más ó ménos largo 
para que el gobierno presente un proyecto de división 
hay una diferencia notable. El mismo Sr. Hnebes ha in
dicado lo difícil que es el proyecto; y eso prueba que no 
debe imponerse al Gobierno la obligación de traerlo en un 
término dado. ¿Y cómo podíamos decir al Gobierno que 
disminuyera el número de provincias? ¿E n qué podía
mos fundar esa indicación, cuando ninguno de los cuatro 
Sres. Senadores que han hablado de la división territorial 
ha estado conforme con los demás en lo relativo á este 
punto?

La comisión, pues, en consecuencia de lo expuesto, 
110 puede admitir la enmienda del Sr. Huelbes por refe
rirse á cuestión distinta del proyecto que nos ocupa.

El Sr. H U EL B E S: Para que vean la comisión y el 
Senado si hay docilidad por mi parte, no tengo inconve
niente en retirar mi enmienda si la comisión por su 
parte retira el a rt 4.a, puesto que no h$ce falta en la ley 
pudiendo esta empezar muy bien en el art. 2a. ,

El Sr. G A LV EZ  CAÑ ERO : La comisión no puede re 
tirar el art. 1.a, sometido ya á la deliberación del Senado.

Sin más debate preguntóse si se tomaba en conside
ración la enmienda; y habiendo dudas respecto al resul
tado de la votación, se pidió que esta fuese nominal, pro- 
cediéndose ai acto en seguida, y resultando desechada la 
enmienda por 38 votos contra 4 9, en la forma sigu ien te:

Señores que dijeron no:
Marqués de la S ierra-B ullones.— Barroeta y Alda

mar.—García Gallardo. — Aristizábal.—Gallo. — Marín.— 
P erez.— Torre Rojas.—González. — Santa Cruz.—Galvez 
Cañero. — Oliván. — Vázquez Queipo.—V illar.— Bayo.— 
Ruiz de Apodaca.—Soria.— Arango.—Micheo.— Marqués 
de Camarasa.—Conde de Gavia.— Marqués de Miraflo- 
res.—Mantilla de los Rios. — Marqués de V alm ediano.— 
Conde de G uendulain.—Santillán.—Govantes.—Iriarte.— 
Osea.—Castañeda.—Otero.—Príncipe Pió.—Conde de Oña- 
te.—Marqués de Armendáriz.—Olea.—Marqués de Zor- 
noza.—Sevilla.—Señor Presidente.

Señores que dijeron si:
Señor de Rubianes.—Barona. — Conde de Sevilla la 

Nueva.—Fernandez de Córdova.—Pastor Diaz.—Marqués 
de Molins.—Ezpeleta (D. Javier).—Duque de Medinaceli.— 
Alvarez.— Huelbes.— Conde de Villafranca de Gaitan — 
Oiañeta.—Conde de Villanueva de la Barca.— Marqués de 
Perales. — Gómez de la Serna. — Pacheco.—Fuente A n
drés.—Rodríguez Camaleño.— Cantero.

El Sr. P A S T O R  d i a z : Hallándose presente el Sr. Mi
nistro de Estado, pido la palabra para dirigirle la pregunta 
que tengo anunciada.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. PA ST O R  DIA Z : Deseo que el Sr. Ministro de 

Estado, salva la reserva conveniente, m anifieste, á ser 
posible, si la cooperación del ejército español en Cochin
china es objeto de una estipulación m etálica, de una 
indemnización en dinero, como aparece á los ojos de m u
chos, según dos documentos importantes. No digo más: 
si el Sr. Ministro de Estado no tiene inconveniente en 
dar explicaciones , am pliaré más la pregunta.

El Sr. Ministro de E STA D O  : El Ministro de Estado 
tiene la honra de contestar al Sr. Senador interrogante 
que la cuestión de Cochinchina es objeto de negociado» 
nes, y que en este momento no se está en el caso de en
trar en explicaciones de n ingún  género sobre la misma. 

El Sr. p a s t o r  DIAZ: Estoy satisfecho por ahora.
El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión del a r

tículo 1.a del proyecto de ley de gobierno de provincias; 
el Sr. Pacheco tiene la palabra en contra.

Ei Sr. P A C H E C O : Despnes de la votación de la en
mienda del Sr. Huelbes seria insensatez esperar que e 
art. 1.a sea desechado. Sin embargo, como por más que 
yo respete las decisiones de las m ayorías, creo que las 
cuestiones no quedan definitivam ente resueltas hasta que 
se resuelven bien; y como creo asimismo que ha de venir 
otra vez la cuestión de división te rrito ria l, no merecerá 
la censura del Gobierno el que yo rectifique ahora las 
apreciaciones que de mi anterior discurso hizo ayer el 
Sr. Ministro de la G obernación, ya que he sido yo aquí 
per casualidad el prim er defensor de un  nuevo sistema 
respecto á divisioa de territorio .

Ante todo debo decir lo que no quiero y lo que quie
ro, á fin de que no se com batan fantasmas, como lo hizo 
ayer el Sr. Ministro.

Yo no he querido ni quiero  la restauración de los an
tiguos reinos españoles, ni tampoco ei feudalismo. Soy 
partidario de la unidad como el que más pueda serlo. Si 
el feudalismo puede ser bueno para llegar á la unidad, 
una vez obtenida esta es un absurdo volver á él. Léjos 
de mí, pues, la idea de res tau ra r los antiguos reinos con 
sus nom bres y su  independencia. No es eso lo que yo 

> quiero, sino que en vez de provincias pequeñísimas, tra 

ía días A priori sin consideracíotí á la historia; provincias; 
í  semejanza de los departamentos franceses, tengamos, en, 
prim er lugar, provincias mayores; y  en  segundo, pro
vincias que recuerden algo histórico, aprovechando las 
¿radiéíonés de todo lo que ha constituido nuestra nación,, 
de todo lo que pítécfe aprovecharse para hacer provincias 
Verdaderas, naturales f  grandes. Esto dicho, caen por su 
base cuantos argum entos se han hecho contra la restau^ 
raciqtl de lo pasado, pues yo no qaíero  esa restauración.

Habiéndose dado una interpretación tan equivocada á 
mis ideas, hd debido hacer la manifestación que el Senado 
acaba de o ir; pCrd aun me resta contestar ahora á  las 
impugnaciones que el Sr. Ministro de la Gobernación 
hizo ayer á mi pensamiento.

Dijo S. S. que la restauración no es posible , porque la 
tendencia de la civilización nos lleva á centralizar. Enho^- 
rabuena; pero ¿quiero yo la restauración? ¿Y de qué? ¿De 
la soberanía provincial de los antiguos reinos? No en* 
verdad; pues nada más léjos de mi ánimo. ¿De su legis
lación política? Tampoco. ¿De su legislación civil? Esa 
existe. ¡Que la tendencia de la civilización es centraliza- 
doral No lo niego; pero ¿debemos dejarnos llevar de Ceda, 
clase de tendencias si no nos parecen legítimas?

Decia también el Sr. Ministro que es bueno que la ca
pital sea grande para que la nación sea poderosa. No me 
opongo á que Madrid sea grande; pero ¿no hay capitales 
más grandes y poderosas que París? ¿No es Londres más 
grande? Pues sin embargo no ha experim entado esos 
ataques apopléticos que París ha sufrido m uchas veces. 
Lo que produce ese mal es traer á la capital toda la vida 
política de la nación. Si Madrid tiene condiciones para 
ser grande, séalo en buen hora; pero no le hagamos 
grande por las empleados, por traer aquí íoda la vida po
lítica de España: eso seria engrandecer á SJadrid y em 
pequeñecer y esterilizar el resto de la nación..

Más adelante decia el Sr. Ministro: no es posible lo 
que tú quieres, porque para eso seria necesario restaurar 
la familia antigua, los fueros, la soberanía, la indepen
dencia de los antiguos reinos. Vuelvo á repetir que no es 
eso lo que yo quiero: yo no pretendo restaurar n ada  ; lo 
que quiero es que no se borre la historia; que se ap rove
chen las tradiciones históricas de Cataluña, Aragón, Va
lencia, Navarra , Vizcaya , A stúrias , Galicia , A ndalucía, 
E xtrem adura y Castilla.

Pero añadió el Sr. Ministro de la Gobernación [y s ien
to que no esté presente cuando se discute una ley de su 
departamento): «¿por qué a tenderá  la historia antigua y 
no á la moderna? Treinta años lleva la nueva división 
territorial, y treinta años de estos tiempos son más de 
trescientos en lo antiguo.» Ni en estos tiempos ni en 
n ingún otro es histórico lo que se ha visto nacer. Si exis
tiera un hombre que hubiera vivido seiscientos años, no 
habría para él historia de civilización moderna. Por lo 
demás, no niego yo el mérito que pueda haber en trein
ta años de existencia : al contrario  , digo que debe eso te
nerse p resen te , y lo digo por lo mismo de querer que e l ; 
sistema sea complejo, no simple. Me opongo á la división/ 
actual por estar hecha A priori, porque se ha cogido elí 
mapa y se ha demarcado como ha parecido más bonito; 
¿pero no he dicho que es necesario establecer la subdi
visión de las provincias con Subgobernadores? Pues bien: 
la división de provincias debe hacerse teniendo en cuenta 
las tradiciones históricas; y lo hecho en los tiempos mo
dernos, la división actual, debe servir para establecer 
los Subgobernadores á que me refiero.

Dijo además el Sr. Ministro: «¿quién ha de se r Go
bernador de esas provincias g ran d es, cuando tanto tra 
bajo cuesta encontrarlos para las pequeñas? Yo, con ser 
Ministro de la Gobernación, no me atrevería á ser Go
bernador de una provincia como Cataluña.»

A primera vista debe ser tau difícil gobernar una p ro
vincia pequeña como una grande, y aun hay quien cree 
que es más difícil gobernar la pequeña; pero sea de esto 
lo que quiera, el hecho es que el Sr. Ministro necesita 
hoy buscar Gobernadores revestidos de las mismas cua
lidades que deberían tener los de grandes p rov incias, y 
su núm ero asciende á 49, mientras por él sistema que 
yo defiendo necesitaría 18 ó 19 solamente; siendo, por lo 
mismo, más fácil encontrar este número de Gobernado
res que no el otro, mucho mayor.

Pero se dice tam bién: «disminuyendo el número de 
provincias, ¿qué se baria ccn tantos edificios y obras 
públicas como hay en las provincias?» ¡Señores! ¿Tanto 
se ha construido? ¿No debería exam inarse si ciertas co
sas deben existir? ¿Ha de haber por precisión 49 in s titu 
tos en España? ¿Basta decir, por ejemplo , Iluelva es una  
provincia, para que tenga un instituto provincial?

Otra cosa dg gran importancia para las provincias es 
lo que falta: una ley electoral. Si el Gobierno está con
tento con el actual sistema, respecto á eso, no lo están 
en verdad muchos hombres públicos. Creo que se ha p re
sentado al Congreso un proyecto de ley electoral. Si se 
quiere tener en cuenta la influencia moral que todos cono
cemos, concibo que se desee m antenerla actual divisionde 
provincias; pero si se quiere que las elecciones sean \o 
que verdaderam ente deben s e r , es necesario que nues
tras provincias sean grandes. El Gobierno sabrá lo que 
quiere acerca de este punto. He oido decir que para com
prender la carta de una mujer, es necesario leer la pos
data : yo diría á mi vez que para com prender la opínion 
de un Ministro , es necesario atender á la razón que 
no da.

He rectificado lo dicho ayer por el Sr. Ministro de Ja 
Gobernación, y he manifestado qué es lo que quiero, 
cuál es mi sistema. Este consiste en hacer provincias 
verdaderas y grandes, teniendo en cuenta los anteceden
tes históricos, que no debemos arrojar por la ventana, y 
teniendo tam bién presente lo bueno que hay de los tiem
pos modernos. Quede esto sentado; y  cuando algún dia 
vuelva aquí esta cuestión , no se combata lo que no he 
dicho. Yo no quiero el federalismo que afortunadam ente 
desapareció para bien de la Monarquía española.

El Sr. O L IV A N : Desventajosa es mi posición al tener 
q ae  contestar al Sr. Pacheco; pero hay en mi favor una 
circunstancia : la de no haber estado S. S. tan  acertado 
como otras veces, al atacar el artículo, si no directa, in 
directam ente.

S. S. quiere restaurar los reinos h istóricos, y tiene 
razón: ¿ cómo habian de querer introducir elementos de 
perturbación y la destrucción en la Monarquía? Que no 
quiere restablecer el reino de Aragón , el de N avarra ni 
el de Castilla: ¿cómo habia de hacerlo? Lo que pasó no se 
restaura por la voluntad de un individuo: ¿cómo volver 
los antiguos Condes de Barcelona, los Conselieres de Ca
taluña y los Reyes de Aragón? Pero si nada de eso quie- 
re el Sr. Pacheco, ¿á qué esos recuerdos históricos ? ¿ á 
qué evocar «sas sombras? Blasones son de la nación es
pañola; pero ¿servirían hoy de algo? ¿ Servirían para Ja 
civilización? Su restauración seria un  m a l , seria un  re
troceso; y tan distante estoy de las ideas del S r. Pacheco 
en lo que á esos recuerdos concierne, que veo con placer 
ir la mano de la civilización borrarfdo poco á poco los 
dialectos que ántes se conocían en España.

Se queja el Sr. Pacheco de haberse hecho sin consi
deración á la historia la división de provincias. ¿Y para 
qué nos sirve en eso la historia? Lo im portante es se
guir la marcha del siglo, procurando m ejorar lo que hay 
con los adelantos que nos trae la civilización.

¡Que se imita la Administración francesa! ¿Puede mh 
rarse con desden esa Administración? ¿Hemos de querer 
originalidad en todo? El hom bre es un  s e r  imitativo, y la 
cuestión se reduce toda al acierto en im ita r , así como 
en adoptar lo mejor, encuéntrese donde qu ie ra . Unas co
sas las tomamos de Alemania y otras de Fra ncia , ni más 
ni ménos que los naturales de esos países v ienen  á bus
car en el nuestro lo que creen mejor que lo que tienen, 
como sucede, por ejemplo, respecto á cañones y  balerío, 
por el cual vienen á nuestra  fábrica de T rubin . Et o r
den político existente aquí ;es invención nuestra?  Nues
tra Constitución ¿es española? ¿No se ha tomado de don
de hemos creid# estar lo mejor? ¿ Qué sería hoy restaurar 
las cosas de nuestros antiguos reinos! Un anacronismo 
que excitaría la risa del mundo. No las cosas antiguas, 
sino las modernas buenas, son las que debemos adoptar, 
sean de donde quieran. En A dministración, por ejemplo, 
necesario es copiar la legislación francesa , la m ejor de 
Europa sin duda , como fruto que es de la ciencia confir
mada por la práctica de medio siglo, siendo digno y n o 
ble á la vez confesar que copiamos á Francia en esáe 
punto.

Se dice que la tendencia de la civilización es á cen
tralizar; pero no es c ie r to : la tendencia es á mejorar, á 
progresar. Unidad en medios políticos para hacer frente 
á circunstancias dadas: esa debemos adoptarla todos; 
pero no perdamos de vista que los pueblos buscan hoy sus 
mejoras por medio de la asociación, la cual es deseen- 
tralizadora, 110 centralizadora como algunos creen. Lo 
que debe estar centralizado es la acción del Gobierno 
para hacer cum plir las leyes por medio de sus agen tes  
en todos los puntos del territorio; pero aparte  de este in
terés general, hay otros particulares de localidad que 
deben encomendarse y se encomiendan á los pueblos, Y 
eso es descentralización, y para consultarla no hay ne
cesidad de tener en cuenta la historia.

Hablando de los tiempos modernos, ha dicho el Sr. Fa| 
checo que no es historia lo que no hemos visto nacer» 
pero yo pienso de otra m anera: para mí es más historia 
lo que conozco que lo que existió • hace doscientos años* 
Lo antiguo es historia para los libros; lo existente es his
toria para los pueblos.

También ha dicho S. S. que la  división territorial hoY. 
existente se hizo con el mapa á la vista ¡ ¿pero podia O1 
puede hacerse de memoria? Que las provincias han de s er 
grandes. *No, señ o re s : la división debe ser administrativa» 
y para que esté bien adm inistrada la provincia debe 
tal su demarcación, que el agente del Gobierno, a lc a n c e  a 
todos sus puntos, recorriéndola y viendo por sus propi°s
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ojos que las leyes se cumplen en todas p a rte s , y que en 
todas se procura por el fomento de los intereses públicos.

Esto no podría hacerse con grandes circunscripciones. 
¿Qué sucedería, por ejemplo, si Cataluña fuera una sola 
provincia? Si el Gobernador no tiene tiempo apénns para 
gobernar á los catalanes de Barcelona, ¿cémo habla de 
atender al resto del Principado? Se contesta; por medio 
de Subgobernadores; pero eso crearía graves coi flictos y 
sérias y largas contiendas; eso no lo llevarían á bien los españoles, porque la igualdad evangélica es un axioma 
popular entre nosotros. ¿Cómo habían de llevar bien 
Tarragona, Gerona y  Lérida, de las cuales posee cada una 
el derecho de su capitalidad, que Barcelona fu* se la capi
tal de la gran provincia catalana, contentándose ellas con 
el mero papel de subprovincias? Lo mismo sucede/ia á 
Granada y Málaga, á Sevilla y Cádiz. Lo lep ito : los re 
cuerdos históricos no pueden servir para nada bueno en 
el órden administrativo. Es preferible, pues, el sistema de 
una circunscripción n  guiar y moderada á la de grandes provincias.

Ha indicado también el Sr. Pachecoque no debe haber Institutos en todas las provincias, como si no tuvieran 
todas derecho á dar ¡nsliuccion á sus hijos. En corrobo
ración de su modo de ver, ha citado como ej/j^uplo á la de 
Huelva; pero no ha considerado que esta es una provin
cia marítima, la cual tiene medios para atender á la ins
trucción pública, estando por consiguiente bien colocado en ella el Instituto que ahora posee.

Sóbrelas elecciones y sobre la influencia del Gobierno 
en ellas, poco será lo que yo hable, porque las elecciones 
afectan á ios ciudadados, noá los individuos, y el proyecto 
no en tra en el órden político: sin embargo, haié notar 
al Sr. Pacheco que si todas las elecciones se hicieran en 
capitales tan iraportantescom o las de que ha hablado S. S., no habría con ellas Ministerio posible, puesto que siem
pre son las mejores las que se hacen en las capitales de 
provincias pequeñas. Por lo demás, respecto á la invasión extranjera, ya dije el otro dia que si ese caso remoto lle
gara, sería el patriotismo de todos los españoles el mismo 
que lo fué en la guerra del año 8. Ese caso, entre tanto, es muy poco probable, por ser los tiempos muy diferen
tes: hoy podemos tener una guerra en el mar, pero no en el Pirineo.

Concluyo rogando al Senado se sirva aprobar el a r tículo tal como la comisión lo presenta.
El Sr. H U E LB E 8. No me han convencido las razones aducidas por la comisión para probarnos la necesi- 

dad y utilidad del art. 1.* La ley podría empezar muy 
bien por el 2.°, d iciendo: Todas las provincias & c., sin 
necesidad de decir antes que estas sean 49. Ignoro, pues, 
cuál sea el propósito de la comisión y el del Gobierno aí 
sostener lo que cuando más debería haberse puesto en 
las disposiciones transitorias; ni sé por qué ¿e oponen á 
que se suprim a en una ley que tantas vicisitudes ha sufrido un artículo que ahí es tan inútil.

El Sr. Conde de G U E ND U L A IN : Entre las cosas extraña# de esta discusión, debe contarse el que yo tome en 
ella la palabra para hablar en pro; pero lo hago así por 
creer que debemos abandonar el terreno á que se ha 
traído ese artículo, debiendo por el contrario prescindir 
de brillantes teorías, concretándonos á su verdadero sig
nificado.Yo, señores, he votado en contra de la enmienda que se ha presentado, porque en ella se hacia una cosa más 
débil que el artículo en cuestión, el cual dice que h a 
brá 49 provincias hasta que una ley especial determ ine 
otra cosa. Esta frase me parece más fuerte que el silencio 
deseado por el Sr. Huelbes, indicando como indica que 
en su día ha de veu ir aquí una nueva división territo
rial. Por consiguiente , sin decidirme por ningún siste
ma, sostengo el artículo, y lo sostengo precisamente por 
llevar dentro de sí propio esa frase m ortal contra sí mismo.

Aquí hemos oido teorías muy dignas de llam ar la 
atención; mas yo, repito, no me decido ni por el resta
blecimiento de los grandes centros que antiguam ente 
fueron reinos y que tantos recuerdos y glorias nos han 
dqjado, ni es tampoco un sistema parcelario el que tiene 
mi -referencia. Defiendo el artículo, como be dicho, m e
ram ente por la necesidad que manifiesta relativam ente á 
haberse de traer una nueva ley de división territorial. 
Por lo demás, en cuanto á lo que ha manifestado la co
misión, me perm itiré indicar haber encontrado alguna 
contradicción en tre  lo que hoy ha dicho el Sr. Olivan y 
lo q u e  manifestó ayer él Sr. Ministro de la Gobernación; 
pues m iéntras este dijo ser tiempo de centralización el 
en que hoy vivimos, ha sentado aquel por su parte que lo es de descentralización.

El Sr. OLIVÁN: He dicho que en la parte política, ó 
sea en la gestión de los intereses generales del país, la 
tendencia es centralizadora ; y he añadido que, eso no 
obstante, debemos dar algunas más atribuciones á las 
Diputaciones y Concejos para el desarrollo de los intereses 
provinciales y municipales que tienen á su cargo, y que 
eso es descentralización. Véase, pues, cómo no hay con
tradicción en tre  mis palabras y las del Sr. M inistro, á 
que el Sr. Conde de Guendulain ha aludido.

El Sr. A LV A R EZ: Siguiendo el consejo del Sr. Conde 
de Guendulain, voy á limitarme al artículo y á comba
tirlo bajo tres aspectos, pareciéndome, como, me parece 
mal, por estar mal colocado, por ser inútil, y por conte
ner la frase en que S. S. ha fundado su defensa.

Señores, ¿qué significa al principio de una ley tan im 
portante como lo es esta un artículo que no constituye 
sino un simple recuerdo de la legislación existente? Esa es 
una falta de redacción que no pueden tolerar ni el deco
ro del Congreso ni el del Senado.Hagamos ahora una hipótesis; supongamos que haya desaparecido el artículo que nos ocupa, ¿Faltará por eso algo á la ley ? ¿Faltará algo que tenga la más pequeña 
significación ni para el Gobierno ni para las provincias? ¿Se habrá hecho el proyecto más popular? Pues si el artículo es completamente in ú til, no debe conservarse en una ley que ha de salir de un sitio como este, donde hay 
tantas ilustraciones.Pero además de inútil, yo consideró el artículo como 
una especie de voto de censura que se da al Gobierno, ex
trañándom e por lo tanto que la comisión lo haya admitido, 
y más todavía que lo haya dejado pasar el Sr. Ministro de 
la Gobernación, cuyo sagaz talento reconozco. Esa frase 
que tanto ha halagado al Sr. Conde de Guendulain se in 
trodujo en el prim itivo artículo del Gobierno, por excita
ción de un Diputado de grande ingenio perteneciente á la 
oposición del Congreso, siendo aceptado porque el Gobier
no no comprendió sin duda la censura que realmente 
envolvía tal adición. El Gobierno tiene el derecho y el de
ber de llenar todos los Vacíos de nuestra Administración, 
organizando el país definitivam ente; y lo que quieren de
cir las palabras «hasta que una ley especial determ ine 
otra cosa * e s , en mi concepto , que el Gobierno ha des
cuidado ese deber, á ménos que la enmienda haya nacido 
de,los impulsos secretos que el Gobierno hubiera podido 
tener para sancionar la división territorial existente, y en 
tal concepto hubiese aceptado la adición de que se trata.Pues bien: yo que hago oposición al Gobierno, pero de un modo franco, de frente, le defiendo ahora en ese artículo en el hecho da pedir que desaparezca; y  defiendo al mismo tiempo el decoro de la comisión y el de este Cuerpo, consisten te en que la ley salga perfectamente redactada, sin que haya en ella nada que pueda llamarse inútil ni tenerse por solapado. Si yo hubiera estado en la comisión, habría formado un voto particular respecto á eso, insistiendo en la desaparición del tal artículo, ó al 
ménos, ya que no desapareciese, en que como disposición transitoria se pusiese al final del proyecto.

El Sr. Conde de G U E N D U L A IN : El Sr, Alvarez ha hablado de oposición solapada; pero supongo que eso se dirigirá al autor de la adición, no á mi como defensor del artículo, pues yo procedo siempre con lealtad; y si quisiera hacer la oposición la haría también claramente. Por lo demás; repito que apruebo el artículo por lo que promete, y  porque eo  cierto modo satisface á los parti
darios de las dos opiniones que aquí se han manifestado ¡acerca de la división del territorio, Por eso lo apruebo: no 
por oposición solapada.£á Sr. A L V A R E Z : En la calificación que he hecho no me lie  referido á S. S . , que ha defendido el artículo con lealtad y buena fe, ni tampoco á las personas que presentaron ó sostuvieron la adición en el otro Cuerpo: ihe dicho la significación que tiene el artículo, el cual si en él va envuelto un voto de censura, prueba ana cosa, y  es que la oposición que en el otro Cuerpo se baoetes hábil, ingeniosa y  de talento. Por lo demas, in sisto en que es altamente ridiculo decir que una ley de división territorial existirá hasta que haya otra.El Sr. GARCIA GAXXAROO: En contradicción a lo aue ha dicho el Sr. Alvarez, voy á demostrar que el 
artículo es útil, que está colocado en el, 1«8?lr. .le rtorresponde, y  que cede en alabanza del Ministerio.&  conveniente que la división de provincias sea materia de una ley? Indudablemente, Pues bien: hasta 
Z r a  Lio b» habido decretos Y Reales órdenes en o t e  rante á ese o c u l a r ,  pues si bien los decretos del Mo- cante a ese p. .oncomo leyes, no es asi como se han con* narca a b s o l u t o ^ ¡ , ’ñendo por lo tanto qne se siderado generalmen e pUe,jan hacerse mo-sancionen por una ley, P nosocupa sino de la mismadificacionesen /u a y favorable á la obser-manera: luego el articulo es . y contrar¡0 ¿ ^ arbi_vancia de la Constitución , asi Cc . .  consiguientetraridad de los Ministros, abundando por consiguiente
en  el espíritu más liberal del mundo.
, Que la adición impugnada P°r L f^ ácil^ d e com.  CU alabanza del Ministerio, es también utttfider, puesto que en el mero hecho de aceptar este esaTímitacion de facultades que se tobian »emdp a ^ o -  pisodo los anteriores, y  eso á excitación de un $aim 8 
suyo t obró de nn modo muy jHgnp « • wog1®*

Por lo demás, dice el Sr. Alvarez que el artículo está 
fuera de su lugar; pero yo no lo creo as í, pues tratán
dose de establecer el mecanismo que va á funcionar en 
las provincias, es muy natural que se empiece por de term inar la esfera en que va á obrar ese mecanismo, que 
es el territorio precisamente: de otro modo procederíamos 
de lo desconocido á lo conocido. La definición do la p ro 
vincia es una casa fundamental en esta ley , y por lo 
tanto no debe pasar el artículo á las disposiciones transitorias como el Sr. Alvarez desea.

El Sr. a l v a r e z : Haré una pregunta al Sr. Gallardo. El Real decreto sobre división del lerrito io ¿es una ley 
del reino ó no lo es? Lo es indudablem ente, como lo son 
las leyes de Partida, como lo son las recopiladas,como lo 
son los decretos que se dan en tiempo de una Monarquía 
p u ra ; y ley por ley no vale esta más que aquella. Por lo 
demás, el Sr. Gallardo ha supuesto que yo creia que debía, irse de lo conocido á lo desconocido. No, señores: io 
que he dicho es que habiendo «na legislación que divi
de nuestro territorio en 49 provincias, no hay necesidad 
de que u n r  ley nueva venga á sancionar ese derecho preexistente.

El Sr . GARCÍA GALLARDO : No he negado que sea lev el decreto del Sr. Burgos ; pero sí he dicho, y es la 
verdad , que en materia de decretos y Reales órdenes los 
Gobiernos no han sido muy escrupulosos para variarlos á 
su voluntad. Así lo prueba ese mismo decreto de que ha
blam os, pues se ha modificado por Reales óidenes pos
teriores , como la misma ley lo dice. El Gobierno , pues, 
ha hecho muy bien en no haber querido seguir haciendo 
lo mismo, mereciendo elogio eu su  consecuencia por ha
ber aceptado la limitación impuesta en la enmienda que 
se presentó en el Congreso.

Sin más debate se puso á votación el art. l.°, y fué aprobado.
Le ido el 2.*, decia a s í :
«Todas las provincias serán gobernadas y adm inistra

das con arreglo á esta ley , que también regirá en la de 
Navarra en cuanto no se oponga á la de 46 de Agosto 
de 1841 , y en las Vascongadas en lo que no esté en contradicción con sus fueros, que continuarán en observan
cia en cuanto no se opongan á la unidad constitucional 
de la M onarquía, m iéntras no sean modificados con ar
reglo á la ley de 25 de Octubie de 4839.»

El Sr. GOMEZ DE LA S E R N A : Aunque sin espe
ranza de que la comisión las acepte, voy á hacer algunas observaciones.

El artículo dice así: (S. S. lo leyó). Respecto á Navar
ra, la cuestión está resuelta, pero no en cuanto á las pro
vincias Vascongadas; y yo, aceptando el principio que 
sienta la comisión, pregunto: ¿es costumbre poner en el 
cuerpo de una ley disposiciones de carácter transitorio, ó 
es que se quiere que la cuestión relativa á las provincias 
Vascongadas quede para siempre pendiente? No creo 
que sea esa la idea de la comisión ni la del Gobierno; pe
ro llamo la atención de este último sobre el punto gra
vísimo de la modificación de los fueros de las provincias de que he hablado con arreglo á la ley de 25 de Octu
bre de 4839, pues á pesar del tiempo trascurrido n in 
gún paso se ha dado en el asunto.

C reo, p u e s , que la última parte del artículo debe p a
sar á las disposiciones transitorias como un recuerdo 
continuo al Gobierno del deber que ha de llenar en lo 
que toca á dichas provincias, en las cuales sucede que 
cada vez que se les aplica una ley resulta que, además 
de conservar lo antiguo, van adquiriendo las nuevas atri
buciones que se les conceden.

El Sr. S A N T A  c r u z : La comisión desea en efecto 
que se resuelva legalmente la cuestión de las provincias 
Vascongadas; pero no ha hecho modificación en este a r
tículo por un espíritu de respeto á lo que vienede la otra 
Cámara; y de aquí que no ha introducido otras variacio
nes en la ley que las que ha considerado .absolutamente 
indispensables. Por lo dem ás, consignados quedan los 
deseos del Sr. la Serna , y el Gobierno cumplirá segura
mente con su deber sin necesidad que la parte del a r 
ticulo que discutimos se ponga en las disposiciones tran sitorias.

El Sr. GOMEZ DE L A  S E R N A : No es mi observación tan ociosa como la comisión su po n e , aunque ya he 
d ichoque no tenia esperanzas de que la aceptara , vién- 
idola como la veo tan implacable en sostener su proyec
to. Entre tanto , .extraño que diga no haberse hecho- esa 
modificación por respeto á la otra Cámara, cuando vino de 
allí un sistema electoral completo, el cual se ha echado 
abajo todo él,P or lo dem ás, las disposiciones transitorias 
se han puesto siempre al fin de las leyes , y no en me
dio, como ahora lo hace la comisión.

El Sr. 8A N T A  C R U Z : He dicho que la comisión no 
ha hecho otras modificaciones en el proyecto del Congre
so que las absolutamente indispensables.

El Sr. Marqués de V A L G O R N E R A : Yo estoy con- 
orme con el artículo; pero quisiera que la comisión contestara á una observación que voy á hacerle.Dícese que esta ley regirá en la provincia de Navarra 

en cuanto no se oponga á la de 16 de Agosto de 4841, y en 
las Vascongadas en lo que no esté en contradicción con sus 
fueros. A quí, señores , veo una cosa m uy grave, porque 
encuentro dos frases diferentes para expresar una misma 
idea, Ahora b ien : como quiera que la última sea mucho 
más lata * y como por otra parte no haya verdaderam ente 
fueros en las provincias Vascongadas , sino una legisla
ción especial en cada provincia , parece deber entenderse 
que donde no haya una ley term inante que se oponga 
á la que discutimos debe esta cumplirse.Espero, p u e s , oír algunas explicaciones de la com i
sión para saber á qué atenerm e respecto á esa doble ex
presión que se emplea para el mismo objeto, y que tan 
contraria es al estilo conciso y severo que debe dom inar 
en las leyes.El Sr. IN F A N T E : La razón de eso es muy sencilla: 
al hablar de la provincia de Navarra se emplea la frase 
en cuanto no se oponga, por ser la que usa la ley de 16 de 
Agosto de 4844 ; y al nom brarse á las provincias Vas
congadas, se dice en lo que no esté en contradicción, por
que así se expresa también la ley de 25 de Octubre de 
4839, refiriéndose á los fueros de esas provincias.

Sin más debate se puso á votación el art. 2.*, y fué 
aprobado.El Sr. PRESIDENTE*. Siendo pasadas las horas de 
reglamento, se suspende esta discusión, la cual continuará 
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MONARES, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 30 de Enero 

de 1862.
Abierta á las dos y  cuarto, se leyó el acta de la ante, 

rior, y quedó aprobada.Se concedió al Sr. Alfaro Sandoval la licencia que so* 
licitaba para ausentarse.Él Sr. Ministro de Gracia y Justicia subió a la tribu 
na y leyó un proyecto de ley para prorogar hasta el dia 
4 /  de Julio próximo la aplicación de la ley hipotecaria, y otro pidiendo un aumento de pensión para la huérfana 
del Juez de primera instancia de Santa Coloma de Farnés 
D. Manuel María C abrera, asesinado en 4822.g l Sr. O L Ó Z A G A :  Presento una petición de comer
ciantes é industriales de Logroño contra el nuevo decreto 
sobre el papel sellado; y ruego á la comisión de presu
puestos, á la cual pasara, como creo que han pasado las demás, que presente en breve su diciámen sobre e¡ste 
asunto, porque cada dia son mayores las reclamaciones 
que hacen sobro los perjuicios que ocasiona este de-
CretEÍ Sr. GONZALEZ d e  L A  V E 0 4 -  9 omo ind ivíd“°  de la comisión de presupuestos, debo declarar que no na 
pasado á ella ninguna de esas peticiones. Por lo demas, 
la com isión, sobre ese punto del papel sellado, tiene 
acordado un  dictámen con mucho sentimiento mío.£1 Sr. Q L Ó Z A G A :  Pido que se consulte al Congreso 
si estas e^ppsicionps pasarán á la comisión de presu—
puestos^ ^ BB(|1BEMtlp . La mesa reflexionará sobre
ese punto. „ t ,

E l Sr. RUIZZORR1LX.A: La pregunta qne debo fia- 
cer al Sr. Ministro de Hacienda es referente á los expe
dientes de consum os, de que hablé en una interpe
lación hace poco tiempo, y ruego á la mesa me reser
ve la palabra para cuando esté presente el Sr. Ministro.

ÉL Sr. F A Z : Deaeo saber si ha  llegado a noticia • el s®* ñor Ministro de Gracia y Jusficia una solicitud de indul
to del procesado en una caijsa sobre fajsificaqop deacciq- nes de la sociedad barcelonesa de fuudicion de cobres, y  
si tiene inconveniente S.S. en traer aquí el expediente.

El S ¿ ‘ Ministro de GRACIA Y JU 8TIC3A : No es fá
cil en tantas pretensiones de indulto que yo recuerde 
si el individuo á que se refiere el 8r. fd z  le ha pedido. 
Me in fo rm aré; y si no hay inconveniente, traere el e* -
^ E l ^ r .  SANC H EZ m i l l a : Deseo saber si en el apla
zamiento de la aplicación de la ley hipotecaria va en 
vuelto ó no el del térm ino concedido á los Registradores 
para presentar sus fianzas,El Sr. Ministro de g r a c i a  *  fU & JiC lA  • Me aPre“ 
s u r o  á  contestar afirmativamente á  esa pregunta , tanto 
más. cuanto que una de las razones que ha tenido el Go
bierno para presentar ese proyecto es la dificultad de que 
en tan  corto plazo todos los Registradores puedan pro* 
sen tar su s  fianzas»

ÓRDEN DEL DIA.
Reemplazo del ejército.

Se leyó el siguiente proyecto:
Artículo 4.® « Se llaman al servicio délas armas para 

reemplazo del ejército activo y de reserva 35.000 hom bres del alistamiento y sorteo de 4 862.
Al t. 2.* El Gobierno repartirá dicho contingente en

tre las provincias con arreglo á lo dispuesto en ios artícu
los 18 y 4 9 de la ley de 30 de Enero de 4 856 , y señala
rá los plazos en que han de verificarse las demás operaciones de la quinta.

Art. 3.* Conforme á lo determinado en el art. 3.* de 
la ley de 45 de Diciembre del año último, serán excluidos 
del servicio los mozos que no lleguen á la talla de un metro y 560 milímetros.

Art. 4.* De la fuerza votada en esta ley se elegirán en 
prim er térm ino los soldados que se consideren necesarios 
para que estén constantemente completas las armas espe
ciales , caballería y batallones de infantería de Marina, 
escogiendo para este servicio preferente los hombres más aptos por su talla y demás condiciones físicas. Dicha 
elección se hará entre los mozos que en 30 de Abril de 
1862 tengan 20 años cumplidos sin llegar á 21.

Art. 5.® El resto de la fuerza de los 35.000 hombres, 
después de elegida la de que trata el artículo anterior, in
gresará en los cuerpos de la reserva , destinando cada 
soldado al batallón provincial respectivo, según el cupo 
y pueblo á que corresponda; pero con obligación de pa
sar al ejército perm anente cuando el Gobierno lo considere necesario.

Art. 6.® Las bajas que puedan ocurrir en el ejército 
activo se cubrirán  con mozos correspondientes al reem plazo de 1861, que coa esta condición, conforme á lo man
dado en el art. 7.® de la ley de 4 5 de Diciembre de 4 860, 
ingresaron en los batallones de Milicias provinciales, d e 
biendo hacerse el llamamiento por edades de menor á mayor.

Art. 7.® Quedan derogados los artículos 4.°, 5.®, 6.® y 7.® de la lev de 30 de Enero de 4 856.
Art. 8.® El art. 422 de la expresada ley quedará re

dactado en los términos siguientes: «El suplente, m ién- 
Iras permanezca en el servicio en lugar de otro mozo 
de núm ero anterior, si este no es prófugo , ó por cual
quier otro motivo no puede tener lugar la indem niza
ción á que se refieren los artículos 4 46 y 461, tendrá el 
haber de 250. rs. anuales, satisfechos por el Estado.»

Art. 9.® El art. 425 quedará reducido en la forma si
guiente : «Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de 
un prófugo, que no sea padre ó hermano del mozo 
declara 'o soldado ó suplente, una gratificación de 400 reales que se exigirán al prófugo.»

Art. 40. Los párrafos cuarto, sétimo, octavo, noveno, 
décimo y undécimo del art. 76 de la ley quedarán redactados en los términos siguientes:

El párrafo cuarto. «El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si su marido se halla ausente por más de 
siete años , ignorándose absolutamente su paradero, á 
juicio del Ayuntamiento ó del Consejo provincial respec
tivamente. Cesará esta excepción cuando haya noticia 
cierta del paradero del mozo ó del marido de su madre. 
Entónces el mozo exceptuado entrará á servir su plaza 
por el térm ino que falte para extinguir el de ocho años 
desde el dia en que entró en caja el suplente, y se licenciará á este.»

El párrafo sétimo. «El hijo único ilegítimo que m an
tenga á su madre pobre que fuese célibe ó viuda, h a 
biéndole esla criado ó educado como tal hijo. Cuando la 
madre hubiese contraido m atrim onio, existirá la misma 
excepción en favor del hijo ilegítimo, si el marido, tam bién pobre, fuese sexagenario ó impedido. »

El párrafo octavo. «El nieto único, legítimo ó ilegíti
mo, que mantenga á su abuelo ó abuela pobres, siendo 
aquel sexagenario ó impedido, y esta viuda.

El párrafo noveno. «El nieto único legítimo ó ilegítimo . 
que mantenga á su abuela pobre, si el marido de esta, 
también pobre, fuese sexagenario ó impedido.»

El párrafo décimo. «El hermano legítimo ó ilegítimo, 
sea ó no único, de uno ó m ás huérfanos de padre y ma
dre pobres, si los mantiene desde un año antes déla  pu
blicación del reem plazo,ó desde que quedaron en la o r
fandad. Serán considerados como huérfanos, para la apli
cación de este artícu lo , los hijos de padre pobre y sexa
genario ó impedido para traba jar, ó que se halle sufriendo 
una condena que no deba cumplir antes de los seis me
ses , ó ausente por espacio dedos años, ignorándose desde entónces su paradero, á juicio del Ayuntamiento ó del 
Consejo provincial. En el mismo caso se considerarán los hijos de viuda pobres. Se considerarán com* huérfa
nos , para el mismo fin , en los casos expresados, el her
mano ó la hermana que no haya cumplido 47 años, ó el her
mano ó hermana que se hallen impedidos para trabajar, cualquiera que sea su edad. El expósito será considerado como hermano de los hijos Huertanos oei paare o madre 
que le crió y educó, conservándole en su compañía des
de la infancia.»El párrafo undécimo. «El hijo de padre qne, no sien
do pobre , tenga otro ú otros hijos sirviendo personal
mente en el ejército activo ó en la reserva por haberles 
cabido la suerte de soldados, ó en clase de voluntarios 
por seis ó más años sin retribución de enganche, si p ri
vado del hijo que pretende eximirse no quedase al padre 
otro varón de cualquier estado, mayor de 17 años, no impedido para trabajar, Cuando el padre fuese pobre, 
sea ó no impedido ó sexagenario, subsistirá en favor del 
hijo la misma excepción del párrafo an terior; pero se 
considerará que no queda al padre ningún hijo , aunque 
los tenga , si se hallan comprendidos en alguno ó algunos 
de los casos que expresa la regla prim era del art, 77. Lo 
prescrito en esta disposición respecto ai padre se enten
derá también respecto á la madre casada ó viuda. Se con
sideró como existente en el ejército el hijo que hubiere 
muerto en función del servicio ó por heridas recibidas 
durante su desempeño.Pero no se entenderá que sirven en aquel ejército, pa
ra conceder la excepción de este artículo, los desertores, 
los sustitutos de otros mozos si no lo son por su herma
no; los que han redimido el servicio por medio de susti
tutos ó de retribución pecuniaria; los Cadetes ó los alum* 
nos de los Colegios ó Academias militares; los Oficiales de 
todas graduaciones que han abrazado como carrera la 
profesión militar. Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos herm anos, se les considerará que sirven 
en el ejército el que de ellos haya sido primeramente de
clarado soldado para que, con arreglo á lo dispuesto en 
este artículo, pueda libertar del servicio al otro herm ano. 
Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en 
las filas y permanecerán en ellas hasta que justifiquen 
que sq herm ano ó herm anos se hallaban sirviendo en el 
ejército precisamente en el dia fijado para la declaración 
de soldados, Solo cuando se llene este requisito se les 
exceptuará del servicio, y se llamará entónces el suplen
te á quien corresponda.»Art. 44. La regla primera del art. 77 quedará redac
tada en la forma siguien te: «Se considerará á un mozo 
hijo único, aun cuando tenga uno ó más herm anos, si 
estos se hallan comprendidos en cualquiera de los casos 
Siguientes: menores de 47 años cumplidos; impedidos 
para trab a ja r; soldados que cubren pla^a que leĝ  ha tq- 
cadoen  suerte , ó voluntarios por seis ó más años sin 
retribución de enganche; penados que extinguen una 
condena de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó prisión 
que no baje de seis años; viudos con uno ó más hijos, ó 
casados que no pueden mantener á su padre ó madre.

Art. 42. Continuará observándose, para este reem pla
zo y para los sucesivos, en cuanto no se oponga á lo 
mandado en esta ley, la de 30 de Enero de 1856, y la de 
47 de Noviembre de 1859 sobre redención y enganche.Art. 13. Las disposiciones contenidas en la presente 
Jey sé observarán desde su pqbñcacion; perq no serán aplicables ni tendrán efecto respecto á los reemplazos an
teriores á la misma.Art. 14. Por los Ministerios de la Guerra y Goberna
ción se expedirán las órdenes é instrucciones convenien
tes para el cumplimiento de esta ley.»

El Sr. APARICI*. Si al hablar sobre este proyecto iq - 
curriera en algún e r r o r , me holgaré que se apresuren á 
rectificarlo la comisión y el Gobierno; y espero que voso tro s , Sres. Diputados, con tal que os diga alguna ver
dad , no reparareis en el traje desaliñado que lleve.No voy á hacer un  discurso de oposición. Lo que pen
saba de este Gobierno y de esta situación ya lo he dicho 
ep otra ocasión, Yo hablo solo cuando lo considero un de
ber , y sieqapre procuro no enflaquecer la autoridad del 
G obierno, que harto la há menester en estos tiempos os
curos y tormentosos.

Mi discurso se dirigirá más bien á pedir explicaciones. 
Las disposiciones de estes artículos me parecen en gene
ral justas y laudables, pues tienden á proteger á los po
bres. Pero la comisión y el Gobierno piden 35.000 hom
bres, y proponen la supresión de la rem uneración de
2.000 rs. concedida en la ley de reemplazos á  los soldados cumplidos ó inutilizados en campaña. Se teme que se haga 
más pesada la carga que gravita sobre el pueblo español. 
Esta disposición impone una obligación que asciende á 
más de 43 m illones, dice el Gobierno ; y la comisión dioe 
que esa recompensa exigiría en el presupuesto 20 millo
nes ó más. Prescindiendo de esta diferencia en el cálculo, 
hay otra en el preámbulo mismo. El Gobierno suprim e 
la recompensa á los cumplidos é inutilizados en el campo de batalla. La corpisicn la suprim e solo á los cumplidos; 
¿es que quiere que quede para los inutilizados ? Sin em
bargo , en tos artículos se propone la supresión de los de 
}a ley aptual. que hablan de los unos y dé los otros. Espe
ro , p u e s , las explicaciones dp la comisión.Mas para que la pomisiop no oche á maja parte mis 
palabras , ni sospecho que acuso al Gobierno de tibio en

( el afecto al soldado, diré que he oido que el Sr. Presiden
te del Consejo es gran Ministro de la G uerra , y que me 
complazco en reconocer que la suerte del soldado espa
ñol , hoy más que nunca , es buena y holgada. Y para que 
no se crea que aspiro yo á granjearme cierta populari
d a d , declaro que estoy por el ejercito permanente; que 
no hay argumento para ciertas pasiones aviesas que se 
presentan armadas más que la espada y el cañón , y que 
hoy se necesita fuerza , 110 solo para conservar la paz in
terio r, sino para sostener nuestra honra en todas partes.

 ̂ Pues que necesitamos ejército, y no podemos tener 
ejército sino per el sistema de quintas, no diré nada 
tampoco contra ese sistema. Yo me holgara que nues
tro ejército se compusiera todo de voluntarios; pero la 
bandera que levantáscis eongregaria algunas compañías, no un ejército. Los pobres en España no son pobres como 
en otros países. En Inglaterra, vistiendo la casaca de soldado , siempre se gana ; pero en España los pobres aman 
tanto la libertad, que si todos en los peligros de la patria 
están prontos á em puñar las armas contra el extranjero, 
han preferido siempre ser guerrilleros con Viriato, á ser soldados con Escipion.

Conviene, pues, buscar recompensas para los que han 
servido bien, á fin de qae lo que ha sido oficio hasta aho
ra se vaya con virtiendo en carrera ; pero por lo mismo 
no puedo aprobar la supresión de la rem uneración de2.000 rs. á los soldados cumplidos. Miro esa rem unera
ción como una pequeña compensación y como medio de proporcionar al cumplido algún modo de vivir.

En mi deseo de no hacer ahora oposición, me adelantaré á decir que me parecería un tanto cohonestada esa 
supresión si al adoptarla hubiera publicado una ley 
por la cual todos los destinos que buenamente se p u 
dieran proveer, como los estancos, la guardia rural, por
terías del Estado, e tc ., fuesen para los soldados cum pli
dos, y que esto se hiciese y se cumpliese. Esto al fin probaría celo y amor al soldado.

En cuanto á los inutilizados, ya me sospechaba yo 
que el Presidente del Consejo resolvería en su mente a lguna ley que los consolara.

El Sr. ZO RRILLA (D. Miguel): Está ya aprobada des. de 4 860.
El Sr. A P A R IC I : Quisiera tenerla á la v ista; y supo

niendo que el Gobierno se habrá portado generosamente con esos desgraciados, no diré más sobre este punto.
Pero volviendo al prim ero, en caso de que el Gobier

no no se presentase con esa ley de que he hablado por 
motivos de econom ía, yo diria que no quiero economías 
que representen dolores, lágrimas é injusticias. En el 
presupuesto tal vez pediré aumento para el clero, aum en
to para la Guardia c iv il, y al mismo tiempo pediré economías.

El Sr. p r e s i d e n t e : Concrétese Y. S. á la cuestión.El Sr. A P A R IC I: Estoy enmedio de ella: me he hecho cargo de las objeciones relativas á las econom ías, y 
estoy manifestando cómo esas objeciones no son proce
dentes. Yo pediré que se disminuya el ejército de cesantes, y que se licencie una parte del ejército de emplea
dos, que se suprim an algunos Gobiernos civiles; que si 
no se pueden hacer cuarteles-m onum entos, se hagan 
cuarteles-modestos y bien acondicionados. Aquí recuerdo algunas palabras del Sr. Barzanallana. Es cosa vistosísima 
observar, desembocando en la gran Puerta del Sol, las 
brillantes carrozas del Congreso, la primera un si es no 
es mitológica, llevando en vez de divinidades del Olimpo 
los maceros, y todas las demás aurigas de cabellera empolvada; pero si nosotros al desembocar en esa plaza 
encontrásemos allí soldados cumplidos que hubieran de 
ir pidiendo limosna á sus casas , presenciaríamos un espectáculo poco edificante.

J a v*n‘eseel Sr. Ministro de la Guerra y dijese: necesito 50.000 hom bres, no votaría en co n tra , pues aunque al
guna vez he sido provocado por S. S .á atacarle, hoy por 
hoy , si estuviese en mi mano la caída del Ministerio; si 
consistiese esa caida en abrir esta mano, la conservaría 
cerrada, porque 1862 es año crítico. Pero yo pregunto: 
¿necesitáis 35.000 hombres para que el ejército tenga los
100.000 de que ha de constar, y la reserva de 80.000? Me 
dirá e lS r. Ministro: presisamente 35.000 no; pero los pi
do porque muchos redimen su suerte. Luego todavía por 
ese proyecto imponemos contribución de hombres y de dinero: 30,000 hombres y 40 millones.

Recuerdo que cuando se discutió la ley a c tu a l, hom 
bres de todas opiniones sosteníamos que había razones 
que abonaban la sustitución por dinero; pero queríamos 
que este, que era beneficio para los ricos, no se convir
tiera en agravio para los pobres. Los Ministros presenta
ron una ley, por la cual las cantidades procedentes de 
redención no podian distraerse sino para buscar hombres que llenasen el hueco de los redimidos.

Yo felicito al Gobierno por esa ley, en que supo ser justo. Reconozco que al presentarla hizo cosas que le acreditan de justo V le h n n r a n  nnm r» Vi ---- --nono piegbiuar: ¿se nan realizado ó no las esperanzasque entónces abrigamos? Hace pocos dias en la Memoria 
del Consejo de Redención he visto que en la quin ta de 1860, 
tuvo el ejército de ménos 4.840 hom bres, y  que los fon
dos sobrantes en el año 60 ascendían á 60 millones.

El mal, pues, existe: ¿por qué , señores? Porque la 
redención solo puede sostenerse miéntras no perjudique 
á los pobres. Las razones qué abonan la redención por di
nero las sabéis, lo mismo que las que la condenan cuan
do se convierte en perjuicio para el pobre. ¿Teneis hijos? 
Si os dijeran: este hijo ha de pasar de repente á otros cli
mas, ha de cambiar de vida y de hábitos, diríais: redí
mase por dinero. Pero si os dijeran: vuestro hijo, á quien 
toca la suerte, se salva por dinero; mas para que se sal
ve tendrá que ir en su lugar otro que se halla en las 
mismas circunstancias, y que aun sirve de apoyo y con
suelo á su madre, entónces vuestro corazón vacilaría; pero 
vuestra conciencia os m andaría: suprímase la redención por ese medio.

Yo, señores, creo que no habréis podido olvidar las tristes escenas que ocurren en los pueblos al hacerse la 
quinta ; pues b ie n : si no se evitan injusticias al pobre, 
será necesario condenar la redención por dinero.

El Gobierno há tenido celo; pero yo deseo que le re
d o b le g a  Junta de Redención en la pág. 36 manifestaba 
extrañeza al saber que los particulares encontraban por
4.000 rs. lo que ella no hallaba por 8.000. Y anadia: esto 
solo puede suceder ignorándose la existencia de estas 
ventajas , ó dudándose de su cumplimiento.

Pues b ie n : en el año 60 habia de sobrantes 60 millo
nes. No sé hasta dónde se habrán aumentado: si son 120 
millones los que existen hoy, á 8.000 rs. representan
45.000 hom bres; y pregunto: ¿por qué la estrañeza de 
la Junta? Yo-voy á proponerle un medio eficaz: yo veria 
ante todo las redenciones que ha habido en todas las 
provincias , y dividiría entre ellas el fondo de redención. 
Entónces no se ignoraría esaventaja ni se dudaría de su cumplimiento.

Si no parece bien este medio, se puede buscar otro; 
pero esto así no puede seguir, no es posible consentir que 
porque unos tengan dinero vayan otros al servicio. No es 
mi propósito enconar el odio de los que no tienen contra 
los que tienen. Pero cabalmente sin culpar al Gobierno, 
para que se ponga remedio al m al, hago estas indicacio
nes. El dinero ha sido siempre un ilustre personaje: en 
tiempo de Quevedo era un caballero poderoso ; pero hoy 
es mucho más; es casi una divin idad, y es preciso evi
tar que se diga que quemamos incienso en sus altares.

Es posible que no me haya explicado b ie n , porque 
tal vez no se me entenderá. Y no se me entenderá si se 
cree que al pronunciar este discurso llevo ánimo de he
rir á nádie. Veo una injusticia que miéntras dure me pa
rece que no vivo bien, y por eso hablo en este sentido.

Voy á concluir: repito que si el Gobierno dijese: ne
cesito 50.000 hom bres, no le daría un  voto negativo, 
porque este año, vuelvo á decir, es crítico. Tiendo una mi
rada á todas partes, y no veo paces , sino treguas: veo á 
Méjico despedazándose ; los Estados-Unidos luchando e n 
tre s í; Rusia amenazada de intestinas discordias; Austria 
en peligro ; Italia.ardiendo ; Francia é Inglaterra m irán
dose con rivalidad. ¿Cómo negar en medio de estas c ir
cunstancias ftierza al Gobierno?

Y ahora preguntaré: ¿en qué consiste esta situación 
del mundo? No parece sino que en vista de que la razón 
hum ana casi se ha divinizado, que desdeña casi la auto
r id a d  de Dios, convirtiéndole en Rey constitucional, que 
reina y no gobierna. Dios le advierte que no es poderosa 
para asentar la paz en los corazones y  en los pueblos, 
pues para esto se necesite cosa descendida de allá a r
riba.Concluyo, p u e s , deseando que el Gobierno dé expli
caciones que nos m uestren su pensam iento, para que no 
se interpreten torcidamente varias disposiciones que leo 
en este proyecto de ley.

El Sr. ZORRILLA ID. Miguel): El Sr. Aparici, que no hace oposiciou y desea explicaciones, ha combatido s ia  
embargo las bases principales del proyecto actual y de la 
ley de reemplazo. S. S. no recordó la ley de Julio de 4 860 sobre recompensas militares á los inutilizados y sus fa
m ilias; por eso creia que la comisión iba á cometer una 
injusticia. S. S. habrá visto que esa injusticia no existe.S. S presentaba las quintas como puede presentarlas 
su mayor impugnador. La comisión cree que S. S. se h a 
brá convencido de que la supresión de los 2.000 rs. de 
premio á los soldados cumplidos se refiere únicamente á 
los artículos 4.® al 7 /  de la ley actual, que se suprim en; 
pero n o á  la remuneración dada por la ley de 4 860, la 
más favorable de Europa para los militares inutilizados. 
La comisión suprim e esos 2.000 r s . , que no tienen an te
cedente en nuestra historia ni en las leyes de reemplazo de Europa. No es esto porque la comisión no quiera dar 
esa remuneración al soldado, sino porque no es posible 
que se d é ; pues en caso de que el país necesitara de to*

I dos sas hijos no habría recursos con que atender á esa 
obligación, y aun en lo ordinario es insoportable^ . • - 

Respecto de la redención, el Sr. Aparici no ha impug« 
jiado la causa de su establecimiento: ha querido qua 
tenga cierta limitación. La comisión desea lo mismo; por 
eso el Gobierno vigilará para presentar la variación se
gún Lis circunstancias del precio de la redención. Este medio ha venido en virtud del escándalo de las sustitucio* 
nes. Tengo e-peranzas de que produzca en lo sucesivo, 
con la nueva organización dada á los enganches, m uy buen efecto; y en Francia, si ha habido oscilacioues¿ hoy 
se encuentra ya el Consejo que cuida do este servicio 
con elementos para cubrir con exceso el núm ero que  
se libra por la redención. Aquí mismo la Junta barohte nido mas de 2.000 hombres en lo que va desde su  Me
moria, cuando en el prim er año solo podia obtenep-8̂ 0. Muchos desean el caso de abolir la sustitución particular] adoptando solo el cambio de núm ero y la redención, y 
asi se adoptó esta con gusto en las Cortes Constituyentes, 
conviniéndose estrictamente en la idea de que el fondo de redención no se destine más que á buscar el reem plazo de los redimidos.

Por lo demás, para reemplazar al ejército no hay más medios que la quinta, porque el enganche y reenganche 
son insuficientes; y buscar extranjeros, ó adquirir sóida* 
dos por levas, seria una calamidad para el país. Y, seño- 
res» d ®s preciso que el ejército se componga de gente 
perdida, completamente desligada de relaciones y vincu* los en el país , ó ha de haber familias en cualquier 
caso que lloren por la ausencia del soldado, aunque fue* 
se^voluntario. De modo que el cuadro que nos ha pin* tado el Sr. Aparici, lo mismo ó con corta diferencia se  presenta en un caso que en otro.

El Sr. APARIC I: Dice el Sr. Zorrilla que yo he hecho 
oposición, no era ese mi propósito. Yo me proponía dos 
objetos: que el Gobierno prometiese cumplir las leyes que 
mandan dar ciertos cargos á los licenciados, y que res
pondiera si aceptaba el otro medio que he propuesto para 
emplear el fondo de redención. A esto no se rae ha coates* tado: por consiguiente, mi discurso ha sido inútil.

El Sr. Z o r r i l l a  ( D. Miguel): Las leyes, y en especial la de recompensas m ilitares, que m andan dar 
ciertos destmos á los cumplidos, se obedecen y se están 
obervando, según afirma el G obierno: el otro medio de 
S. S. ya se propuso en las Cortes C onstituyentes, y  se 
vió que era estéril y cási imposible que en las circunstan
cias del país las Diputaciones y Ayuntamientos se en car
gasen de cubrir el contingente del ejército: no es, pues, una idea original de S. S>, sino un pensamiento que está 
ya discutido y desechado por las Cortes Constituyentes, 
cuyo celo no se puede desconocer para dulcificar el s e r vicio de las armas

El Sr. g o i c o e r r o t e a  ( D. Francisco): Me obliga a tomar la palabra la circunstancia de ser indivíduodeL 
Consejo de Redención, pues debo dar explicaciones sobr 
los resultados de la ley que votó el Congreso hace dog años.

Él Consejo de Redención quiso dar al enganche y reen-s gauche el carácter de una carrera; y ha conseguido en 
poco tiempo tan buenos resultados, que hoy cueuta el 
ejército 7.000 y pico de hombres enganchados y reenganchados, y de esos solo ha habido tres que hayan podido in cu rrir  en pena ó acusación.

Hay un sobrante de fondos,es verdad; pero gran parte 
es un íondo en depósito de aquellos que se han reengan
chado ó enganchado, los cuales cobran poco á poco mién- 
tras que los que se redim en pagan de una vez. El Conse
jo se felicita con la esperanza de que en  breve se podrán 
cubrir tantas plazas cuantas sean las bajas por redención.

En el sentido de fuerza del ejército, ha considerado el 
Consejojjue los veteranos son al ejército como las madres 
á los n:ños; por eso ha hecho grandes esfuerzos para facilitar los reenganches. Ha dado publicidad grandísima á 
las ventajas que se ofrecen; pero falta otra clase de p u 
blicidad, y es la de la experiencia, que no ha llegado 
aún; falta _que se vea que un soldado, al retirarse, lleva 
un pequeño capital con el cual puede vivir independiente.

Habia ántes un sobrante de sustitución que consumía el Estado; y faltándole para cubrir las bajas de los redi
midos, al año siguiente pedia en hombres lo que le falta
ba en dinero; pero hoy esos fondos se invierten eo b e 
neficio del soldado; hoy un soldado que se aliste y reen
ganche podrá ir á su casa á lps 42 años con 2.000 y pico 
de duros; y el hombre que á esa edad vuelve á su país 
rico, y después de haberle servido 22 años y medio, lleva una ejecutoria de nobleza envidiable.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiese la 
palabra contra la totalidad, se procedió á la discusión por artículos.

Se aprobó el 4.®
S o  c n c n p n r l iÁ  p e ta  /lie n n e írm

Presupuestos.
Leido el del Ministerio de la Guerra, dijo
El Sr. POLO: ^e ha dicho muchas veces: Post nubil a 

Ph&bus: esta vez ha sucedido lo contrario; tras del dis
curso brillante del Sr. Aparici viene el discurso mió.

Yo voy, sin embargo, en la medida de mis fuerzas á 
cumplir con los que creo mis deberes. ¿Qué se diria si, á 
propósito del Ministerio de la Guerra, no se discutiesen 
las cuestiones gravísimas que este p re p u e s to  suscita? 
Podría decirse que estas cuestiones no interesan i ningún 
partido; esto podría decirse con razón, y sucedería que 
los graves errores que hay en ese presupuesto seguirían 
como verdades inatacables y como hechos indestructibles. 
Yo, pues, vengo á hablar, no en nom bre de ninguna 
fracción, sino como Diputado y español. : r

Aunque reconozco la competencia de muchos hom 
bres civiles para tratar de cuestiones militares, yo no 
soy de esos hombres competentes. Por eso no voy á tra
tar sino de las cuestiones que un hombre civil , de los 
incompetentes en materias militares, puede tratar.

Yo he pedido en otros.tiempos reducciones en el p re
supuesto de la Guerra; pero las lie pedido cuando la 
guerra parecía imposible. En aquella época era natural 
que yo me asociara al movimiento en favor de la red ac
ción de los ejércitos. Pero aquellos tiempos pasaron y 
desde el momento en que vino el Imperio en Francia se 
comprendió que era imposible la existencia de ese Impe
rio con la de los tratados de 4815. Los tiempos de la paz, contra las intenciones del Emperador, habían pasado. Es 
cierto que la España no tenia que m irar, como Austria, 
por su iufluencia en Italia, ni como Bélgica por su inde
pendencia, ni como Italia por su libertad ; pero debia te
mer ser arrastrada en algún movimiento europeo. Así 
entónces hubiera yo pedido aumento en este presupuesto 
si hubiera podido esperar que mi voz fuese oida. Pero 
no era posible que se oyese.Cuando la guerra de Crimea dije que el presupues
to de la G uerra era insuficiente, y nádie me escuchó, 
nádie me hizo caso. Vino después la guerra de Italia, v 
abrió los ojos á todus, y el Gobierno empezó á ocuparse en 
mejorar y aum entar los medios militares. Pero si la tor
menta de Italia hubiese descargado sobre España, ¿cómo 
la hubiera encontrado? Cási desarmada ; no teníamos n i 
fusiles bastantes para arm ar un ejército respetable.Después vino la campaña de Africa. Yo creo que se ha 
hecho mucho y muy bueno en punto á medios militares, 
y  qué hoy los tenemos mejores que cuando se empezó 
aquella campaña. Sin embargo, aun leñemos mucho que 
andar. No tenemos bastantes soldados para m antener 
nuestra seguridad: creo que 100.000 hombres de ejército 
son bastantes; pero que no estamos bien provistos do re
serva, si de esa reserva no podemos sacar en un momen
to dado 100.000 soldados bien armados é instruidos. Hoy 
las naciones necesitan fuerzas que inmediatamente pue
dan reunirse en los puntos que convengan.

He indicado cuál es mi idea: voy á contestar á las ob
jeciones que pudieran hacerse á ella. Se me dirá: ¿os pa
rece bien que los ejércitos sean tan grandes? ¿Aprobáis 
esto? N o , señores, 110 lo apruebo ; lo lam entó: creó in
digno de este siglo que se gasten sumas fabulosas en sostener ejército, separando tantos millones de hombres de 
trabajos útiles; ¿pero hemos creado nosotros esta situa
ción? Ella existe, y es preciso ponernos al nivel de ella 
para que pase con ménos peligro para nosotros.Se me dirá tam bién: ¿queréis ponernos en malas r e 
laciones con Francia? ¿Desconfiáis de esa nación? No, se
ñores : yo creo que no hay motivo para d^scoutiar de 
Francia; pero estaremos en mejores relaciones cuanto 
más fuertes seamos. De las naciones fronterizas á F ran
cia, tal vez la España sola es la que más amiga suya 
puede ser.Italia ha costado sacrificios grandes á Francia, y para 
esta hoy la Italia es una dificultad. En Suiza sucede que 
el espíritu público desde la anexión de Saboya está ex
citado contra Francia.Lo mismo acaece en Alemania y Bélgica; y respecto do 
Inglaterra, hay intereses hosliles que no pueden condu
cir á estrechar demasiado las relaciones con la nación 
vecina. En España no hay animosidad ni intereses hosti
les contra Francia; por consiguiente podremos tener la 
mayor am istad; pero eso no quiere decir que debamos 
hacer depender nuestra seguridad de su benevolencia.

Se me dirá : ¿queréis el auuiento de la influencia míA 
litar en España? No, señores, no lo quiero; pero no creo que aumentando la fuerza del ejército se aumente la 
influencia militar. Suponed la Constituciun observada, li
bertad electoral, instituciones representativas en toda su 
verdad; y aunque haya un ejército de 300.000 hom bres, 
y todos los Ministros sean m ilitares, uó habrá m ilita
rismo. .Suponed, por el contrario, que la Constitución no se 
cu m ple; que no hay libertad electoral , ni. influencia en  
las Cámaras; y aunque todos los Ministros» sean bona-



bres civiles, habrá militarismo. La razón es sencilla: en el primer caso el poder tiene a n c ln  base en la opinión 
p ú b lica ; en el segando no tiene base, y necesita apoyar
se en  la fuerza de las bayonetas.Asi vemos grandes naciones con grandes ejércitos en 
que no hay m ilitarism o; al paso que  en esas desgraciadas 
naciones de A m érica, donde tanto dom ina el militarismo, 
no hay propiamente m ilitares ni hay ejércitos.

S ep aiem o s,pu es, com pletam ente de esta cuestión po
lítica la del ejército.Se dice: ¿p ara  qué necesitamos un  grande ejército? 
Sin él podemos sostener nuestra independencia como la 
sostuvimos en 4808. ¿Pero es un modo bueno de sostener nuestra independencia facilitar la pérdida de una pai te de nuestro territorio?Me aproximo, señores, á la conclusión; y  al acercarme 
á  ella me encuentro  en  la parte m ás d ifíc il, porque ten 
go que com batir una preocupación m uy arraigada. Generalmente todo el mundo dice que necesitamos una gran 
m arina y u n  pequeño ejército: esto es sum am ente popular 
h o y ; pero sin em bargo, esta opinión no puede su frir el 
exam en ; solo apelando al sentim iento, y  dejando dom inar 
á  la im aginación, puede sostenerse. Yo he oido invocar 
m ucho á Lepanto y á TraíaIgar para sacar una prueba de esa opinión. |P e ro  ¿puede (compararse la situación de hoy con la que en esas épocas tem am os? ¿Somos hoy la 
p rim era naoion de Europa como eramos en Lepanto? ¿So
m os hoy en América Mo que eram os cuando ocurrió el fracaso de T rafalgar? N o: entonces necesitábam osque la 
m arina  fuera un  puente en tre  España y |América; pero 
¿Io  necesitamos hoy lo m ism o? ¿Yalen nuestras posesio
nes de Ultramar lo que entónces valían ?

Y, señores, ¿es c»erto que con un pequeño ejército po 
damos contener una invasión extranjera? Toda la prepo
tencia de la m arina in g lesa , que era nuestra aliada á 
priucipios de este siglo, ¿pudo oponerse á que la Francia 
ocupara cási toda la Península? Y hay más: ¿se quiere 
que nosotros fiemos más en la m arina que fian los mis
mos ingleses en la su y a , porque los ingleses arm an su 
m ilicia? Claro es que no; y demostrado que necesitamos 
tener un ejercito considerable , se com piende muy bien 
que no podremos ser uua gran  nación marítim a. La m a
rina, señores, cuesta m ucho; en Francia costaba 500 m i
llones; en el año 63 se presuponen , como una gran eco
nom ía, 468 millones de francos; de estos deben rebajarse 
los 26 á que ascienden los gastos de las co lon ias; pero 
atendiendo, no á lo que se presupone, sino á lo que se 
gasta, téngase presente que, según la cuenta provisional, 
lo gastado por el Ministerio de Marina en el año 4 859 fue
ron  245 millones de francos: y  á la vista de estas cifras, 
¿insistiremos en que debemos y podemos ser una gran 
nación m arítim a? N o, no lo podemos ser; y lo que suce
derá, si no se arroja la luz sobre estas cuestiones será 
que no conseguiremos tener una gran m arina, y lo que 
tendrem os será uua Hacienda perdida.

Aquí podría concluir y sentarm e, cargado con toda 
la impopularidad que trae el decir las verdades; pero, se
ñores, la adulación pierde á las naciones, y la verdad las 
salva: si hoy choca lo que yo he dicho, acaso dentro de 
algún tiem po esté eso en el ánimo de todos; pero he de 
ocuparme de algunas objeciones que pueden hacerse.

Se dirá: ¿no queréis que nuestra nación sea de prim er 
órden? Yo no la quiero así, porque no creo que tiene los 
medios para ello; pero adem ás, el valor de un pue
blo ¿se mide por sus escuadras ó sus ejércitos? ¿Valdrá 
m ás la Rusia que la Suiza? No: esta es una ilusión en 
que hoy está toda la Europa; y , señores, asi como Es
paña puede tener una gran importancia en los consejos 
de la Europa no tratando de ocupar un puesto más eleva
do que el que la corresponde, caería en el descrédito si 
quisiera figurar é influ ir más Üe lo que debe, y la su 
cedería lo que á quien tiene poco y quiere aparentar 
mucho: tras de una época de esplendor ficticio vendría 
una de grandísimo abatimiento y de una postración tal, 
que acaso no podría volverse á salir de ella ;f a s í , pues, 
señores, para que no llegue esa época es para lo que no 
quiero yo que procuremos resplandecer más de lo que 
podemos.Pero se d i r á : ¿cómo hemos de sostener nuestras co
lonias sin una gran m arina ? Triste situación la de nues
tras colonias si para sostenerlas hubiéram os de necesi
ta r  un gasto de más de 600 millones al año en marina; 
pero  adem ás, ¿necesitamos la m arina para sostener esas 
posesiones? ¿Podremos acaso tener una escuadra que pu
diera luchar con la inglesa ó con la anglo-americana? 
No; pero lo repito: no nos hace falta; en tierra no podrían 
servir para nada en  contra del nuestro los ejércitos de 
esas naciones. Y además, señores, nuestro porvenir en 
las colonias no está en Cuba; está en F ilip inas, y para 
realizarle y anticiparle era preciso prescindir de los so
brantes de Ultramar,
— fin . ojuVa A Cübímtnios,drá hasta concluir con la esclavitud en ese territo rio ; y, 
¿acaso no atravesará los promontorios de la Florida, ó el 
extrecho brazo de mar que le separa de Cuba? Y al fin, 
en  Cuba desaparecerá la esclavitud, que está ^condenada 
ó m uerte hace mucho tiem po; y yo c re o , señores, que 
debemos estar preparados para este conílicto. También 
habrá  entónces que renunciar á los sobrantes de aquella 
colonia, y entónces la m arina no podrá sostenerse. Hay, 
pues, necesidad de ver los gastos que tenemos que hacer 
en ella, para que no lleguen á salir de los límites de 
nuestro presupuesto, aunque nos veamos en la necesidad 
de renunciar á algunos ingresos, como esos de que me 
he ocupado.Me he extendido, seño res , demasiado, y voy á termi
n a r, rogando al hacerlo á los Sres. Diputados que se fi- 
j - n  bien en estas cuestiones, y com prendan la trascen
dencia que pueden traer para el porvenir de nuestro 
país.El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  m i n i s t r o s .Señores, yo em pezaré por dar las gracias al S r. Polo, porque 
S. S. ha defendido el presupuesto tan ardientem ente como 
pudiera hacerlo el Diputado más mini&terial, y en rea
lidad no ha hecho otra cosa que contestar al discurso que 
hace algunos días pronunció aquí el Sr. Barzanallana.

Y ya que de este Sr. Diputado se traía , voy a tener 
hoy ocasión de contestar al discurso que S. S. pronunció 
aqui hace algunos dias, en la parle eu que ese discurso 
se rozó con el presupuesto de la G uerra que ahora se dis
cute.S. S. empezó por manifestar que las potencias en ge
neral no podían establecer á un tiempo su poderío con 
el ejército y con la m a rin a , sino que teniau que optar 
por una de estas dos cosas, y S. S. lo dejaba como á la 
elección de las naciones. Pero, señores, ¿es esto cierto? 
¿Pueden las naciones escoger entre ser continentales ó 
m arítim as? ¿Cómo la Prusia, por ejemplo, sin puertos de

importancia y sin colonias había de dejar de ser nación 
continental? El A ustria, fronteriza á Rusia y Turquía, y 
casi fronteriza á la Francia , y sin m is puerto que 
T rieste , ¿cómo habia de dejar de ser u iu  m eion conti
nental?

Pero el Sr. Barzanallana decia luego que nosotros d e 
bíamos ser nación m arítim a , y encontraba excesiva la 
cifra de 400.000 hombres qae se mantienen hoy al pié 
de paz. Y esto era tanto más extraño, cuanto que no solo 
esa cifra no se h i  atacado por ningún partido, sino que 
el Sr. Barzanallana , en épocas más tranquilas que hoy, 
mantenía en pié de paz 430,000 hombres. Se conoce que 
por lo visto el Sr. Barzanallana después de su salida del 
Ministerio ha cambiado de opinión, y antes se decidió por 
el ejército, como lo hace hoy por la marina.

Pero yo, señores, no creo que las naciones tengan esa 
elección; creo, por el contrario, que necesitan deducir 
dónde deben fundar su importancia, de su posición con 
respecto á las demás naciones de Europa. Y por eso el 
Gobierno se ha ocupado de tener esos 4 00.000 hombres y 
una reserva que es ya has ante grande, y que se ha de 
aum entar ; se ha ocupado de fomentar la fabricación de 
arma6 para que nos provea de armamentos, y ha buscado 
el tener bien arm ado nuestro ejército, y un repuesto de 
300.GC0 fusiles, que pueden sernos necesarios para las 
eventualidades del porvenir.

También se ha ocupado el Gobierno de las fortificacio
nes, cue.'tion en que yo no entendí bien los argum entos 
del Sr. Barzanallana, porque S. S. decia que habíamos de 
fortificar desde Santoña á, T ortosa, y yo creo que hay 
mucho más que h ace r, porque me parece que habremos 
de ocuparnos de Cataluña, Aragón, las Vascongadas,Car
tagena, el Ferrol, Mábon, que aunque está fuera de la lí
nea del Ebro, no deja de ser im portantísim o; y en fin, 
otros muchos puntos fuera de esa línea, que era la ú n i
ca que le ocurría fortificar al Sr. Barzanallana.Después de las fortificaciones habló el Sr. Barzanallana 
de cuarteles, y S. S. decia que el de la montaña del P rín
cipe Pió cuesta 24 mil'ones y puede contener dos b a ta
llones; que necesitamos cuarteles para 4 80 batallones, y 
que es fácil sacar la cuenta de lo que tenemos que gástar 
para hacerlos todos, porque en España no hay ninguno 
hecho; pero el caso es, señores, que los batallones no son 
4 80, porque 80, que son de reserva, no necesitan cu arte
les, toda vez que en tiempo de paz están en sus casas, y 
en tiempo de guerra pueden alojarse en los que deje va
cíos el ejército activo, que naturalmente, en caso de una 
campaña, habrá de irse á habitar en los campamentos.

Hay, pues, que rebajar 80 batallones; pero además el 
Sr. Barzanallana decia que 24 millones seria el coste de 
cada uno de los cuarteles que se hicieran en España. 
Pues no solo no ha costado eso el cuartel de Madrid, que 
ha costado 21 millones y medio, sino que tampoco puede 
calcularse el costo de los demás por este dato, porque 
aquí es donde cuestan más caros los jornales y los m a te
riales. Y ¿es exacto tampoco que no haya ningún cuartel 
en España? No, los hay, y muchos de ellos no necesitan 
más que algunas recomposiciones para que los soldados 
estén como deben estar; porque, señores, el que el soldado 
esté bien acuartelado no solo es hum anitario, sino econó
mico, porque una gran parte de las hospitalidades las 
causa el que los soldados no tengan las circunstancias 
necesarias para la vida, y estas hospitalidades consumen 
cantidades de consideración. Esto por lo que respecta á 
la infantería. En cuan'o á la caballería, el 22 por 400 de 
los caballos se m ueren por falta de buenas cuadras; véase 
si puede ser económico el procurar que las tengan con 
las condiciones necesarias.Pero además, no parece sino que es arbitraria la cons
trucción de un cuartel. No, no lo e s ; sabida la cantidad 
de tropa que se ha de alojar en el cuartel, lo demás son 
resultados fijos; lo único que podria censurarse seria 
que h u b ;era estátuas ó adornos costosos, y eso no lo hay. 
Y en cuanto á que se han hecho pabellones para Jefes y 
Oficiales, señores, esto se hace ya en todas partes de Eu
ropa; y es m enester que se conozca que los Jefes y Oficiales no pueden vivir en Madrid si no se les da habita
ción, atendido el precio de las casas; y tanto es así, que el 
Gobierno se está ocupando de alquilar las casas próximas 
á los cuarteles para dar habitación gratis á los Oficiales; 
que si no, lo repito, no pueden vivir en Madrid.Por lo dem ás, voy á leer al Congreso una lista del 
coste de los cuarteles que sé están construyendo en las 
provincias, y se verá que no cuestan, ni con mucho, 24 
millones de reales.El que se ha hecho en Zaragoza  2.000.000 rs.

El que se ha recompuesto en Leganés. 4.500.000
Uno en Guadalajara................................. 800.000
Otro en la misma población.................. 4.800.000
El que se ha construido de nuevaplanta en la Coruña............................  8.300.000

‘CJoiliV ubi b\ *. ‘ódi lúiuuiana ei
sumamente exagerada.

No crea por esto el Congreso que yo soy opuesto á la 
m arina, al co n tra rio ; yo creo qu3 debe aum entarse y 
mucho; pero creo que este aumento no puede improvi
sarse; ha de ser el producto de los años, y así es que el 
Gobierno ha tenido buen cuidado de tener presentes, no 
solo los gastos de construcción, sino también los que ha 
de ocasionar cada buque puesto ya en el mar.Pero ¿cómo puede dudarse que una nación que tiene 
500 leguas de costa peninsular, las Baleares, las Canarias, 
la isla de Cuba, Santo Domingo y Filipinas, necesita te 
ner una im portante m arina? Es claro que hemos de te
nerla , y que por tanto debemos de aumentarla, y esto es 
lo que hace el Gobierno paulatinam ente, sin olvidar la 
necesidad de no quedarnos sin medios en el interior.

Creo, señores, que más bien que contestar al Sr, Polo 
he contestado á las observaciones que hizo el otro dia 
el Sr. Barzanallana ; y aunque ya algo remotas, me alegro 
de haberlo hecho en esta oportunidad, porque soy muy 
amigo de tener mis cuentas saldadas con todo el mundo.

El Sr. p o l o : No tengo que rectificar respecto á lo 
que ha dicho el Sr. Presidente del Consejo; pero tengo 
que decir dos palabras de explicación. Yo creo que de
bemos tener marina, pero encerrada en ciertos límites; y 
creo que vamos respecto á ella demasiado de prisa, por
que si en este año se gasta en marina 400, ó cerca de 400 
millones de reales, yo creo que se gasta más de lo que 
podemos gastar.El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Mas 
bien que a rectificar lo que acaba de decir el Sr. Polo, 
me levanto, señores, para decir algunas palabras que an
tes habia olvidado.Yo creo, señores, que S. S. ha lanzado aquí una cues
tión muy grave, que no puede lanzarse aquí á la casua
lidad. El Gobierno, que comprende los males de la escla
vitud , y que hace los mayores esfuerzos para acabar con

la tr a ta , hoy por hoy tiene la necesidad y la firme reso
lución de m antener la esclavitud en Cuba y Puerto-Rico.

El Sr. PO L O : Acaba de decir el Sr. Presidente que mi 
indicación respecto á la esclavitud era upa cosa muy 
grave: efectivamente, loes; pero por lo mismo yo la he 
dicho después de meditarla , porque creo que es bueno 
que se tengan estas cuestiones presentes, toda vez que se 
vienen encima. Pero creo también que el Sr. Presidente 
del Consejo ha hecho muy bien en declarar lo que ha 
declarado, porque de ese modo es como pueden acallarse 
ciertos temores que mis palabras pudieran haber susc i
tado, y que uo deben existir, porque yo creo que m ien
tras exista esclavitud en América debe mantenerse en 
Cuba y en Puerto-Rico la que hoy existe.

El Sr. p o í l a n c o : Solo un deber de cortesía al señor 
Polo me ob liga  á le v a n ta rm e  á contestar al discurso de S. S.

Diré, pues, m uy pocas palabras para demostrar las ra
zones que ha tenido la comisión para dar su apoyo al 
presupuesto. La comisión ha creído que la fuerzi pública 
de las naciones depende de sus costas y su población; y examinadas estas circunstancias, la comisión no ha po
dido ménos de aceptar las cifras de 4 00.000 hombres de 
ejército activo y de 80.000 de reserva, que el Gobierno 
proponía en el presupuesto que se discute.

Es cuanto tenia que decir al Congreso, toda vez que 
el Sr. Polo ha sido de la misma opinión que la comisión 
y el Gobierno.El Sr. B A R Z A N A L L A N A .: Señores, con suma ex tra-  
ñeza mía he oido al e n t r a r  en el salón que el Sr. P resi
dente del Consejo habia refutado hoy el d íscu rso q u e  
pronuncié hace veinte ó más dias ; y digo con ex trañezi, 
porque creo que la sazón para hacerlo era después de 
que yo hablé; pero de todos modos, y como no he podido 
oír el discurso de S. S., ru e jo  al Congreso me reserve el 
uso de la palabra para m añana, á fin de contestar á las 
indicaciones que S. S. ha hecho.El Sr. Presidente del C O N S B JO  D H  M IN IS T R O S : 
El Gobierno ha creido que la oportunidad de contestar á 
las observaciones de S. S. relativas á Guerra, era la dis
cusión del presupuesto de la Guerra: por lo domas, yo 
contentaré mañana á lo que diga S. S. si es que necesita 
contestación.El Sr. C A N D A D : Señores, p o c a s  veces se habra le
vantado en este sitio, un Diputado más cohibido que lo 
está el que se levanta en este momento á hablar al Con
greso. A mas de mis escasas facultades, la circunstancia 
de haber ocupado al Congreso, antes que yo, un orador 
tan em inente como el Sr. Polo, agrava muchísimo im po
sición, mucho más cuando, no solo tengo que combatir 
á la comisión y al Gobierno, sino también á S. S., que ha 
hecho un discurso en pro más bien que un discurso en 
contra. Sin embargo, señores, me levanto confiado en la 
indulgencia del Congreso, que es siempre grande, y que 
conmigo lo será mucho más, no solo porque es la p ri
mera vez que le dirijo la palabra, sino portjfle compren
derá que me ha movido á molestarle una cosa superior a 
mi voluntad.Lo mismo que el Sr. Polo, yo creo que en la cuestión 
de presupuestos hay algo más que el resumen de los sa
crificios que el estado social impone á los que en él viven. 
Escasa tarea fuera la de los Diputados solo la de ver la 
equiparación de lo que tienen que gastar con sus recu r
sos ; pero lo cierto es que en esa lista de guarismos vie- 

*nen envueltos todos los problemas sociales, y las solu
ciones que el Gobierno no los quiere dar. Tomad los presupuestos, y vereis en ellos la resolución de todos los 
grandes problemas sociales en el modo con que el Go
bierno atiende á la satisfacción de las necesidades mora
les y materiales del país. No cabe duda, pues, del carác
ter eminentemente social que tiene la discusión de los 
presupuestos: pues esto mismo puede decirse de la cues
tión económica; si el Gobierno mantiene ciertos impues
tos que impiden la libertad de industria; si mantiené y 
fomenta ciertos rendimientos que repugnan todas las es
cuelas liberales, no preguntéis al Gobierno por sus ade
lantos en la ciencia económica; y aunque os asegure que 
tiene necesidad de mantener esos im puestos, dudadlo, 
porque cuando una cosa se mantiene por necesidad , no 
trata de fomentarse ni de mejorarse; se mantiene única
mente tal como existe , y no se fomenta ni se trata de 
hacerle dar mayores rendimientos.En cuanto á la cuestión política, solo hay que hacer 
una consideración para comprender cuán íntimamente 
ligada está con los presupuestos, porque cuanto más apo
yo tiene el Gobierno en un país, tanto más pequeña debe 
ser la cifra de su presupuesto de Guerra, porque menos 
apoyo necesita en la fuerza armada.He querido, señores, recordar la importación de estos 
debates, porque teniéndola en consideración podrá com
prenderse mi resolución de lomar parte en ellos. Pero 
ántes de presentar mis pobres observaciones debo de 
clarar que la responsabilidad de todas la* palabras que vuv ít ucuu ca oA.uiusi'vmiieiue mía; no quiero que cíe los errores que yo pueda decir se haga cargo á nadie; y digo esto, porque hace algunos dias se citaba la oscuridad y 
ninguna significación de mi pobre nom bre como para 
quitar la importancia de otras personas que se sientan 
en estos bancos; de aquí que al pedir yo la palabra en esta cuestión no lo consulté con mis mas íntimos, a migo*', 
porque naturalmente ellos habían de querer apartar de 
mi imaginación esa idea , y que yo no quería que se 
apartara. Conste, pues, que de cuanto diga solo yo soy 
el responsable.

Mecha, señores, esta salvedad, entro en el objeto de 
mi discurso. Yo creo , señores, que el presupuesto que 
más se presta á esa triple consideración económica, po
lítica y social es el de la Guerra; y para probar esto po
dría yo recordar que en la proporción que suben los 
impuestos para la fuerza armada, suben también j l  nú
mero de brazos que se roban á la agricultura y á la ri
queza del país; pero además el presupuesto de Guerra 
anula una de las dos soluciones que tiene la cuestión 
económica. E^ta no puede resolverse sino con un aumen
to en los ingresos ó una disminución en los gastos , y 
la disminución es imposible con el presupuesto de 
la Guerra : la palabra economía , palabra escrita en la 
bandera de todos los ambiciosos; palabra que ha ser
vido como de escabel á todos los aspirantes al po
der; palabra escrita en todos los programas electora
les; palabra que es la primera que nos dirigen los 
electores al entregarnos las credenciales de Diputados, 
y la última con que nos despiden cuando venimos á ocupar estos escaños; pues bien: esa palabra es preciso 
borrarla del programa de nuestros trabajos si se acepta 
el presupuesto de la G uerra en la forma que se ha pre
sentado.¿Queréis convenceros de ello? La fuerza armada cues
ta tanto como otros cinco Ministerios. Si se agrupan á 
ello lo que cuestan los Monte-pios y retiros m ilitares, y

lo que cuestan los carabineros, quetam bién  salen acam 
p a d  cuando es menester, cuesta 520 mil ones y demás Ministerios cuestan entre lodoSo7t. La d'tei ^ncia 
señores, es de 50 millones; d.terenc.a que no es mas que 
ilusoria, porque los gastos c.v,le; producen algo. ¿Es po
sible, pues, hacer economías en los gastos CÍP|1̂ . pueden hacer economías en el presupuesto de t , la d o ?  
Mentira parece que no cueste mas que 16 millones el 
mantenimiento de nuestro Cuerpo diplomático. ¿Las ha
remos en el presupuesto de Gracia y Justicia. ¿Quitare
mos parte de su dotación á un Juez ' nj[er,or  ( ,u ' *,e“ e 4 2.000 rs., ó á un Párroco que tiene 3.000 o menos de 
3.000? Esto es imposible, señores; mucho mas cuando el 
Concordato, mmtenieiido esos derechos de alba y pie de 
altar, ha hecho una injusticia grandísima, puesto que na 
dado ménos dotación á los Párrocos en ios pueblos mas 
pequeños, siendo a.-í que en estos es donde menos producen esos derechos. Y en el Ministerio de la Goberna
ción, ¿se podrán hacer algunas economías? Algunas po
drían tal vez hacerse; pero no habrían de ser sino de 
muy corta importancia. En el Ministerio de Fomento tampoco es posible lncer economías de consideración. El 
presupuesto, p u e s , de la Guerra es el único en que po
drían hacerse algunas, y de no hacerlas en él es 'im po
sible rebajar los gastos. Véase si aceplado el presupuesto 
de la G uerra se anula una de las dos soluciones de la 
cuestión económica.Ahora bien, señores: absorbiendo el presupuesto de 
la Guerra esta enorme cantidad, 110 es extraño que el ele
mento militar haya tomado tanto incremento en nuestro 
país. Todo el mundo se lamenta hoy de lo que yo no me 
atrevería á llamar, si ántes no lo hubiera hecho el señor 
Polo con aquiescencia del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, militarismo desde el Sr.JBravo Murillo hasta el 
Sr. Kivero; y ¿qué extraño es, señores, que en un pais 
donde las atenciones del ejército absorben en sí solas 
más que cinco Ministerios tenga esa prepotencia el ele
mento militar? Esto es lógico, es natural; yo no creo, sin 
embargo, que sea laudable; por el contrario, lo lamento; 
y esto lo digo con tanta más libertad, cuanto que no pue
do esperar ni la herencia del militarismo ni ninguna, 
porque mi profesión de labrador me impide el estar m u
cho tiempo léjos de mi hacienda, y por consiguiente no 
puedo aceptar ningún empleo; en este punto tengo que 
ser virtuoso hasta por fuerza.Y ¿sabéis, señores, por qué lo lam ento? Porque allí, 
donde veo que tiene excesiva influencia la fuerza mate
rial, muere la idea; las fuerzas morales se aniquilan, y 
como donde sucede esto sobreviene la corrupción y el 
materialismo y las revoluciones, por eso lo lameuto y 
no dejaré de lamentarlo nunca. Se me dirá acaso que no 
hay razón para decir esto; pero yo daré una razón matemática : 'comparad las cantidades que el presupuesto 
dedica á las atenciones materiales y morales, y vereis si 
no teneis una prueba evidente de la aserción que acabo 
de exponer. ,Señores, para la reparación de los edificios de los Juz
gados de prim era instancia se dedican -40.000 rs. ¿Sa
béis á cuánto toca C3da uno de los cuatrocientos v tantos 
juzgados que hay en España? Pues toca á unos cinco na
poleones. Yo soy franco, para exponerme á que los ex
tranjeros dieran esta partida y pudieran hacer la división 
que yo he hecho, no hubiera consignado cantidad n in 
guna, y hubiera atendido á esos gastos con los im previs
tos del Ministerio.Para reparación de templos se destinan 4 0 millones
de reales. .Permitidme una sola observación sobre esta partida, 
porque á nosotros se nos suele acusar de poco religiosos, 
y yo creo que el lam entar la estrechez con que se satis
facen las dotaciones del clero servirá como una protesta de 
nuestro catolicismo; yo no sé si esos 4 0 millones son mucho 
ó poco; pero 45 millones hay para cuarteles y edificios mili
tares, sin comprender lo consignado para las fortificacio
nes ni lo que se destina al desarrollo de la industria mi
litar; pues bien: aquí, donde hay tantos templos elevados 
al Dios de los católicos, solo se destinan 10 millones á su 
reparación, y al mismo tiempo hay 4 5 millones destina
dos á la construcción de cuarteles.Pasemos del Ministerio de Gracia y Justicia al de 
Gobernación, y veremos que para presidios y casas de 
corrección se destinan 5.300.000 rs. Ahora bien, señores: 
¿habéis entrado alguna vez, por casualidad, porque 
vosotros no podéis entrar de otra m anera, en eso que 
se llama un presidio, y que no es más que una inmunda 
cloaca, que devuelve mil veces más corrompidos al 
mundo los infelices que una vez recibe eu su seno? v Yo, señores, considero en tal estado esas casas, qae 
yov á referiros un hecho: sieiub yo Alcalde de mi pue
blo (porque yo soy de un pueblo pequeño), los guardias 
rurales vinieron á traerme un preso cuyo delito era notorio. Mi deber era formarle un sumario recogiendo las pruebas con celo, y así lo hacia; el Código penal está 
term inante respecto del delito que habia cometido, y los Tribunales le hubieran impuesto la pena de presidio; de 
no formarle un sumario con escrupolosidad, atraía sobre 
mí las penalidades del Código.Pues bien , señores: aquel infeliz tenia diez y ocho 
años; su delito no era de esos que revelan la perversi
dad del corazón; podía arrepentirse y ser un buen ciuda
dano, y después de dos dias de lucha conmigo mismo, y de dos noches de insomnio, me decidí á arrojar sobre 
mí el peso de la ley, mejor que á m andar á aquel joven á los Tribunales, porque estaba seguro de que estos 
hubieran enviado á presidio un infeliz, y hubieran con
seguido que á su salida no fuese mas que un bandido.w El Sr. V IC E P R E S ID E N T E , (Lafuente): Sr. Diputado, 
han pasado las horas de reglamento.El Sr. G A N D A U : Yo tengo aun que decir algunas co
sas, Sr. Presidente.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Lafuente): Se suspende 
esla discusión.Orden del dia para m añana: los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El domingo á la una y media de la tarde 
tuvo lugar, según habíamos anunciado, U solemne sesión 
pública inaugural que abre los ejercicios de la Academia 
española de Arqueología y Geografía en el presente año. 
Presidió el acto S. A. R. el Sermo. Sr. Infante D. Sebas
tian de Borbon y deBraganza, Académico augusto Protec
tor de este Cuerpo científico, teniendo á su derecha al

Excmo. Sr. Conde de A ltam ira, Presidente del mi* I 
á su izquierda al Excmo. Sr. D. Lorenzo ArrazoU c °’í  1 
liario más antiguo, á cuyos señores seguían el E x c m ^ 'l  * 
ñor Barón Brondorff, como Representante de S. M I 
de Dinamarca, Académico augusto, y el Excoio. Sr p -M  
de Soveral, Ministro de Portugal en esta corte.* Kntníí*®l Académicos se Inflaban los Excmos. Sres. Marañe» j 1  
0 ‘Gaban y de Ydiamagna, Conde de Ripalda, D. r T  I 
Duran de Campo, y varios Capellanes de Honor y dis?01* I guidos artistas y literatos, y Jefes de instrucción J ? %|  estos y el público. ^  I

Empezada la sesión, el Sr. D. Luis Perez Rico, uQo A I 
los Secretarios de la Academia, leyó los artículos a(j J  I 
nales al reglamento, por la que se ordena que al prín^ I 
pió de cada año académico, y siempre que se celebres!' I 
sion pública , se empiece el acto leyendo los nombres a l  
los Académicos beneméritos, título que da la Academ I 
después de su m uerte, á aquellos miembros que ájejí’ I 
del Cuerpo le merezcan por los servicios im p o r¿n tl 
hechos á la religión, á la patria , al Trono y á la Acá*I demia. ‘ " I

Llenado este deber de gratitud, y lomando lavén’ I 
de S. A., el Sf. D. Basilio Sebastian Castellanos de Losa! 1 da, Director facultativo de la Academia, leyó un exten* I 
so y razonado resum en de los trabajos en que sehaocn I 
pado esta en el último bienio, y despees el Académico I 
D. Juan Tró y Ortolano subió á la tribuna , desde lann! I leyó su magnifico y erudito discurso Sjbre la época i  
gar en que se inventó la escritura, discurso notabilísimo I 
que se oyó con profunda atención , y que mereció <5 I aplauso de los concurrentes por todos conceptos. I 

Según lo manifestado en su discurso por el Sr. Diréis I 
tor facultativo, esta Academia, que cuenta 24 anos de I 
existencia, no tardará en publicar los interesantes Me-* I mo. ias científicas que tiene preparadas para la impresión I 
y tenemos entendido por haberlo así oido decir á per$Q,! 1 
ñas respetables y competentes, que en ellas se verá I 
no han perdido él tiempo en vagas discusiones los Acá.. I 
démicos de esteCueipo modestísimo que, sin pretensio. I 
nes, se dedica á estudiar y esclarecer las ciencias de I se ocupa sin tregua hace tantos años. . I

Declaradas abiertas las sesiones en el presente ano I 
por el augusto Infante protector se levantó la de este I dia, quedando sumamente complacidos cuantos á e l l a I  
asistido. I

Las Sras. directoras de las Escuelas dominicales, ¡ I 
tienen su principal escuela para enseñanza de mujer* I 
en la Escuela Normal Central, rogaron al Sernio, Sr. fo, I 
fante, luego que terminó el ac'.o que ̂ presidió , se digna- I 
se visitar sus clases, y accediendo S/A. fué recibido ea I 
ellas por la Exorna. Sra. Condesa de Humanes, PresU I 
dentá de esta caritativa asociación; Exctna. Sra.Con, I 
desa de Superunda, Presidenta de esta escuela; señor* I 
Doña Basilia Gómez de Tejero, Secretaria de la misma, y I 
por el Presbítero D. José Osorio y demás sacerdotes, di* I 
rectores espirituales de la sociedad. S. A. vió con mucho 
gusto los adelantos de las jóvenes que reciben instruc» 
cion en estas escuelas, recorriendo las secciones, y que*, 
dando sumamente complacido se despidió de las señoras, i\ 
alabando su candad evangélica.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

La empresa del teatro d3 Variedades nos remite el si
guiente program a, que merece nuestra más completa 
aprobación:

«Hace muchos años que el Director de este teatro no‘ 
ha dejado pasar una solí temporada teatral sin dedicar 
en ella un recuerdo al regenerador de la dramática eK 
pañola D. Leandro Fernandez de Moratin, poniendo enes-; 
cena alguna desús obras. No ha creido, sin embargo, qur 
esto era bastante, y ahora v i á realizar el pensamiento, há tiempo concebido , de representar seguidas las cinoo 
comedias de aquel célebre ingenio en señal de respeto y 
consideración á su memoria. Si, como la Dirección desea, 
el público acoge con su bondad acostumbrada, ya que no 
otra cosa, la intención que ha hecho nacer este pensa
miento , se repetiría el hecho en los años venideros, y 
acaso vendría á considerarse como un deber del teatro 
español el consagrar á la memoria de su restaurador ocho dias en cada temporada, que quizá podrían llegar á 
conocerse con el nombre de La Semana de Moratin.

De todas maneras , la Dirección insiste eu rogar al 
público que acepte en este caso lo artístico de su inten
ción.Las comedias tendrán lugar por el órden siguiente;

4 /  El Harón.
2.* L i Comedia nueva ó el Café.
3.a El Pi^jo y la N iñ a .
4.a La Mojigata.
5.a E l S i de las niñas.

La primera se pondrá en escena el 1/ de Febrero.
Siendo El B iron  y El Café obras demisiado largas pa

ra ejecutarás ám bis en una noche, y no lo bastante cada una p a n  formar cuerpo de (unción, irán precedidas de 
una pieza en un acto.

Para tiñes de fiesta se Inn escogido cinco sainetes de 
los m is acreditados de D. Rimon de U Cruz , cuyos tí
tulos sou:

La fineza en los ausentes , El Muñuelo, Los Gutibambes 
y M uzibarrenas , Los Payos en el ensayo, El Duznde fin-*
nido .»

A N U N C I O S .
SE INVITA A TODAS LAS PERSONAS QUE TUVÍE- 

ran cuentas pendientes con el Sr. D. Ramón Galarza y 
Osorio, vecino que fué de esta corte, y falleció en la villa de ILiro en 3 de Octubre últim o, á que comparezcan á 
solventar ó cobrar los alcances que les resulten en la casa 
habitación de D. Pío Martin, Cava baja, núm. 40, cuar
to principal, apoderado en debida forma al efecto por 
los testamentarios del difunto Sr. Galarza. 496—2

LA SONORA  , SOCIEDAD MINERA.—DE ORDEN DEL 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, fecha 48 del corriente , se cita á junta general de Sres. accionistas 
para el viernes 34 del mes ac tual, á las siete y media da 
ia noche , en la calle Carrera de San Jerónimo , núm. 40, 
piso segundo.Lo que se publica en este periódico oficial para co
nocimiento de todos los Sres. socios, quienes deben te
ner entendido que el objeto de esta junta es la disolución 
y liquidación de la Sociedad.Madrid 27 de Enero de 4862.=El Presidente, el Con
de de Cdmbres-Altas. 475—4

SANTO DEL DIA.

San Pedro Nolasco, fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Góngora.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del^diaZOd^Enwod e J ^ ^

w »  T.*mp"í' .J't :;;. estado dblreducido40* tu ra  «a t i r a  en gr* 
u n n  i o  v mi lime- 'grado* do* cenlí* del v ien to . CIELO.
U  iro*. Reenmár. grado*.

6 t u . . H 5 .8J r .9  V , i  E.............D esPeÍ-‘
9 m . . 716,79 2 \9  3* 6 E............

<1 7(6,29 8* 0 10 0 E Celajes.
V<“  716,4» 10\3 12\9 E........... Idem.I ?  715 61 7*.8 9-,8 E Idem.n *. *. 716 10 5* 7 7*.l .............Despejado.
tem p era tu ra  m áxima del d í a . . , .  I t . I  <3,9
Tem peratura máxima al so l  *0 ,8 i b ,
Temperatura mínima del día  <

E v a p o r a c ió n  en las *4 ñoras. v,o milímetros.
I / u vih en las 14 h o ra s   *________    —

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
íh, .ovaciones meteorológica, del dia  30 de~;,0 Ae ¡a mañana. í Las verificadas en España, a ecccep

de las de Madrid y  San t e  estaciones establecidas por la Junta de Estadística
v, neral del R e i n o . ---------- —

,x>ca- I » ;  V1?*4*
U D . « « . ' Í Í ¿  . ‘ t

¡ K »  ™  < r í¿ilm a 773 1 9*.9 NoG®- Celajes Idem.A lia in ra "  773,6 t2 ’,3 N. E . . Idem Idem.
^  772 5 9*7 E'/ÍN.E Despejado,. Idem,
t ¡iLioa 773,9 9\< Norte. Algs^nubes BellaI.tsJ>oa... * •? • Esie. V apores... Rizada.
í ’C Ó 0' '  ‘ 772,7 7* 9 S. E .. .  Cisi desp.*. Tranquila,
¿aut. ayer 771,4 10*.6 S. O .. N ublado...

A las ocho de la manana•
Mai-aetU 769 3 r , 6 N orte. C ubierto ... De leva.M arsella., » ídem. Gruesa.B ayon a... T7 , , [d.,lluviosoB ie s t . . . , .  764,0^ 44,2 De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DB FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 24 de 
Enero de 4 862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro reda tura en Dirección ESTADO
LOCALIDADES. ceDtígro* Tienío. DEL 8IKLO.

del mar. dos.

Duoque7 q ¡“  752,4. 5* 8. 3 Cubierto.
P aris ........................  '56.3 ' - 3 . » ......... “ em.K r::::::::::B ru se las  . . .  756,0., 8],3. S . . . . .  Idem.
V in o .  . .  '62 ,4 . —6M . E. S.E. Idem.
Tur“ : y : : : : : : : ^  N- 0 • -
FlurenciV ’ ' ’ ! ! !  ‘ 767 ,^  V fi. N . '¿ i ! D e ja d o .
San P e te rsb n rg o . 776.8. - l O ; ¡ • • •••  g b ^ t o

A lcald ía-C orreg im iento  de M adrid.
De los partes remitidos en este día por la cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.059 fanegas de trigo.689 arrobas de h a rin a  de id.
5.205 arrobas de carbón.4 08 vacas, que componen 45.863 libras de peso.

342 carneros, aue hacen 8.4 92 libras de peso- 465 cerdos degollados, que hacen 31.4o9 libras e 
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DB HOY.

Carne de ra c a ,  de 50 á 54 rs. a rroba , y de 18 á *0 
cuartos libra.Idem de ca rn e ro , de <8 á 20 cuartos libra.Idem de ternera , de 86 á 90 ra. arroba, T de 42 á 51 
cuartos libra.Despojos de cerdo , de 14 á 16 cnartos bbra.Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y  de 30 á 3* 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra,
Idem en canal, de 68 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
J a m ó n , de 4t0 á 4 48 rs . arroba, y de 42 á  54 cuartos 

libra.Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rro ba , y de 40 ¿ 4 6  cuartos
Judías* de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 4 0 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 47 á 4 9 rs. arroba, y  de 7 a 9 cuartos libra. 
G arbon, de 7 á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 J4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 29 á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido  820 fanegas.
Quedan por vender. • 706 id.

Precio máximo   60.
Idem m ínim o... . . . . .  &4.Idem m edio.   .......... 58,40.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. » 
Madrid 30 de Enero de 4 862.=»E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.___________ ______
Bolsa de Madrid.

Cotización del 30 de Enero de 4 862 á las tres de la tarde•
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48-55 c.> 
á plazo, 48-85 fin cor. á vol. ,Idem diferido, publicado, 42-40 y 45; a plazo, 42- 
70 , 80 , 85 , 80 fin próx. vol.Deuda amortizable de primera c la se , no publicado,
33 d.Idem de segunda id ., id., 46-45.Idem del personal, id ., 20-25. ,Acciones de carreteras emisión de 4. de Anril ae 
4850, de á 4.000 rs.. 6 por 4 00 anual, id ., 97-60.

Idem de ¿ 2.000 rs.. id ., 99.Idem de 4.* de Junio de 4 864 , de a 2.000 r s . , ídem*
Idem de 34 de Agosto de 4862, de á 2 000 rs ., i^cm,

95’ld°em de 1.* de Jalio de 18*6, de i  í . 000 rs ., idem,
93 Idem de Obras públicas do f.* do Julio do UM, 
idem, 93-50 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 4 00 
Mnual, publicado, 4 07-25.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 90-75 c. y 94.Carpetas provisionales de id . , 4860, i d . , 94.

Acciones del Banco de España, no publicado, 208. 
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial,

^ Id é n T d e^ ía  Compañía de los ferro-carriles de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, id., 4.980 d.Obligaciones de U compañía de los de Madrid á Za
ragoza y Alicante, con interés de 3 por 4 00, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 995 d.Idem de la Compañía del ferro-oarril de Córdoba á 
Sevilla, id . , 4.425 d.Idem del ferro-earril de Zaragoza á Pamplona , idem, 
4.600 d.Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950. 

cam bios .
Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino,

DaSo. Beneficio. Dtfio. Beieficie

Albacete.. . .  par. . .  L u go .. .................A lic a n te ... .  4/4.d. . .  M á la g a ... .  3/8
A lm ería .. . .  par. . .  M urcia.. . .  4/4A vila  par d. . .  O rense  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  4/4 . .  O v ie d o .. ..  4/4B arcelona... 4 ,8 ^  . .  P alencia .. .  4/2
Bilbao  4/8 p. Pamplona.. . .  4/4
Búrgos  3/8 . .  Pontevedra. 4 p.
Gáceres................................ Salamanca. 3/4 p.
Cádiz   3/4 d. •• San Seb&s—
C aste lló n ... . .  •• „ tian .........................  4/4 d.Ciudad-Real. 3/8 • • S an tander. 3/8 , ,
Córdoba  3/8 p. . .  San tiago... 4 4/4.Coruña  3/4 . .  Segovia.... par.
Cuenca.......... •• S e v i l la . , . .  3 /4 d .
Gerona..........  *• S o r i a . 3/4 d. , ,
Granada  3 /4 p. . .  Tarragona. 4/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel.
Huelva...................................... i Toledo  4/2 .................................. V alencia... pard .
Jaén - .  3/4 . .  Valladolid., par,León  4/4 p. . .  I V i tq r ia . . . .  par.
L érida•• •# •  •• •• Zam ora,.• .  8/8 p. , ,
Logroño...............................  Zaragoza,., 4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Parts 30 de Enero de 4 862.
Fondos franceses. • { ¿ ̂  p0r 4 0 0 . 99,40.
r  ~ 7 (3 por 400 ex terior. 64 4/2-^panoles ...............i Idem diferida  42 4/8,
Consolidados............................................ 92 3/4 á 7/8.

Amsterdam 24 de Enero.— In terio r, 47 3/4. — Diferida, 
42 3/8.

Francfort 25 de Enero.- I n t e r i o r , 47 5/8. -  Diferida, 
42 4/4.

Lóndres 24 de Enero.-~-Interior, 52 4/2.

E S P E C T A C U L O S .

Teatro  Rzal. — Hoy n o  hay fun ción .—M añana Fifi* 
lefio, ó p era  en c u a t ro  actos.

T e a t r o  d b l  P r ín c ip e . —  A la s  ocho  de la  noche. 
Los amigos, com edia  n u e v a  e n  tre s  actos.—  A un cobar*
de otro mayor.—Baile.

Teatro del  C irco . — A las  ocho d e  la noche. — ^  
dominó azul.

T eatro de la Zarzuela . ^ - A  las  ocho déla  noche,—'
El diablo las carga.

Nota. Segundo baile de máscaras para mañana sába-* 
do, de doce de la noche á seis de la mañana.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la  n o c h e .- -  
Función 2 3 / de ab o no , 2 /  serie. — El soprano, comedia 
en dos actos.—Baile.—Andele V, con bromas, comedia efl 
u n  a c to ,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. -** 
Los españoles en Méjico, melodrama nuevo en tres actos..- * 
Baile.—Dos y uno.


